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El presente trabaJo tiene como objeto anal1za1· la 

Sociedad Anon1ma siendo lo Tundamental su objeto social, es 

decir la importancia que tiene ésta en México, examinando 

algunas laves que se consideran las mas importantes desde el 

p1.1nto de vista economice. 

Para lograr esto se analizará la historia del Derecho 

Mercantil desde la época antigua hasta llegar a nuestro país, 

viendo lo más Tundamental en cada época. 

Esto nos serviré para entender como surg1eron las 

Instituciones de Derecho Mercantil hasta crear a las 

Socieoades Anon1mas; como se regulaban y ver en la actualidad 

les orcer.am1entcs aue las regulan y las caracter1sticas que 

tienen. 



e A p r T u L o p R r M E R o 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS SOCIEQAQES 

11ERC6NTILES 

INTP.ODUCCION 

En el presente capítulo se proceder~ a estudiar los 

antecedentes históricos del derecho mercantil pAra poder así 

encontrar algunos antecedentes de las sociedades mercantiles 

en los diferentes pueblos y épocas hasta llegar a nuestro 

país. 

I.1 EPQCA ANTIGUA. 

"Algunos autores consideran que la civ1iizacion 

Egipcia no hizo ninquna aportación al Derecho Mercantil; ya 

que los egipcios solo se preocuparon por la agric:.ultura y 

abandonaron el comercio a los eNtranje,...cs. en t::te pueblo 

encontramos algunos antecedentes que se puede pensat· qll~ ~1 

tuvieron alguna· influencia en el desarrollo del Der·echo 

Mercantil. 11 <1> 

Podemos ver que el mercader -favorecía al art~::::ano 

llevándose 

o aldea v 

vecino:;. 

su exceso de producción a la prcix1ma ciudad 

ent1·egaba al volver los productos de lo~ 

As! empezaron a desarrollarse mercados donde afluían 

(1) Vásquez del Mercado Osear Contratos Mercantiles Pag. 2 
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las caravanas. 

11 Los mercaderes sumerios usaban los sellos da sus 

anillos como una qar•ntia. dti buena. f'é 

créd1 to, QUe ayuda a la orociucc1 on V cambio de 

mercancías."<2> 

Surqid la moneda v esta empezó a circular facilmente 

de mano a mano. 

La escritura tomó .formas di.ferentes en los val les del 

NILO y de 1 EUFRATES y ambas auxi 1 iaban al comercio. 

permitiéndole al mercader usar letrias de cambio para amoliar 

sus negocios a diversas regiones. 

La civilización Babilonica muest1·a un pueblo 

totalmente dedicado al comercio. en sus instituciones 

enc:ontr•mos antecedentes de los títulos ae- credito, ya que E:<i 

comercio sobre t~do el terrestre. corrí.a granees riesgos por 

los asaltos . que sufríiln los comerci•nte~. esto obligó a que 

se reuniE:r-an en caravanas cara tr.ansportarse. 

Se creo un sistema que cons1stia en til.blet.a11 Que 

t·eoresentaban. o mas bien tenían eQuivalente a metálico. 

oue implicaba una orden oe pago en un dete-i-m1nado lu9a1·. 

"En el Código de HAtlJRABI <BABILONIA> <Siglo XX A,c.1, 

se consagran varios artículos de las instituciones de 

Derecho Mercil.ntil, como el préstamo con interés, aunque este 

era muy rudimentilirio YA que con»istía en que el acreedor, 

Co sea quien prestaba> entregaba semillas •l deudor. 

121 Ibid. p.3 



quien restituía desoués ,de la cosecha; EL CONTRATO DE 

~' el depósito 

Comisión. (3) 

de mercancia;; y el Contrato de 

El Contrato de Sociedad sa puede equiparar a nuestra 

sociedad en nombre colectivo moderna. 

Pat·a ooder tener una idea mas orec1sa de la 

r&glamentilcion ce dicha sociedad a continuacidn se citan 

dos articules Que hiln sobrevivido oor el transcurso del 

tiempo: 

"<99) .- Si un señor· ha dado c:data a (otro) señor para 

(constituir) una Soc1-?cad, se reoa1··dran a partes iguales. 

delante del Dios. el beneficio o la pét"dida que resultaren. 

"<100) .- Si un mercader ha con-fiado plata un 

traficante oara vender y traTic:ar· 'I lo desoacha con una 

misión <comercial). el traficante en el transcurso ce la 

misidn QUe le ha sido confiada, comerciara. Si donde ha ido. 

ha obtenido beneficio aountará. todo el oene.ficio v hara el 

calculo <de los gastos> de sus días. d&soues .·esal"cira a sL1 

mercader" (4). 

La Fr·imera. banca de la QU~ se tiene noticia es la •:Je 

los IGIBI. en Babilonia en el siglo VI A.C. 

El REY HAtlURABI dictd not·mas espec1ale= relativas a 

préstamos agr.ícola!i y comerciales. 

(3) Loe. cit. 

(4) Lara Peinado, F•derico "Cddigo de Hamurabi" <Traducido y 

comentado> Kadrid, v.p. 101. 
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De Babilonia. la civil1:acion comercial pasa a los 

-fenicios. que eran navegantes pot· e1<celencia. este es el 

primer· pueblo que rompe la t1·adic:ión del comerc10 terrestre. 

Ellos aportan al Derecho Marítimo una institución que ha 

trascendido hasta nuestros días. 

La LEX RHODIA DE IACTU, la inst1tuc10n Que es 

recogida cor el Derecho f1:omano. ya aue ellos no dejar·on nada 

escrito respecto a sus reglas mercantiles, y llega r-iasta 

nuestra época actual •. y es aqLtella por la cual todos los 

prc;p ietar ios ce las merca ne ías cargadas en un na vio deben 

contribuir a repara!" las pérdidas su.¡:1·idas por alguno de los 

propietarios cuyas mi:rcancías se art"OJCm al mar cara salva1· 

el na· ... ·io. 

Esta inst1tuc1on es el antecedente cel actual Cont,-at.o 

de A\.et"1a. 

Fuera de esta aportación en el Derecho Marit1mo. no 

e:dste ningún otro documento que hava sido leoado al Derecho 

Mercantil 001· oarte de los Fenicios. 

Los 91-1 egos fueron gr.:1ndes come re l antes 

n~g1ones Ql•e constituian el mundo antiguo: sin emban;i1:1. n.:1 

dejaron nuel la Qlte se DLteda apr·ovecnar para r-2const.r"Lt1r un 

DERECHO MERCANTIL - GRIEGO. 

Vemos que los Jueces griegos aplicaban las mismas 

rec:¡las del Derecho Privado para !.,s comerciantes. 

Así como a los no comerciantes. sin embar·go, se 
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reconoce que la inStituc:ión merc:ant1l. relacionaca con el 

comercio Marítimo NAUTICUH FOENUS se debe a ellos. ya que se 

relata que hombres adinerados de Atenas. prestaron a un 

comerciante que deberia fletar un navío para comprar Trigo en 

S1c1ll.a. habiéndose establecido en el Contrato respectivo que 

si el viaje llegaba a buef1 termino y la mercancia sana\ 

salva. se pagaría un fuerte interés, pero si sucedía lo 

contrario, o sea que -fracasará. la operación de traslado de la 

mercancía y no se obtenía, el bene-ficio esperado, la suma 

prestada no se reintegraría. 

I. 2 EL DERECHQ R011ANO. 

uEnc:ontramos que en los primeros siglos de Roma, el 

derecho para ejercer el comerc10, aparece como una facultad 

que se concede no solo a los ciudadanos romanos. sino también 

a los extranjeros que ll~gaban a Romp o que ahi se 

domiciliaban. porque en las relaciones de los ciudadanos con 

Jo:; e:{tranjeros. los romano:; no aplicaron not·mas comunes que 

vendrían a constituir una .forma de derecho inte1·nac:ioni3l ~ 

.fot·maria uno de los elementos del JUS GENTIUM, que era el 

c:anJLtnto de normas que los romanos ten1an en c:omUn con los 

demas pUeblos de la antiguedad, era un derecho carente de los 

-formalismos propios del Derecho Civil, que era el conjunto de 

111stituciones jut".id1cas particulares del pueblo r·omano. El 

JUS GENTIUM regulaba las relaciones económicas y comercia.les 
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entre les pueblos mediter1·áneos.'' (5) 

Los romanos no hicieron distinción entre el Derecho 

.Ci_vil y el Oerecno Mer'cantil. 

Vemos que Sl bien fi:oma -fue un centro de gran 

movimiento comer·cial. con una gran población, no surgid 

p 1-op i amente un dei-echo para el comen:io, tal vez por el 

desprecio que tenían los romanas hacia el, o bien la 

flexibilidad del Derecho Romano, para adaptarse a las 

e:dgencias del Tt·áfico Mercantil o por las facultades 

le91slativas que el pretor tenía, por las cuales podía 

adecuar las instituciones jurídicas a las necesidades de la 

vida, o sea al Comercio. 

No se reconocio un derecho particular aplicable o una 

casta social. esto es. los comerciantes. ni un derecho que 

reglamentar· a determinados 

comercial. 

actos Jurídicos de caráctet· 

Los Jurisconsultos sólo se encontraron .frente 

in~tituciones de carácte1· propiamente comer e ial y 

es-rorzaron en señalar las reglas de estas instituciones. 

i.ndepend1entemente de las personas QUE- las c:umpl1eran y del 

-fin por el c:ual se llevaban a cabo. Por esa razon son escasa= 

la:: not·m,;,s re.ferentes al Comerc:io. 

De estas instituciones las pt"incioales eran, las actio 

institoria. esta contrariamente al Jus Civiles, que ignora la 

1·epresentación, los terceros que hubieran efectuado una 

(5) Vásquez del Mercado Osear Contratos Mercantiles Pag. S 
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operac.ion de comerc::10 con un esclavo o un h1Jo de ~·amilia. 

podían exigir· directamente el pago al amo o al Pate1· 

Familias. 

La ac:tio Exercitoria, aquí los terceros que han 

contratado directamente. con el capitan ce una embarcación 

podían e>:igir la obligacion al dueño del buque. 

"La NAUTICUM FOENUS. regulaba el préstamo a la g1·ue5a, 

Prestamo cuya exigibilidad se supeditaba al -feliz at-r-ibo de 

un buque. Esto es, un capitalista o un banqLtero, prestaba 

Tondos a un comerciante y estipulaba un -fuerte interés. si el 

navío llegaba a su puesto de destino. en caso contrario 

perdería capital e interés.''(6) 

La LEX RHOOIA DE IACTU. también se reglamento en el 

üe-recho Romano. 

En esta época tambien encontrámos el or~gen e= la 

contabilidad, ya Que los banc¡ue1·os romanos tenían la 

obligación de llevar determinados librosª 

Los banoueros e1·an per·sonas de gran oocer económ1 .:::;;:;. 

Que naturalmente tambien le~ daba in-flLtencia ool:Ltica. Las 

ope1·aciones ce cambio tt.t.•1er·on t.tn t;wan desan·ol lo, ·,..:-. q1.•t::- 1:. 

concun·encia al mercado de Ron1a de los comerciantes de otras 

regiones. ouienes 1·eque1·1an con .. ·ertir sus monedas en moneca: 

romanasª F'rol i-fe,-aron las casas de cambio, pero no se 

concretaron sólo a esa actividad, que tamb1en e-fectuar·on 

i:odas las operaciones bancarias v de esta actividad surgió la 

(6) !bid P.6 
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contabilidad. 

Los banql.leros anotaban las sumas rec 1 bi das por sus 

clientes. asi como las sumas que ellos les remitían. en 

libros llamados ACCEPTI Y DEPENSI. 

I.3 LA EDAD MEDIA. 

"A partir de la caída del Imperio Romano de Occidente. 

en el siglo V año 476. y por las invasiones de los bárbaros. 

el Mundo Romano se ve perturbado en su actividad comercial. 

que prácticamente queda supr·1m1do, ya que el comercio 

reduce solo a 1nten:amb1os entre las personas de un mismo 

lugar. de un mismo c:entr-o Ltrbano o de una población 1·ural. 

oer·sonas oue se concretan solo a trata1· de satisfacer sus 

propias necesidades. 11 (7> 

Esta situac:1cin prevalece hasta el Siglo XI. que es 

cuando la actividad comercial resurge y las poblaciones 

comien;:an m.1evamente a real i ::::ar transacciones comerciales que 

trascienden sus ~1·onte1·as. 

Se desat•·olla a t~I grado el comercio que surgen pa1·a 

SLI época, qranoes cent!"OS inC1L1:tr1ales y co1u~""ciales, 

p1·1ncipalmente en las ciudades Italianas y part1cula1·mente en 

las ciudades F·or-teñas, como POI" eJemplo GENOVA. VENECIA, 

AMALFI, etcétera. 

La Ciudad de Flot·encia, a pesar de no estar comunicada 

(7) Ibid P. 7 
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di rec:tamente con e1 ma1·. ::.e t1esarrol la al c:;ll"aC::o de 

conve1·t11·se en un c1·~5pe1·0 c~ntro para las inou~~1·ias del 

cuero v de la lana. 

MILAN tamb1en se convierte en un gt·an centr·c 

indL1str· 1al. 

No solo en Italia se desar1·011a el come1·c10, sina 

"también, en otros ;:ia1 ses oe Europa, como pe,- l?Jemplo 

BELGICA. en las ciudades de E1F:USELAS. BF\UJAS y AM8ERES: en 

HOL.ANDA. er, la LiL~dao de AMSTEFDAN, donde la ac::tivid.;ii.o 

comercial se desar1·clla g1·andemente. 

En rr;.A;~cr~. er. ¡.;.. ~H.ldad dE: MAR3ELLA LYON. en ESF'A~,_, 

en la:; Ciudade~ de BAftCELOt~A • .St:> .. ILLA, óUfiGOS 'i BILBAO. 

El comen:10 flol"ece y, las disposiciones que ¡o 

~egulan se mult1pl1can. dando lugar al su1·g1mient~ de u~ 

derecno mercant1 l t:::··op10 CJe la e.coca. 

En esta;: c1L1cades. el comer-·:10 toma un auge enorme. 

con el objeto ce 1·e9ula1· las 1·e1aciones me1·cant1les se c1·ea~ 

.:orporac 1 enes cie cot:ierc i ante.;::. quienes POt" SLt 1·10\..IE::E 

adquieren poo~r· ool1t¡co ~ econ6m1cc. 

Al 1-=r·¡;nt-.: 

i:·ersonas a qu1ene:;; :;e le= O!:-nomi nc.b.3 CONSULES. 

5e crean tamb1en tr1bL1ncles, ant.e OL1!4='ne;: E·r• •..ir: 

pr·incipio se ventil=i.n contrcoer:.1as d-= l.:ls comerc1ani:es 

inscritos en la matr1cula merc:atorum. para despues de JLlzgar 

a los miembt"OS de las co1·porac1ones. y a todos aquel los que 

e-fectuaban operaciones oe c:omen:io: aun cuando no fuesen 



- 1(1 -

comen:1 antes. 

Las co1·porac1ones a traves de sus tribunales dictan 

t~escluc:iones en la materia de comercio. estas resoluciones 

Que van comp1 lándose v 'formando un cuerpo de leves y 

reglamentos a los c:iue se les dá el nombre de ESTATUTOS v con 

base en el los. con oosteno1.·idad. regulan las 1·elac1ones 

Cle los miembros de las cot·poraciones. 

En los estatutos encontramos reglas de derecho 

coinerciai Qt..te se practicaban en dete1·minadas plazas. que van 

a servi1· más ta1·de como base cara la elaboración del Derecho 

Mercant:"i 1. 

La ca1·acterística principal del Comercio en la Edad 

Media 'ft..le ;u intE<1·nacional1daC1: ya que las r·e1ac1ones entre 

los cent:ros comercial~s ~ue1·on de gran importancia. 

Su +recuenc1a 01·1gino QLLe surgiera un C1e1·echo especial 

~or·a 1·egularlas, c:omun a todos: los puebles de Europa 

Occ1d~ntal. el JU5 MEFi'CATORUM o DERECHO DE LOS COMERCIANTES. 

1.Jucr tJvo mt..1cha c3Ceotacicin. Este derecho s1.·,..ió de inso1rac1ón 

para crr::ar el Derecno Merc:anti 1 ae var1cs oa1se-= de Europa, 

como oor· ~Jempl~: rnANC!A. ITALI~. ~ Esr~~~. 

Tres -fenomeno;; histor1cos in·Flu·;eron e-::t.:1 epoc.:i en 

el desar1·ollo del come1·c10. / como cons~cuenc1~ e~ el Derecho 

Mercantil; -Fueron LAS CRUZADAS, LAS FERIAS DE OCCIDENTE Y LA 

PARTICIPACIDN DE LA IGLESIA. 

"LAS CRUZADAS.- sL1 finalidad fué un movimiento de 

fe pa1·a liberar el DE CRISTO, suscitaron 
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constante: 1·elaciones 

Medite1·1·ane-o. 

entre el Occidente v el. Clr"iente ded 

E1·a necesario asegura.1· lo~ eje1·citos Que pa1·tían 

hacia el Oriente: los medios de subsistencia. per·sonales 

mi .. it:ares. poi· 

comerc. ia::. entre 

Occidente-. "(8)" 

los ..:.ristiar.as Cle T1e1Ta S¿.r.:;. -, .. los de-

F'ara poder financiar las crL1;:adas. para establecer· el 

co1:1e:1·c:10. se cre.:.t·on oanc:o:= 

apo:=r·.:..-=lanes f1nar.c1&ras. las Que debiar. ser t"eqi.:omentadas. 

surg1er~~ as1 varias 1·eqlas me1·can~1ie:.. 

t:l impul50 qLle se d1c :al comercio poi· LAS CRUZADAS. 

or·1:i1nc 

FERIAS. 

muct"105 1·1e:.cos lo cue orillo a los comerc1c3···-:.e: =- ag1·uparse 

pa1·a t1·aslacarse de un lugar a otr·o. 

01·1gin.:-nc= E'ii;.··.; .3.S me,; 

iniport=-n'tes -fL1eron la~ oe LYON en Franc1=-. LEIPZIG V 

FRANCFURT en Alemania y BRUJAS en Belqtca. 

En éstas -ferias se crea un derecho espe::ial, que se 

desiona JUS NUNDINARUM, y se·caracteriza 001· dos elementos 

<B> !bid P.9 
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aue constituyen la b~se del CJerec:r-10 comercial modet·no; por 

una parte. la rap1de:: de las operaciones y. por o'tra. el 

fortalecimiento del credito. 

Las mercancías que se llevaban las fe1·ias era 

indispensable Que se vendieran lo n~as p1·onto posible. y si el 

deudor compr·ador·, r·eQuer1a del cr::.o..J1to. se le otor·gaba en la 

intel ii;ienci a que si resultaba insolvente, era f'uertemente 

castigado. 

Es asi como en las ferias nace la institución de la 

quiebra, conforme a la cual, los bienes del deudor insolvente 

son inmediatamente real1::ados para ~rocur~r el cago inmediato 

de ·1os acreedores .. 

Tambien en las ferias nace la letra de cambio, en su 

01·ioen ésta sirve como un medio de tr·an::porte del d1ne1·0 .• ye-. 

que permitía cue un come1·ciante de un lugat· dive,-so al que se 

celeoraba la feria pudiere paoar la mercancía que c:ompraba ''f 

el vendedor recibir su precio en lugar de origen. con ei' 

solo instrumento. sin cue en realidad el cinero se moviera de 

una ola:a a otra. 

l::i ·de1·ec:tio de las 'ferias, JUS NUNDINARUH er. su 

principio se aplicaba solamente en las !"elaciones celebradas 

'en las .fe1· iae. pero este ~er·ectio; llego a lener tal reputac ion 

OLle se e~:tendió su apl icacicin todas las operaciones 

comerciales y en un gran número de contratos en la. Edad 

Media, se estipulaba que las reglas aplicables en caso de 

litigio serian aquellas que se practicaban en una determinada 
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det·echo especial Vlene a completar el JUS HERCATORUM. 

LA INFLUENCIA DE LA IGLESIA.- La Iglesia influyo en el 

desarrollo del Oe1·echo Hen:ant1l a atraves de la oronibición 

del orestamo con interes. esta 01·oh1bic1dn tuvo in~luencia 

sobre todo po1·oue or1g1no el desen·yolv1m1en":o oe algun.:-.: 

instituciones. 

Se descarta a la Iglesia del ejercicio de la banca y 

permite que ésta c:iesatTol le, 

F'or otra parte. como la Iglesia tuvo c:iue señalar el 

limite de la prohibicion. indico al 

e~ceociones a tal prohibicion en ~i1·tud de que 1·econoc10 ouE 

el mercado 1·eoue1·1a oel credito. 

El L:er·ecno Canon1c:~ aom1i:.ia una 

cor1·esoond1ente cuando los cao1tales estan suJetos un 

riesgo. 

''Por eso. la Iglesia nunca prohibid el p1"Estamo a la 

gruesa. y en cie1·ta Forma fomento le\ commes.·-~º-~.QJ;J....ediig 

por virtud de la cual el cap1tal1Eta 1·ecibia el cene-fic10 poi· 

asociado real1: ... 11·a." (9) 

!_OS estatutos de las corporaciones de la EdaCJ Media. 

in-fluye1·on en el desarrollo del Derecho Men:anti i: y·a QL\e 

formaban por las compilaciones de las sentencias dictadas por 

lo:: Cónsules de los Tribunales de las corpor·aciones, eran 

(9) Ibid P. 10 
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Me1·cant1l que se practicaban en las 

Las principales c:omc1lac1ones o estatutos. se -fot·maron 

dentr·o de la actividad comercial marítima y de ellas han 

trascendido tres ~undamentalmente: 

EL CONSULADO DE MAi'., e1·an reglas que se 

aplicaban en los pueblos mediter1·áneos por los consules 

de las corporaciones. se considera qlle se originaron en 

BARCELONA. 

Lo5 JUICIOS O ROLES DE OLERON, se conside1·aron del 

siglo XIV. consistieron en la compilacion de las sentencias 

dictadas por los tribunales de la ISLA DE OLEf'·QN, en lo::; 

asuntos que se ventilaban por el Comercio Marítimo en el 

Océano, especialmente entre Francia e Inglater1·a~ 

Esta:; compilaciones oue no eran sino ve1·daderas normas 

de derecho que regt.tlaban las operaciones comerciales. 

principalmente marítimas. se apl 1c:aron y ac:eptat"on como 

obligatorias a oesar de sane i o nado cor el 

Poder 'F'übl ice. El Derecho no obstante Que se encuent1·a 

esc1·ito. pues la::. :,=ntenc la~ a.~1 queda1·on 1·edactadas. 

consuetudinar1c:i. Las como ilaciones contenían 

def'iniciones. ejemplos. ra::ones. como una obra doct1"1nal 

en que se consignan y e~ol1can al mismo tiempo los usos 

e>:istentes. 

I.4 EDAD MODERNA. 
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El descubrimiento de América ocasiono cambio 

importante en el comercio, 

Mediterraneo al Oceano. 

ya que se desplazó del 

La supremacia comer·cial de los países mediterráneos, 

principalmente Italia. casa las naciones occidentales, 

ESPA~1A, FRA~CIA. INGLATERRA,• PORTUGAL, quienes se encuentran 

en mejor posicion geográfica para traficar con el nuevo 

mundo. 

Aproximadamente en el año de 1488 el Derecho 

Internacional de Comercio que se practicaba en las ferias 

cedió su lugar a un Derecho Mercantil Nacional. 

La unidad manifestada entre los pueblos cristianos 

desapar-ece, por·que ·va no se siente la internacionalidad que 

e;.:istía en la Edad Media. cada uno de los Estados se 

constituye con sus propios caracteres nacionales. 

Respecto a las corporaciones a partir del siglo XVI la 

autoridad real empieza a intervenir en todo momento. 

imponiendo normas pa1·a r·egular su actividad. 

Estas O!"Qan1;:aciones pro.fe=ionales tuvieron que 

aceptar y ~om1til" la vig1lam:ia y la implant.ación de reglas 

para el trabajo y control de p1·oduccion. por part~ de la 

~utoridad. 

La Fisonomía de las ferias cambio ya que no se trata 

de .ferias en las que se cambian merc:anciai¡¡ como en las. de la 

Edad Media, sino que en ellas se ajustan cuentas entre 

banqueros. surgiendo la operación de compensación. 
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La .feria de Genova reune a los banqueros europeos. 

que acudían a el la para hacer sus operaciones. su importancia 

t·adica que era el lugar en donde los f':eves de España lograban 

obten,:;r dinero y podían nacer·lo circular, así como el 

mov1m1ento de los mel'1l&s preciosos que ! legaban ce las 

tier1·as de AmErica. 

No et·a fáci 1 tt·anspor·tar por tierra las cantidades 

que necesitaban para sus tropas o -funcionarios en FLANDES o 

ITALIA. entonces. r·ecurrian ¿i. procedimientos bancarios. los 

banqueros españoles compraban letras de cambio a pagarse en 

esas regiones. 

Por· eso se considera que en -ferias de Genova se 

crearon normas par·a regular las operaciones. 

Estas ocer·aciones reguladas por disposiciones de 

car-acter internaci.onal. se 1-:uaron t"eglamentándo en cada 

estado Europeo con-forme a sus propias legislaciones. dando 

lugar a Sistemas de Derecho Mere anti 1 independientes. 

Las corporac: iones que l lega1·on a tener un.:i imt.:::!1·tanc 1a 

~& 01·imet· 01·den en la vida comer·cial. ya CU!;;' como se conoc:e 

,·.;,.y la111i;,::nt~!Jan el c1.Jme1·c10 a tr~:.Jes de:- los estatuto.,;;. oue cada 

mi~mtwo de el les debía ri:spet~r. pe1·dieron su importancia 

leqislat1va. 

El Derecho Estatuta1·10, el proveniente de los 

estatutos de las corporaciones, es sustituido por el derecho 

codificado en las ordenanzas reales. 

El De1·echo· Comerrial ya no, encuentra su base en la 
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autonomia oe las corpor·ac1ones. la autoridad ahora es quien 

dicta 1 as ordenan:: as como Derecho Genet"al Nacional. 

En Italia es dond~ surge el impulso a la ciencia del 

Det·ec::no Mer·cantil 1 conserva el avance adoLurido en la Edad 

Media. como lo at&st19uan los 9randes autores comerc::ialistas 

de los siglos XVI y XVII. deJa el paso a los estados 

nac::1onales. quienes comienzan a disciplinar el Derecho 

Mercantil, a través de las ordenanzas. 

Se debe hacer una mención especial a las ordenanzas 

dictadas para enc::au~ar y proteger el comercio e>cpedidas en 

i='t"anc1a por el Ministro de LUIS XIV, JUAN BAUTISTA COLBERT, 

ouien en 1673 busca un1f1c::ar El Derecho Hercant1l v oa1·a ellQ 

recurre a un come1·c::1ante llamado SAVARY a quien le encarga la 

:·eoaccion de una ordenan::::a para regular el comercio 

terrestre; y se c:rc-a la ordenanza de- "CODE SAVARY 11
, despue-s 

de 1681 COLBERT Promueve la "ORDENANZA DE LA MARINA". cuvo 

pt·estiqio f"Lte tan grande Que se imDLlSO en el comercio 

marítimo en una gran o arte de Europa Occidental; durante lo:. 

si9los XVII XVIII iní-luyó grandemente y -Fue -Factor 

dete1·minan~e pa1·a la un1-F1cac1on ·.J<:l derecho marít1mi:-. 

moderno. 

Las ordenanzas de 1673 no tuviet·on el éxito 

internacional que las de 1681, se aol icaron solamente en 

Francia, pero sin embargo, tuvieron el mérito de representar 

una verdadet·a obra de codif"icación del Derecho Comercial. 

"En· Francia se encuentra por primera ve:: la 
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1·e9lc;1mentac:ion de. Sociedades de Comerc:10. en la Ordenanza de 

BLOIS del año de 1579. se ex1gio cierta publicidad pa.1·a la 

constituc16n de las sociedades entre ext1·anJeros, se 

..:istablei:e una sanción de disolución para el caso de 

incumol1m1ento: en 16~9 se hizo extensivo éste requisito de 

publicidad para· !as ;;oc.iedades -formadas entr·e franceses e 

iguales formalidades e~:ig1ci la Ordenanza del año de 1673, que 

regulaba exclusiva.mente el comeri:io tert"estre, además de 

contemplar la constitución de dos tipos de sociedades. una. 

en la que la responsabilidad de los socios quedaba limitada 

al monto de sus respectivos apor·tes y la ott"a, en la que los 

socios respondían solidaria e ilimitadamente de todas las 

obligaciones sociales; en el transcurso de los años de 1700 a 

1780 debido a la competencia entre Inglaterra y Francia por 

21 comercio de ultramar. se 01·gan1za1·on toda clase de 

empresas soc1et.ar· 1as e;;plotac1ón de di"ersas 

induStrias. cometiéndose el error de dejar en libertad a los 

Eoc1os para flJat· a su arbitrio el reg1men jur·idico de los 

asociados. La constitución de las sociedades seguía 

1·eoui1·iendo de la auto1·1=6c1on 1·eal, d1Y1dienoose el capital 

acciones negociaoles, quedando la rEsponsabilidad de los 

~~c1onistas limitada al valo1· oe sus ~001·taciones.'' (10) 

La codi~icacion del Derecho General Territorial 

F'rusiano de 1794, que .fué posterior a las Ot·denan:c::as de Luis 

(10) Dav is, As tu ro 11 ,,s,,,o,.c"'-l "'""d,,_a d"'""'""----'C"'l'-'v'-'l'-'l'-'e'"'s'--'Y'--"C"'o'"m"'""-r"'c"'-l"a"'I e=.s,,_• 

Santiago de Chile V.P. tl 
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XIV. integro en Ltn sola CL1er·po legislativo, todas las 

principales ramas del derecho 0L1bl1co y pr1'vado, este derecho 

Prusiano tambien reglamento el Derecho Mercantil 

exclLts1vamente como L1n derecho de especia.les categorías 

oroí-esionales. 

Postet·1ormer.'.:t:: el [:;t..:.1do ::e atr1buyü el Poder ae 

institu11· v mas oue eso, venoe1· al meJor· postor, maestrías y 

establece1· restricciones las a1versas actividades 

p1·ofesionales. mas par-a fines fiscales, que oara di1·igi1· la 

~ida economica v sujetar la iniciativa individual a las 

necesidade:. :;;aciales. 

ROBERTO TURGOT CLUIS XVI) :;upr ime ¡as ~arac tones 

mediante edicto de 1776. ya oue las conside1·ó contrarias al 

de1·echo natural va la libet·tad de cada individuo de trabaja1-

como lo oesee 

manuales. 

lo p1·oclam~ la 11bertao de comercio de a1·tes 

"Las corporaciones fueron restablecidas al año 

siou1ente y cont1nuan ooef".:indo hasta 1791 cuando como 

consect.tenc:. ~ de las :o. cea$ or-ocl.amaoc>-s la Re-.oluc1on 

Frc.rc:esa. 

com~-1·c10 1,: a 1::. lioi-e 1ndLtst1·1a."<11> 

La:;; ordeni\n=as de COLBCf;:T cont1nL1a,·on como cuerpo di; 

Normas Mercantiles, con varias modí-ficac1ones-:. esto ocasiono 

que se hicieran incompletas pa1·a regular las instituciones 

(11) Casanova Mario ºLE IHPRESE COHMERCIALE" Torino 1955 

P.16 



11,i:1·c:anti les.. 

Antes de la f;:evoluc1on en el 1·einado de LUIS XVI. 

na.Pi.a surgido la idea de modificar la Ot·denanza CJe Comercio 

de 1673, e inclusive se ~ot"mó una comision cara el le. 

1.5 EPOCA CONJEl1PORANEA. 

Después de la Revolución Francesa de 1789 y bajo la 

idea revolucionaria de que debería ser la Ley escrita la aue-

1·igiera las relaciones de los ch.tdadanos, al crearse la 

tomision para radactar el Código Civil; se dec1d10 tamb1~n 

.cue ot1·a comisión preparará el Codigo de Comercio. 

Este pro\o·ecto no se convit"tió en Ley, sino desPL1és 

¡:1.1ar.oo un13. nueva cornis1on designada por· ,·Japoleon, pone a 

=:on:;;;i deracion del Consejo de E:.tado el p1·oyecto, q1.11en a 

·te= lo :;omete al cuerpo legislativo v este lo .acepta sin 

o:iisc:usion • 

. El Código de Comerc10 Francés :iguió \o" en pal"tes 

!';:;01·od1.1ce. la:; Ce:-lebre:; Ordenan=i:i.s de COLBEF:T, 

co1·poraciones de loe come.-c:1an'tes 

eict1v1dacJ como tales, sino Qt.te hace L\na enunc1ac1on 06 

los actos de 

ejecute. 

comerc10 independientemente de cuien los 

Se dice desde entonces que la legislación comercial 

deJa de ser de clase, si antes se legislaba para los gremios 



oriv1leg1aoos a~ ccm~1·c1antes. un1co~ oue QCC1en e1ecuta1· 

actos oe cc·merc10. hov se legisla par.:. 1·1:9letmenr..:i.1 .. u= act.os 

que la Lev rep1..ct.a mercantiles. aunque en i=orma ac=idental los 

realice 01..11en no es come1·c1antE-. 

l. 6 E S P A Ñ A .. 

La aportacion española fue de lo mas impor-tante. lª 

que se proOl.UO la obra del Consulado dE.-1 M.:.1·. Q!.te iue la más 

completa colecc1ó11 medieval de usos marítimos v alcan;o 

tocos lo= PLh?rtos del 

Med1ten·.aneo. españoles y no españoles. 

En la ~cad Media en l~ pr·ooucc1on de :as d1~e1·sas 

01soos1c1cnes no1·m~t1~as. se encwentt·an 1~= re91...:~001·~~ ~~l 

comercio. cc;,i: 1enen preceptos 1·el.;.t.1 .. •os ~ i ::c•me1·c10. e 1 F1...e1·~ 

Ju~qo oue oat~ del siglo VII ~ adquiere ~uer:a legal hasta el 

siglo XII¡ t 1241), aparentemente con el nombre oe FUERO REAL. 

L~s c1soos1c~cne~ de este ultimo S& 1·eorod~cen e~ !~5 

31ete Part:ca~. l~ obt·a mas import~nte tnic1ada oaJ: ALFONSO 

X • .;l ~=-.:1•.: .,:;.~ i.:S!.. conclLl1d:- •:¿i:t 01-:= .:-i·,.:..: c!e:;;.:.._·~=· 

''i:-:= e-zt.a t"ecoo1lci.c1on JLH 1d1ca. !:. p~rt1':.l:. Ql.1""--;.¿. E;O: 

la que=-=- r·e.,::1e1·e a la matt::o 18 mercant.1.i. que 'i?;:;;.3 ae los 

préstamo:;:¡, de las comp1·as. tle- los c&mb1os y oe los c:ros 

pleitos y posturas Que hacen los hombres entre Si de 

cualquie1· maner-a que sean.'' <12) 

(12>. Vasquez. op. cit. P.19 



En el s19lo XV. durantE el reinado de· los REYES 

CATOLICOS, se d11:tan disposiciones cara regular el comercio 

de 1494 los mercados. en 1499 el cambio Y en 1498 y 15(1(1 el 

trá~ico marítimo. 

Más tarde. en el siglo siguiente en 1522 y 1549. los 

· con·edores mercantiles v los l1br·os de comercio. 

respectivamente. son disciolinados. 

La obra legislativa continuó y así tenemos las 

Ordenanzas de E:urgos de 1538. de Sevilla de 1554.. y las de 

6ilbao. las viejas de 1560 y las nuevas de 1737, éstas 

últimas constituyeron. una de- las más valiosas aportaciones 

al Derecho Mercantil. 

La NUeva y No·v·ís1ma Recopilaciones, la primera 

ordenada en 1567 oor FELIPE 11 y· la :egunda pot· CARLOS IV 

cara coordinar las leyes existentes. no superaron la"" 

ordenan:as en ma'teria mercantil. 

Estas Orden.:.nzas tuvieron una indiscutible a.utoridad; 

sin emaa1·go no -formaron un codigo de aplicación general en 

España, oor lo que a p,:..rtir DE 181(t se- 1nciaron. 001· una 

~omlEiOn los tr·abaJos cara orep~r·a1·10. 

Fu~ nas~a la terce1·a comisión ces1gnada oue Quedo 

redac:tada un pt"oyecto de código en 18=9. 

El proyecto· Se -formó de la forma sigLtiente; 

En Noviembre de. 1827. PEDRO SA~N ANDINO presentó al 

Rey su provec:to oTreciéndose para la redacción de un Código 

de Come re io. 



Poste1·io1·men~e Ee namoro una com!s1on v s~ des1qno ~ 

SAINZ DE ANDINO Secretario. su Constitucion t1.w.:. ~ ... tgar· el ::::, 

de Enero de is::e. 

Cl Cod1go Español- de 1829 estuvo vigente hasta 1865., 

año en el Q1.1e so::: oromulgo un nuevo Codigo de C::ilt'·=- .. =io de ese 

Ambos te·~tos tuvieron i nf"luencia en la r·edacción de 

nuestros Códigos de Come1·cio. 

I.7 ME X 1 C O. 

1..a consumi:'cion de la indepenc.;;ncia de Me· ·=·.J no t1·aJo 

ceinsigo la aoroga,:.lon del derec.no pr·iv,:.do españc:. 001· lo Ql.1e 

cont1nua1·on en ~~gc1· i•& 01·oenan:~s ~e Biioao. 

Las Or·den~~=~E se ~armaron en el p1·opio c:-sulado y se 

enviaron a E=.oaña para =.u sancion real. tuv1ent1c ~-Fecto el :4 

de Julio oe 16::.4, FELIPE llI ap1·obó las 01·:e'ian:as 01:.?l 

juoiciales. aom¡~¡st1·ati~as ~- 1n1lit~1·e~. 

Las ~unciones leq1sfat1~as cons1stia~ ~~ crear 

someter las le~es me1·cantile~ a la ap1·ooac1on Monarci;\. 

En las -funciones administrativas el Consulado 

procuraba la protección y -fomento del comer"c10. ya en 

relación a este actuaba en su funcion Jud1c1a •• ,-~~olviendo 



le:.~ contr·overs1as. Cllle cie ei m1:.mc:. oer·ivaban. 

El consulado ten1a su crop10 pr·esupue:¡to. con el 

··IMPUESTO" 11 amado AVERIA. que gravaba todas las mercancías 

introducidas a la Nueva España. 

''Transcurrie1·on dos s1g;os durante los cuales solo 

opero el Consulado de Me::1co. Fue hasta 1795 Que oor Real 

l:édul a de 17 de Ene1·0 se creo el Consulado de Veracrt.t: y 

desoués el 6 de Junio del mismo año, el Consulado de 

GL1adalajara. Más tarde se Tundo el Consulado d& F·uebla. con 

la sola autorizacion virreynal. Que no llegó a ser con-Firmada 

por el Re\•." (13). 

Algunas carácter mer"cant.i l ::on 

recogidas en la Rec:o1::nlac1on de Indias Que promulga CARLOS 11 

en 1681. 

El libro IX reglamenta el comercio especialmente entr·e 

la:. colonias ce AmEw1ca y España. manda nuevamente aplu:ar 

¡as ordenanzas de Burgos y de Sevilla, con carácter 

sl1ole-to1·10 de todos los puntos 01r•1sos de las Leyes de- Indias. 

la ob=:e1·vcmc:1a de estas ordenan::as no era oficial y 'fue hasta 

179:. cuando se dicto la 01·o~n oe s~ ~plic~c1on ~ cont1nua1·on 

vigentes orc4.cticamente tiasta el año de 1884. 

DespltE's de la consumac1..:.n de Independencia de México. 

las Ot·denan::as de Bilbao siguieron apl icandose. aunque 

su-Frieron re-Formas. 

Cuando se expidió la Constitución de 18.=4, se 

< 13) IBID P. 22 



- ~5 -

ccn::ioero cue d-=oer·1iln st.1c1·1mirse lo<:i consu..1.:i.::c::. :ic·· :e· 

trit.tunales espec1a~es. la presion tuvo lu9ar e::: iTl!Sm~ a.:,~ • 

.;statJleciéndosE en el decreto del 16 ae octLltfe 01...i? !=·= 
·''Pleitos que se susciten en los te1·1·ito1·1os sc:··e negocio~ 

1nercant1les se o~te1·mina1·an oor los alc~lc~s e ;uece= ae 

escogerán ent1·e cuatro QUE propongan los ccnteno:e~tes 

y a1·reglanoose a las leves vigentes en l~ Materia. 

t::n el año de 1841 se ree"°tci~lec:1en=·n :== :-n~:g1..c.::.: 

consulado5' pe-re.• con el nombre de TRIBUNALES MERCANTILES. la 

le~ que lo; e;ta~l~c10 decl~r·o oue c:ont1nua~a~ .¡9e~~i?s l~= 

Ordenanzas de &ilbao. 

Después de la aca1·ic1on del Cocago Esoaiic:l ·::e 18:."7. 

MG!:~ic:o =.e hizo un intento para preoará1· t.m :.:..::i;:. Q•.1e 11:> 

1:ue sino una copi=i de~ e:;.:.añol v f1·anc:es .:.a 151;.5, =6n ~~gunas 

moaiTicac:iones, el pro·yecto no paso di; t~:... fu;:,. nasta :a-:: . .;., 

cuando aparec::e el c-•·1me1· Codigo de Comercio Me .1cano 001·a ce 

TEODOSIO LARES, üe C\i-1.1. -.l'-'t:: =.<: lE- cono:.c::a ·:.c..mo o:. COOIGO DE 

LARES; un aAo du1·ó su vigencia va que 001· ra=~~es ~Ol¡c1c~s 

c1·1un-.::· ce: l~ t·i=-· .. .::.!1..<.Jc.-. ae AyLtt¡;;. v ae=.pJ,r.:::01¡¡,1e-·.:. r.:;ec- S,;,r>t.~ 

rlna, fue de1·ogaoc :i. ,· 1nes del ano Cle 1655. Las ::rdenan;:as oe 

Bilbao vu~lvan a aplic::arse. 

"CLtando se r·estauró la f;epübl ica en 1867, s.=- penso en 

la creación de un Código de Comercio que se pudiera aplicar 

en todo el territorio y para ello hubo necesidad de reformar 

la Constitución de 1857, en su artículo 72, de manera que el 
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cong1·eso quedará iacul ta do para expedir códigos obl igat:ot" 1os 

en toda la República de Minería v de Comercio. la re-fo1·ma se 

hizo hasta lBB:;. al año siguiente se promulgd el Código de 

Comercio. este código de 1884 derogó todas las disposic1ones 

mercantiles incluyendo las Ordenanzas de Bilbao." <14> 

La formación del prim~r Código de Com~rc10 pr·opiamente 

mexicano. -fué promulgado el 16 de Havo de 1854 durante el 

Gobierno del General Santa Anna. que dedica la Seccion II del 

Libro 11, a las Compañías de Comercio: en su arti'.CL\lo 231. 
. . 
reconoce tt"es especies de compañías de comercio; 

L~ Sociedad Colectiva. la sociedad en comandita y la 

. Sociedad .. Anónima: ésta última es la que carece de ra;:on 

social. dÉ!signándoles por su objeto o empresa para la que 

1=ueron --formadas. (art. 242>. la responsabilidad de cada socio 

llega hasta donde alcance el valor de la acción o acciones 

oue en ella tenga (art. 243>. El Código de Comercio de mil 

ochocientos cincuenta v cuatro. conocido tambien como CODlDO 

LARES, pot" ser obra del jurista me>:icano TEODOSIO LARES; 

además de regulat" a las Sociedades Mercantiles en la ci'ti<d~ 

Sección 11. tambien lo hace en la Sección Ill '1 PREVENCIONES 

GENERALES SOBRE LAS COMPAfUAS DE COMERCIO" y en la Seccion 

'iV. "DEL TERMINO DE LAS COt1PAí!4IAS DE COMERCIO", oe:-1 mismo 

Libro II, en total dedica treinta y seis a1·tic:ulos a las 

Sociedades de Comercio 1del doscientos treinta y uno al 

doscientos sesenta y siete), sus normas .están basadas en 

1141 lbid pag. 24 



leyes ~ranc~s~s y ezoa~ol~= ,1genles en aQueila ~poca. 

Poi· dec:t·eto dei ........ oe no·.,·1i::mb1-e de 1855, =e .. 1e1·or• 

resucitad~~ las Ordenar.:.a:s de Ec11oao. Quedanoo .. iger,t.e-:: 

h:ista la promL1lgac:1on ded Cod1go Mercantil de Abril ce 

lEJOq. 

Este segundo 

siguiendo en lo gene1·al la div1E1on comun ~, los Cod190~ e¿ 

su géner-o. integr·ándose poi· 1619 a1·ticulos di;:::t1"1bL1.Ldos .:n ::•..1 

título pr·eel1m1na1· v seis libt·os oenom1nados de la s1gu1en~~ 

manera: Libro Primero DE LAS PERSONAS DEL ~OME¡;CIO: L1bn:;_ 

.SegL1noo DE LAS OPEf;.·ACIONE5 CE COMERCIO~ L. oro 7"er .::e:1·: 

CONE¡;'.:CIO MARITIHO: Lloro Cuarto DE L..A Fr.·oF·IE:o.:.~ i"ICf;CHrJ7::....: 

L1two üu1ntc. DE LAS OUIEEtFAS: v Libr·o Se::to DE LOS JUIC.¡G5 

MEF':CA~JTILIZ~. 

1. - t..A SOC lEOAú E.N NOMI:•j;E COLECTIVú. 

~- - LA SOCIEDAD EN COHArmITA. 

:;. • - LA SOC I EDf'...~ ArJOt.J I MA. 

El L:or·o 5.:qundo Capítulo ',..'III nos di"..'01c:i- c:1nc•J~r.t.a . 

5-JE:'t.(:- ~rt:1C·-tlo5. CE-1 ou1nle:nt:.: /t=1n:1=:1.::::t.~ 

A cont1nuac.1on c1t.aremos lo5 a1·ticL1los 

impo1·tantes. 

El art:(c:ulo 527 nos dice que "La Sociedad Anon1ma no 

tiene más nomb1·e razon social que el objeto oe su 

institución. ~ormándose el caoital en acciones y encarga~dose 
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su adm1nistrac:ion a mandata1·1os nombrados oor los ac:c1onistas 

i amovibles a su voluntad. Toda negociación lícita ouede ser 

obJeto de Sociedades Anonimas". 

CQNST!T!JC!QN DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS 

ART. 552 El acta de asociacidn de las Sociedades 

Anónimas se elevarán a escritut"a pública!' y oara su valide= 

contendrá: 

1.- La expresión del negocio O cie los negocios que 

la sociedad se proponga emprender!' y el nombre que ha de 

'llevar. 

2.- El domicilio de la Sociedad. 

3.- El t1emoo de su duración. 

4.- El importe del cacital que na de constituir el 

Tondo. 

S.- Como ha de establecerse la Sociedad: Si e9 por 

acciones emitidas a ~avor de personas determinadas o por 

acciones a la orden o por acciones 

aiguno de estos modos s1multane.amente. 

al cortador. o de 

6.- Los pla:;::os en que hay~n de -1er1Ticarse las 

e;:hibiciones. 

7.- El minimun del caoital que cieba realizarse que no 

será menor que el diez por ciento del capital social, para 

que la compañia dé principio a sus operaciones. 

e. - El importe del fondo de reserva 



9.- El min1mun oel caoital necesario oar;;i OLte l.:.. 

sociedad pueoa con't.1nuar en su giro. 

10.- El modo de 01·gani:a1· la adminiscracion de l& 

comoañía. 

11.- Como se ha de ,:ermar el Consejo de inspección. 

12 .. - El número de acc1one=: oue se concedan a los 

lndustriales inventot"es o dueños de privileg1os. 

13. - El número de acciones que se concedan a los 

fundadores de la empresa. 

L..a omisión de alguno de los reouisitos señalados 

antet· io1·mente será causa de nulidad ael cae~~ social. la 

oue se oeclarará oed1mento ce cualou1:ra de los 

socios. ART. 553. 

No oodra.n reservar los "ft.tndadores o ai_1~01·es de una 

soc1edaci anon1ma. ningún oerecho Ce prefer·encia <?. la 

administra.e.ion c. direccion CE los negocios ce ~a comoañ:i:-.• 

ART. 554. 

L~ administración 

temporal y revocable. 

de las Sociedades Anonimas 

Los que la desem::.eñen seran 

considerados como mandatarios. y r·.;::oons='oles =omo tales de 

la eJecuc1on oel mandat:o .. ART. 557. 

La dirección de la~ Sociedades Anon1mas es~a1·a a cargc 

de la persona o oersonas que se designen para oesemceñarla, y 

cuyo nombramiento se hará en la forma y términos que marquen 

los estatutos. ART. 5'58. 

En la orimera Junta General de Accionistas que se 
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celebre se haran los nombramientos del Director o Ihrectores 

de los demás individuos del Consejo de Administración y de 

los del Consejo de Inapecc1ón. ART. 565. 

Todo contrato estipulado y todo compromiso contraído e 

nombre de una Sociedad Anónima en Comandita 

compuesta con violación de sus estatutos reglamentes 

S!Ei 'ñulo; siendo responsables de los oerjuicios que 

de 

de 

cause, lo• directores 

Administración~ v en 

inspección. ART. ~-

y miembros 

su caso los 

del 

del 

CODIGO DE C!!HERCIO DE 1!!fl'i' 

Consejo 

consejo 

Como· tercero y actual c·ódigo de Comerc10 que nos rig!:; 

nos encontramos con el de 1889, aunque vigente a partir del 

primero de enero de 1890. 

Este Código está inspirado, en 9ran parte, en el 

espa~~l de 1885. en el Código Italiano de 1882~ del cual eatá 

tomada casi . totalmente la enumeración de los actos de 

comercio. 

El Código de 1889 aún no ha sido abrogrado, aunque s1 

se han derogado muchos preceptos por las siguientes leyes. 

que actualmente están en vigor. 

Ley de Títulos y Operac:io.nes de Crédito del 26 de 

Agosto de 1932. 

Ley de Sociedades Mercantiles del 28 de Julio Ce 1934. 
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Ley sobre el Contrato de Seguro del :26 de Agos"t.o d~ 

1935. 

Ley de Quiebras y suspensión de pagos del 31 de 

diciembre de 1942. 

Lev de Navegación y Comercio Marítimos. del lú de 

enero de 1963. 

"En este Código de Comercio sólo quedan 

reglamentaciones relativas al comerciante individual. a las 

obli9aciones comunes a todos lo~ comerciantes. a los 

corredores. a los actos de comercio y a los contratoi;;; 

.·11ercantiles en general~ a la comisión mercantil. a los 

factores y deoendientes. el depósito mercantil tcor. 

exclusión del bancario>~ al mut.uo comf.!rc:ial, a algunas 1=ormas 

de la Comoraventa mercanti 1 al Contrato de transoorte 

terrestre. a las prescripciones y al oroced1miento 

mercantii." (15> 

EL CDDIGO CIVIL DE 1870 

El 8 de Diciembre de 1870 se promulgo el orimer Cooi91:: 

Civil del Distrito Federal del Territorio ae Baja 

Cali-fornia~ entrando en vigor el lo. de M.:i.yo de 1871. el 

cual se compone de cuatro libros: De las personas. De los 

bienes~ De los Contratos y De las Sucesiones; en el 

Título III. del Libro I, en el Artículo 43. de-fine a las 

<151 CERVANTES AHUHADA RAUL "Der. Hercantil P. 12. 



personas morales dic1enco que. son las asoc1ac1ones 

corporaciones. temporales ó perpetuas Tundadas con algún 

fin ó por algUn motivo de utilidad pUblica o de utilidad 

pública y privada juntamente~ que en sus relaciones 

civiles reoresentan una entidad jurídica. 

Como se aprecia claramente las Sociedades de 

interés particular, no obstante que en otros precepto: 

<Compañías eran consideradas estas como personas morales 

Mineras por ejemplo>. ni comprende claramente a la Nacion. 

los Eatedo~, y 

B.quella época, 

morales. 

les Municipios, a pesar 

ya se les consideraba 

EL CQDI60 CIVIL DE 1884 

de que en 

como personas 

Este código Tué el segundo Código C1v~!. cuya comisión 

revieora estuvo integrada entre otros por los Licenciados 

EDUARDO RUIZ, y PEDRO COLLANTES, é~te Cddigo estuvo compue5to 

oor los mismos l 1bi-os oue el anterior. 

En su ari:.iculo 30 dice ctue son personas morales y con 

tal carácter tienen entidad JUridica: 

t.- La Nación, los Estados y los Municicios; 

Il.- Las Asociaciones ó Corporaciones temporales 

perpetuas fundadas con algíun Tin por algün motivo de 

utilidad p~blica 

juntamente; 

de utilidad püblica ~. particular 

III.- Las Sociedades civiles ó mercantiles formadas 



con arreglo a la LE\, 

Este Codigo divide a las Sociedades en universales o 

particulares, asi lo establece el Artículo 2237 i:JLle señ?.l.;i. 

aue las Sociedades Universales se subdividen en: de lo= 

bienes oresentes. y de todas las ganancias. 

La Sociedad de todos los bienes presentes. es aouel lii 

por la que los contratantes ponen en común todos los 

bienes muebles y raíces que poseen actualmen'C.e y las 

utilidades que unos y otros pueden produclr <ARTICULO 

22:S'i>; en cambio la Sociedad Universal de ganancias no 

como rende sino lo que las adquieren poi· su 

indL1stria y todos los ft"U't.OS rendimientos de sus 

01enes Mabidos y por haber <ARTICULO 2242): y la soc1eoao 

pa1·t1cular es l:r1 que se limit.a a ciertos v 

bienes. a sus .frutos y rendimientos. a c1eri:.a 

determinada inoustria <ARTICULO 2252>. 

EL CODIGO CIVIL DE 1928, 

E=~~ ~Odigo entre en •11qor el p1·1mer·~ ce oc~~b1·~ 

de 193Z es el ·::Jue no:: rige actualmente; L·icno C~::!lQO 

se oivide 

v estos a su ve= se ~uod1v1den en capítulos. el Libt"O 

Primero, trata de las personas; el Libro Segundo; De los 

bienes; el Libro Tercero, Las Sucesiones~ y e.l LiOl"O 

cuarto Las Obligaciones. 
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Este Código en su artíc:ulo segundo otorgfl. la igualdad 

·al hombre y a la mujer en c:uanto a la capac:idad juridic:a~ 

adquisiCión y ejercicio de fiUii derechos. La muJer adquiere 

el derecho para desempeñar una profesión, industria, oficio 

o:.omercio cuando no se perjudique la direc:c:ion y cuidado 

del hogar. Así la mujer ti,~ne la c:apacidad jur:Ldic:a para 

intervenir libremente en el Comercio. i nc:ursionándose en la. 

creac:idn, administracidn 

Merc:antiles. 

y dirección de la5 Sociedades 

El Articulo 25 enumera a las personas morales, tal y 

como lo señalaoa el Código de 1884 agregando éste último 

otras personas. el cual señala lo s1gu1ente: 

SON PERSONAS l'IORALES: 

1.- La Nacion, los estados v los Municipios; 

II.- Las demás corporaciones de carácter público 

rec.Opoc:idas por la Ley; 

.111.- Las SociedAdes Civiles o Mercantiles; 

IV.- Los sindicatos. las asociaciones profesionales y 

las demás a que se refiere la -Fraccidn XVI del Artículo 123 

de la Constitución Federal: 

La fracción XVI del Artículo 123 de la Constitución 

oreviene: "Tanto los obreros como los. empresarios tendrán 

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, formando sindicatos, asociaciones pro:fesionale~, 

etc". 

v.- Las Sociedades cooperativas y mut~alistas; 
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VI.- Las Asociaciones distintas de las enumeradas que 

se propongan fines políticos. científicos, artLsticos. de 

recreo o cualquiera ott·o fin lícito siempre que no fuerer. 

desconocidas por la Ley. 

VII.- Las per·sonas morales ewtranjeras de naturaleza 

p1·ivada. en los term1nos del .Artículo 2736. 

El Artículo Z736 establece lo siguiente: La existencia. 

capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, 

funcionamiento. transf'ormacion. disolución. liquidación y 

fusión de las oersonas morales extranjeras de naturaleza 

privada se regir.in por el derecho de su constituc.1dn. 

entendiéndose por tal aquel del Estado en que se cumplan los 

requisitos de .forma y .;ando requeridos para la creación de 

dichas pet·sonas. 

En ningún caso el reconocim1ento de la capacidad de 

una persona moral extranjera excederá a la que le otorgue el 

derecho conf'orme al cual se const i tuyd. 

Cuando alguna cersona eHtranjera de natLiraleza privadi& 

:.ctúe cor medio de algun reoresentante~ se considerará que 

tal reci-esentante o Quien lo substituva. este- autor1;:ado:J 

para. respondet· las reclamaciones y demandas que se 

intenten en contra de dicha persona con motive de los acto: 

en cuestión. 

En su ARTICt.LQ 2689. señala que; 11 Por el Contrato de 

Sociedad, los socios se obligan mutuamente ~ combinar los 

recursos o sus esf'uerzos para la realización de un fin común 
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de carácter preponderantemente económic.o, pei-o cue no 

constituya una especulación mercantil. 

En este Codigo de 1932. mejor conocido por CODIGO DE 

1928, se deroga la forma de dividir a las Sociedades Civiles 

en universales y particulares, que hacía el Cddigo Civil 

.interior en su Artículo 2237. desapareciendo también la 

subdivisión que se hacía de las sociedades universales en 

socied~de5 de los bienes presentes y sociedades de todas las 

ganancias. 



C A P l T U L O SEGUNDO 

I!.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

bEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Esta Ley se publico el 4 de Agosto de 1934 se insp: r·= 

en el or1nc:1p10 de Liberti'd de Asoc:iacion, establec:1en-:1.:: 

como ün1c:a ga1·ant1a 

oubliciaad. 

o.:-.ra los derechos de Terce1·os l.= 

Esta Lev regula las 01versas mane1·as y -formas ae 

c:onst1tu1rse de las Sociedaoes Mercantiles, cuyos princ1p1::s 

se pueden resumir en tres; Libet"tad amplia en los asociaco: 

par·a c:ons~itu1rse como. tengan cor conveniente; ausencia 

comoleta de la intervenc1on Gubernati-.ia en la v:. =e 

inte1·ior de estas personas JUr~d1c:as: oubl1cidad de los ac:tc:~ 

sociales ciue puedan inter·esar a terceros como consecuencia :::,: 

lo: aos princ:ip1os se ci=.::::lara válido todo Contrato :::.: 

Comoañ:la Men:.ant i l. se¿i,n la 

condicione~ v c:omb1r.ac:1cr.es QL\e :e- est1ot.tlen. :1empre e:_:. 

sean licitas v ncnestas o no e5ten expr~s~mente proh1b1ca: 

por el üerecho. 

Se declara libre la constitución v creación de t·==a 

clase de sociedades met·c:antiles. las cuales. una ... ::: 

constituidas legalmente tendrán el carácter de verdaderas 

personas Jurídicas~ y como tale13. oodrán realizar todos los 



- 38 -

ac:tos neceSarios para el cumplimiento de sus f'ines sociale=. v 

oueaarán obligadas en su virtud a los resultados de e..::os 

mismosi. actos: 

Rescec:to del tercer principio, ó sea de la garantía en 

-favor de tercero. se delcara oue si todo Contrato de Sociedad 

es obligatorio para los asociados de cualquier modo que 

conste su celebración. no lo es igualmente para los extraños 

mientras no se f'o~malice por Escritura Pública inscrita en 

el Registro Público de Comercio en el cual se anotarán además 

los Contr•tos .que introduzcan reformas en el primitivo de 

Sociedad y otros actos QLte se mencionarán en el capitulo 

sigui~nte. 

En el Arti'.culo Primero de la mencionada Ley se 

reconoc:en las siguientes especies de Sociedades Mercilntiles; 

I. - Scc:iedad en Nombr·e Colec:tivoc 

se 

11.- Sociedad en Comandita Simple: 

III.- Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

IV.- Sociedad Anónima; 

v.- Sociedad en Comandita por acciones: y 

VI.- Sociedad Cooperativa. 

Y concluye cualquiera 

refie1·en las Fracciones 

de las Sociedades a que 

V de este articulo 

podr.:in ccnstituírse como sociedades de Capital 

Variable. observándose entonces las disposiciones del 

Capitulo VII de esta Ley. 

Respecto a este articulo en la practica '!'ercanti 1 ya 
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casi no se constituven sociedaaes en nomo1·e colect.ivo. er, 

comandita simole. en comandita por acciones, v la sociedad 

coope1·ativa. 

Vemos que estas sociedades han dejado de .funcionar·. ya 

c:iue no t't;:~:~Pn los T1nes que los socios esperan de el las ya 

aue estos no aceotan contraer la 1·esoonsab1lidai:J sol1dar1a. 

subsidiaria e i l 1mitc-.da oue se prevee en este tipo de 

sociedades, por lo que yo oropcngo que qüeden dei·ogadas. v 

Ltnicamente dejar a la Sociedad de Responsabilidad 1...1m1tada y 

a la Sociedad Anónima. 

Este artict..110 ouedar1ci. redi.'.Ctado de lci siguiente 

.forma: 

- ARTICULO PR1t1ERO.- La Ley reconoce las siguientes 

especies de- Soc1eoade:. Mercantiles: 

1.- SOCIEDAD DE f'.E5F·O;<SABILIDAD LIMITAD.:.. 

2.- SOCIEDAD ANONIMA. 

Il. 1 c o N c E P T o.-

LA SOCIEDAD ANONIHA. - c¿•=e l¿. t...e l "es : : IJ'~te e:· 1<:.1:e 

baJo una oenominac:1on v se comoone e::clusivame:--:.e: cte socios 

cuva obligación se 11m1ta al oaqo de SLtS acciones·, ART. 87 

De esta d1sposic1on sobresalen dos princ1p1os básicos 

de la Sociedad Anónima, la no responsabilidad de los socios 

por los negocios sociales y li:I. división del caDite-.i social en 

a.ce iones. 
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q1...1edar ambos t·edactadc.•s 

integrado er1 ur10 sería más fil.el 1 de manejarse jurídicarnente, 

este. articulo quedaría de la s19uier"lte manera: 

- ARTICULO 87. - La Sociedad Anónima se cc•r1st.ih4ye con 

la denomir1ac.1ón de lo S 1::.ciedad s1ernpre irá seg•.1id& de lo::: 

palabras SOCIEDAD ANONIMA, o de sus abreviaturas: S.A.; est.a 

denom1naci6n deberá 5er diferent.e a c1.1alqu1era otra, y se 

integrara c.on un mirümo de dos accionistas, y su obl igaci6r1 

s~·lO se ya ~ 1 imitar al pago de sus acc1c1ne». 

II. 2 PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION. 

La Ley establece dos ¡:.roc-e:dimier1tos para coristituir 

una Sociedad Ani!or11ma. 

· El pr1rnero es el pro.-:ed1Jn1ento ordinario o d~ 

COnSti tuci6n simult~nea y se real iza de la siguient.o&: 

rnanera: 

tiespués de haber obtenido el permisc• de la Sacretaria 

Notario Póblico y suscriben el a et.a 

poster1ormer1tE: califica de le9cil idad la escritura se i1·1sc1·ibs 

en el Registro Pübl 1co d.: Comercio~ correspondient.e. 

El articulo 89 dice lo qt.h~ se r1ecesi t& par& proceder a 

lai Constitución de una Sociedad Anónima y es lo s.igutente: 

I.- Que haya dos socios como mínimo, y que ·ceda uno 



.:J.: el l•:.:. ~1.1:;:ct·1l:•a 1.1na a•:•:.L·:•n F·:•r l.:• mer1os; 

11.- (11.h: el •:Ps:·1tol SO:•·:lc-1 ne• sea m-::r1c·1· ,3.::, C1n·:uer1tc:. 

M1l!•:•n"=:z de F'E<Z 1: 1:: y q1.1e est.é ir1te9rarnente s1.1scr1t:.:•: 

III.- üue se e»h1ba en d1r1ero e:fect1vo, :1.1ando:• mE:n:·z .. 

el veir1te: por ciento del valc.r de: c~da o.cc1.!·r"1 pa-;etdera li:r• 

distintos del num~rario. 

En cutanto· al krtíc1..1lo 99 Frac:c16n Il, yo SU9H:ro q1.1e 

"2:Ste debe: ser rn 1:id1 f1.:.;.·:lc• y¡, q1.je o::r1 la ¡,ct.1.1c.: :.·::eo.j t"ilt-.;;:·.1•".:. 

s•:.ciedad se cor-.::;t1t1.1y-= ·=·:•r-. 1 . .r1 ·=:.p1tal •:3..: CINi:,_1EUTA r-1::.:L! .... ·:·1=:; 

DE PESOS, esta fracción debe•·ic. d.; eict1..1ál1:c-•·1.: p¡;¡ra ·::;1..•-=·==-~

de la s1-;•.1iente rnar1er.E>: 

- II.- Oue el caF1~ai ~:c1eol '"º de~er~ 1er inf.;ri:•· ~ 

act.1.1al izarse de acuerdo al salarie• minirn·:· 

Nacional de ~¡ 

int..:sirc..rnente s1.1scr1t.:o y pasiéld•:• p 1:•r t.odos l·:•s ¡,::1:.n1Et.;::. 

1~rn~:.et1 ~l Mt·ti:~1l~ 91 t"o1 1nd1c& ~.1.; ::~eo ascr1~ .• ~& 

de •.W1ó ·:.oc1edéld Met·cant1l do:t.ei-a ci::•nt~ner: 

acciones en qua z.e d1v1de el cap1t.al soc.1-.l. salvo lo 

disp1..ie:sto e:r1 el seg1,.md•:• pán·afo de. la fré:i :cii!•ti IV del 

artículo 125: 
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IJI.- La Terma v términos en que·deba pagarse la parte 

insoluta de las acciones: 

.. IV.- La participación en las utilidades concedida a 

los fundadores; 

V.- El nombramiento de uno o varios comisarios; 

VI.- Las T.a.cultades de la asamblea general y lils 

condiciones para la validez de sus deliberaciones~ así como 

para el ejer·cicio del derecho de voto, •n cuanto las 

disposiciones legales pueden ser modificadas por l• voluntad 

de 16s cocio•. 

El segundo procedimiento es el llamado de Const~tución 

Sucesiva o . por liLIBcripción pública y se realiza de la 

siguien.te marntr•1 

Los fundadores redactarán v depositar4n en el Registro 

Público de Comercio un programa Que deber~ cont•n•r el 

pr~yecto de los estatutos o sea de la Escritura Constitutiv&; 

~ ccin exc•t>Ción de los nombres. nacionalidad y dcmicilio de los 

socios, de las aportaciones de éstos y dal nombrami~nto de 

los Comisarios. 

Se invitará al público a suscribir las acciones de la 

sociedad por -Fundarse. y cada compromiso de suscripcidn t\&e 

recogerá por duplicado en ejemplares del programa, y 

contendrár 

!.- El nombra, nacion•lidad y domicilio del 

suscr.iptor. 

!!.- El número, e>e"presado con letraS, de 1aS 
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acciones suscritas. 

III.- La Torma v términos en quei el suscriptor se 

obligue a pagar la primera eHhibición; 

IV.- Cuando las acciones hayan de pagarse con bienes 

distintos del numerario. la Lic:termi nación de éstos: 

V.- La f'orma de hacer la convocatoria oara la 

asamblea general constitutiva y las reglas con.forme a las 

cuales debe celebrarse; 

VI.- La Techa de la suscripcion; v 

VII.- L• declaración de que el suscriptor conoce y 

acepta el provecto de los estatutos. 

Los fundadores conservarán en su poder un ejemplar de 

la ~uscripción y entregarán el duplicado al su~cr1otor" 

(ART. 931. 

Los suscriptores deberán depos1 tar en un banco. a 

favor de la sociedad. el importe de lo que se comorometan a 

exhibir en el momento de la constitución <ART. 94). 

Las .aoortac1ones en bienes distintos del dinero "se 

~crmalizarán al orotocolizarse el acta consti~ut1va de la 

Sociedad' CART. 95). 

Si el orograma no estableciere un ol¿:i.::o menor. tocas 

las acciones deberán quedar- suscritas en el termino de un 

año. y pasado el plazo. si el capital no hubiere sido 

suscrito totalmente, 11 0 por cu•lquier otro motivo no se 

llegare a constituir la sociedad. los susc~iptores quedarán 

desligados y podrán retirar las cantidades aue hubieren· 
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deoosi tado" <ART. 97 y 98). 

En un plazo de quince días contados a partir de la 

.fecha en Que haya quedado susc:i-ito el capital social v 

exhibidas las partes correspondientes, los -Fundadores 

publ ic:arán una convocatoria para la celebración "de la 

msamblea general constituti~a, en la Terma prevista en el 

programa" <ART. 99). 

La asambl•• se ocupar~: 

"!.- De comprobar la existencia de la primera 

eKhibic:idn prevenida en el proyecto de estatutos. 

II,- De eKaminar y, en su caso. aprobar el avaldo de 

los bienes distintos del numerario que uno o más socios se 

hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán 

derecho a voto en relación a sus respectivas aportaciones en 

especie; 

III.- De deliberar acerca de l• participación que los 

fundadores se hubieren reservado en las utilidades. 

IV.- Da hacer el nombramiento de los administradores y 

comisarios que hayan de Tuncionar durante el plazo señalado 

cor los estatutos. con la designac1on de quienes de los 

primeros han de usar la .firma social" <ART. 100). 

La enumeración e$ simplemente enunciativa, y le .falta 

la principal acción de la asamblea, que deberA $er la 

constitucidn de la •ociedad. 

De la asamblea se levantará acta, que.se protocolizará 

y, previa la homologación judicial~ se registrara.. 
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II.3 LA DEN011INACION SOCIAL; DOMICILIO Y OBJETO 

SOCIAL¡ 

Toda sociedad debe tener su nombre propio. el nombre 

de una sociedad puede ser de dos Termas: La ra::on social o 

denominacidn. 

La ra::ón social es el nomore de la sociedaa en el aL1e 

figura el nombre completo o sólo el apellido o los apellidos 

de alguno o algunos de los socios. La Lev dice aue l~ razon 

social se formará con los nombres completos eJemclo: "JUANA 

LOPEZ V CIA.". o con apellidos 11 GONZALEZ PEREZ \' CIA'' • con 

nombres y eciui-.ialentes de compañia: "LEON SOTO v FIGUEF<OA". 

Se llama denominación al nombre de la sociedad en el 

Que no ~iguran apellidos de los socios. 

Generalmente la denominación hace reTerenc1a al obJeto 

social ejemplo: 11 CARNES MARISCOS"• S. A.• t:.amo1en puede 

.formarse con e:<oresiones de simple -Fantasia eJemclc: "LA 

MARIPOSA", S.A. 

DO H C L I O 

La Sociedad debe tener un domic i 1 io. el c..1.:- ¡ se debe 

indicar en la Esc1·1tura Constitutiva <ART. 6 FRACC VII>. 

Bastará con que se indique la plaza en aue ia Soc1edac 

tendrá su domicilio. 

La dirección de la sociedad podrá camC1arse. sin 

modi-ficarse la Escritura Constitutiva. 
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También se codr·á.n establecer agencias. sucursales, 

c:orresponsalias. o representaciones. que establezca o pueda 

establecer la Sociedad en cualquier parte de la República 

Mexic"'-"ª o en el Extranjero. 

El Art. 33 del Código Civil señala lo siguiente: 

Las personas morales.tienen su domicilio en el lugar 

dorid_e se halle establecida su administración. 

Las que tengan su Administrac:idn Tuera del 

Distrito Federal, pero que ejecuten actos jurídicoG dentro de 

su circunscripcidn, se con9iderarc1n domiciliilda& en el lugar 

donde los hayan ejecutado, en todo lo que a esos actos se 

re.fiera. 

Las s1.1cursales que operen en lugares digtintos de 

donde radica la casa matriz. tendrán su domicilio en esos 

lug~.r_-es par'a el cumplimiento de las obligaciones contraídas 

por l.as mismas suc:ursales. 

O B i! E T D s o e A L • 

Se llama Objeto Social a la activ1dad a la que se va a 

dedicar la Soc:iedad y 'éste se debe indicar en la Escritura 

Constitutiva~ según señala el Artículo 6 Fracción VII. 

Si la Soc:iedad realiza un .,cto que no esta. comprendido 

·&n su obja~o social, •l acto no est4 a~actado d& nulidad, si 

no se comprende en el objeto lo hace il:lcita,.p~f~ó:ri~ iiulo. 
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p U R A C I O N O T E R M I N O. 

CART. 60. FRACC. XV) Cc•mo t.oda persc•na, la Sociedad 

Mercantil tiene un t•rm1no de vida, y éste término debe 

asentarse en la Escritura Constitutiva ante~ de su 

terminación, el térmir10 podrá prorrogarse. 

II. 4 LOS SOCIOS Y LA CLAUSULA DE EXTRAN.JERIA. 

El Articulo 99 Fracción I, señala que par·• proceder a 

la Const.itl~Ción de Un;& Sociedad An~·nimo;,. se requiere que haya 

dos socios como m.ír1imo y que: ca
0

da uno de el los s.uscriba una 

acción por lo menos; 

,: .. :.n -socic•s le..-::. F·ersonas que integrar. l& Sociedad 

participar1.:f.:. en el porcer.taJe que les corr.aspc1r1da, como 

titulares del capital social. 

Los socio$ pueden ser personas fi sicas u ot.ras 

sociedc.des. 

El Artículo 6 Fri!.cciór1 I de le. Le:¡ G-s:r·.-::ral de 

Sociedades Mercar.ti les, 

•:onsti t.uti va se debe expresar "lc•s nc•mt:•res, nacional iaed y 

domicilie· de las pe,-sonas fisicas o mo,.ales ·:::¡1.1e. ·=·=·nst.it.1..•yan 

la Soci&dad. 

La Ley en su articulo 49 se ref ier• a socios 

capitalistas aportantes de capital y socios industriales que 

aportan sólo trabajo. 
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i..a Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Art. 27 ~raccion Primera v Cuarta señalan que: 

Solo tienen derecho para adQUirir el dominio de 

tierras y aguas los mexicanos por nacimiento o naturalización 

V las Sociedades mexicanas. los extranjeros podrán 

adquirirlas siempr·e y Cl.1ando se consideren como nacionales 

r·espec:to de las propiedades Que adc¡uieran; por ningún motivo 

podrán los e><tranjeros adquirir el dominio directo sobre 

tierras y aguas. 

A continuación se transcribe literalmente el Artículo 

27. 

"ARTICULO 27 CONST., FRAC. I. IV • 

. -. •• Fraccidn J Sdlo los mexicanos por nacimiento o por· 

naturalización y las Sociedades mexicanas tienen derecho para 

aaquir1t" el dominio de las tierras. aguas y sus accesiones o 

para obtener c:onces1anes de e)-(plotacion de minas o aguas. El 

Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranJero1:;. 

siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones. en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en 

no invocat· pot· lo mismo la i:.ot·oteccion de sLIS Gobiernos poi· lo 

oue se re.fiare a aqL1el los: bajo la pena. en caso de faltar al 

convenio. de perder en bene-F1cio de la Nación. los bienes que 

hubieren adquirido en virtud del mismo. En una Taja de cien 

kilómetros a lo la,-go de las -fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ninglln motivo podr.án los extranjeros adq~irir el 

dominio directo sobre las tierras y aguas. 
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El Estaco. de acuerdo con los interéses PLtbl icos 

internos y los pr·1nc1p1os ce reciprocidad, podrán a Ju1c:io de 

la Secretaría de f;:elac1ones. conceder autoriz.ac:ion a los 

Estados ExtranJeros para que 

permanente de la res 1 denc i a de 

adquieran, 

los Poderes 

en el lugar 

Federales, la 

propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 

servicio directo de sus embaJadas o legaciones. 

IV.- Las Sociedades mercantiles por acciones podran 

ser propietarias de terrenos rústicos pero 1.°inicamente en la 

e>:tensión aue sea necesaria para el c:umpl imiento de su 

objeto. 

En ningún caso las Sociedades de esta clase poar.:i.n 

tener en propiedad tierras delicadas a actividades agrícolas. 

ganaderas o ~orestales en mayor extensión que la r·espectiva 

eQuivalente a veinticinco veces los límites señalados en lci 

-fracción XV de este articulo. La Ley reglamentaria regulará 

la estructura de capital y el número mínimo de socios de 

estas soc.1edades, a e-fect.o de Q•Je las tierras propieoad de la 

sociedad no e}:c~dan en 1"elac1on con cada socio los límites 

de la oequeñ:i. or·op1edad. En este caso, too.:. pr·opied¿.d 

acc:1onar1a 1nd1v1d1..1al. correspondiente a ten·enos rústicos. 

será acumulable para efectos de cómputo. Asim1 smo. la ley 

sefialará las condiciones para la participación extranjera 

dichas sociedades. La propia ley establecer4 los medios de 

registro y control necesarios para el cumplimiento de lo 

dispuesto por esta fracción. 



- 50 -

LA LEY OR6ANICA DE LA AQMIN!STRACION PUBLICA FEQERA!. 

Public•d• en el "Di•rio Oficial el 29 de Dici•Mbre de 1976. 

Esta Ley in.dica que asuntos le corresponde ..:~rta 

Secretaria de Estado. Señala que a la Secretaría de 

~elaciones E>:teriores 

siguientes asuntog1 

Conceder los 

corresponde el 
t 

extranjeros 

despacho de los 

las licencias y 

autorizaciones que requieran con.forme las Leyes para 

adquirir el dominio de las tierras. agu•s y accesiones en la 

República Me>: icana. obtener concesiones y celebrar contratos. 

intervenir en l• explotación de Recursos Naturales o para 

invertir o participar en sociedades mexicanas civiles 

mercantiles. así como conceder permisos para la Constitución 

de é5tas o reformar fi~fi ~fitat~tPs y ~dquirir bienes inmuebles 

o derechos sobre ellos. 

La. Secreta.ría de Comercio v Fomento Industrial se 

encarga de aLttorizar y vigilar en los té1·minos de las leyes 

relativas. la actividad de las Sociedades Mercantiles. 

A la Secretaria de Comunic:ac:1ones Transportes 

corresoonde el despacho de los siguientes asuntos: 

Otorgar concesiones y permisos orevia 001nión de la 

Secretaría de Gobernación, para establecer y eKplotar 

siStemas y &ervic:ios teleg.roi-fic:os, tele-fónicos, sistemas y 

servicios de comunicación inhalámbrica por tele:comu,;.icac:iones 

y s_atél i tes~ de set·vicio públ ice de procesamiento remoto de 
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datos. estaciones. radio e»:per 1mentales. cul t.Ul"c? l.es y ce 

afic1onaoos v estaciones de rad1od1.fusion. comen::1ales y 

culturales: asi como vig1 lar el aspecto tecn1co del 

~uncionamiento de tales sistemas, servicios y estac:ioneD; 

A la Secretaria de Turismo corresponde el desea.cho de 

los siguientes asuntos: 

Emitir opinidn ante la Secretaria ae Comercio 

y Fomento Industrial. en aquel los casos en que la inversión 

extranjera concurra en oroyectos de desarrollo tur 1 st ice o en 

el establecimiento de servicios turísticos. 

bEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERS!ON EXTRANJERA. 

Public•da en el Diario O~icial el 9 de Marzo de 1973. 

En sLt Articulo F'r 1mero establece que est.a L.ev es de 

interés pt1bl ice y de obser·vanc:ia general en la ¡:;epúbl ica, su 

objeto es promover la i nvet·s i ón meN icana regular la 

inversión extranjera. para estimular un oes~~r~llo Justo y 

eQuilibrado y consolidat· la independencia econc~¡=t o&l país. 

Esta i...ev considera inversion e::tranjer·-=. jo?. QLle se 

real ice poi" personas morales e>:tranJen\s y empresc,s. mexicanas 

en las que participe mayo1·ita1·iamente capital extr·anJe1·0 o en 

las que los extranjeros tengan, por cualquier título. la 

~acultad de terminar el manejo de la empresa. 

Est.in reservadas de manera e>:clusiva a me>~1canos o a 
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sociedades me~icanas con cláusula 

ext·i·anjeros. las siguientes actividades: 

a> Radio y televisión: 

de excl1.1s1dn de 

b> Transporte automotor urbano, interurbano y en 

carreteras federales. 

e> Transportes¡ aéreos y maritimos nacionales. 

d} E>:plotacidn forestal. 

e> D~stribucidn de gas, 

-ff Las demás que fijen las leyes específicas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

Respecto a la explotación y aprovechamiento de 

'susta'ncias sujetas a concesidn ordin•ria de minerales, sólo 

podra partiC:ioa1· la inversión extranjera hasta un maximo de 

cuarenta v nueve por ciento y de treint :-. v cuatro por ciento 

cuando se trate de concesiones especiales para la explotación 

de reservas minerales nacionales. 

En cuanto a productos secundarios de la industria 

petroquímica. y a la .fabricación de componentes de vehículos 

automotores en ambas sólo podrán participar en un cuarenta 

por ciento. 

Cuando las disposiciones legales o reglamentarias no 

señalen en qLte proporcion podra participar la inversión 

extranjera se considera en un cuarenta y nueve por ciento sin 

exceder de este por ciento, siempre que no tenga~ el manejo 

de 1 a empresa. 

La inversión se considera mexicana cuando la realizan 
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los e~tranjeros 1·es1dentes en el oais con ~al1oac cie 

inmigrados, salvo cuando por razon de SLl act.1v1ciaa. se 

encr..tentren vinc:L1lados con centros de dec:1s1cin económica del 

exterior. 

Se necesita la autori.::acidn de la Secr·etaría que 

corresponda segun sea la actividad ec:oncimica, cuanoo una o 

varias personas i=isicas o mor·ales, adquiera o adquieran más 

de·! veinticinco por ciento del capital o más del cuarenta y 

nueve por ciento de los C\C:t1vos .fiJo.s de una emoresa. 

O cuando el manejo de la empr-esa recaiga en manos de 

inve1·sion1stas extranjeros. 

Seran nulos los a.et.os que se real icen sin esta 

autorización. 

Se deoen insc:rioir en el Registro :o..ac:1onal de 

Inversiones E:~tranJeras. 

1.- Las personas ~ísicas o morales ex"t.ranjeras que 

real icen inversiones reguladas por esta Ley; 

2.- Las sociedades me::icanas en 

pcwtic1pen las personas moraies extranjeras. siempre que 

hayan renunciado a la, or·otecc1on de su Gob1er,..~. 

3.- Los ti'CLtlos t"epresentat1vos de cap1'tai QLh? sean 

p,-opiedad de extranjeros o esten dados en garan-cia a ,:a'ltor de 

estos y sus transmisiones. 

Las aociedades que debiendo inscribirse no cumplan con 

ésta obligación, se registrarán dE! o-ficio o a petición de 

cualquiera de sus socios. 
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Los Notarios y corredores insertaran en los doc:umentos 

en·aue intervengan las autorizaciones Que deban e>:ped1rse en 

los términos de esta Lev. cuando autoricen documentos en los 

que no consten tales autoriZac:iones. perder.an la patente 

respectiva. 

REGLAMENTO pg LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIQN 

MEXICANA Y REG\&..AR LA INYERSION EXTRANJERA 

Publicado en el •oiario Oficial• el 16 de Hayo de 1989 y ~é 

dlt •rr&tas del 6 dlt Julio del mismo aRo. 

Este reglamento indica que no se requiere autorización 

de la Sec::retar1'a de Comercio y Fomento lndL1strial para que 

los inversionistas extranjer·os adquieran en cualquier 

proporc:ió:n acciones de sociedades. establecidas o en el acto 

de su constituc:ion. siempre que dichas empresas operen o se 

constituyan para realizar actividades de maquila 1,.1 otras 

actividades industriales o comerciales para exportación. de 

con~ormidad con las disposiciones administrativas que 

establezcan reglas especiales para su coerac1on. 

Pero si reciuieren autot"i::ación de dicha Secretaria 

para ciue los inversionistas extranjeros adQuieran acciones o 

activos ~ijos de las sociedades cuando se rebase la 

proporci~n de la adquisición en cuarenta y nueve por ciento 

del capital social o de los activos fijos~ 

Se requiere permiso de ·la Secretaría de Relaciones 
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E}:t.eriot·es para la constituc1on de sociedades. el ;;ermiso que 

se e:toida debe condic1onarse a que en la Escritura 

C:onst i tut i ·, .:i se inserte la ''Cláusula ce e::clusion de 

extranjeros'' o el convenio previsto en el articulo 31 mismo 

que se transcr·ibe poster·iormente. 

Cuando en la Ley. en otr·as leyes o en d1soosiciones 

reglamentarias se haga r·eferencia a la ''Clausula oe Ei:clusion 

ce Extranjeros" se entendera por el la el convento o pacto 

e::preso. cL1e forme parte t ntegrante de les estatutos 

sociales. oor lo Que se estatuya Ql.le las sociedades de que se 

trate no aom1tirán dit·ecta ni indirect.amente corr,o socios o 

accionistas a inversionistas e>:tranJeros y sociedades sin 

"Clausula de exclusion de extr·anjeros''• n1 tamooco 

reconoceran en aosolu't.o oerecnos ce socios o a..:cionist.as a 

los mismos in·,¡ers1onistas y sociedaces. 

Cuanoo en los estatutos sociales no se pacte la 

"Cláusula de exclusion de extranjeros". se c:iebera estipular 

el convenio o cacto e>:pres·~. que .forme part=:i int.egrante de 

los estatut.os sociales. por el oue los socios e~~r·anJer·o~ 

-FL1tur·os de las =:ocied.o.•des de Ol.le :.e t.r¿;it.e. se 

obligan ~or·malmente con la Secn~ta1· 1a de ;;.elaciones 

E>:teriores a considerarse como nacionales resoect.o a las 

acciones de dichas sociedades que adquieran o de que sean 

titulares, así como de los bienes, derechos, concesionPs, 

participaciones o interéses de que sean titulares tales 

sociedades. /'."! ~.:en de los derechos y obligaciones que deriven 
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de los contratos en que sean parte las propias soc1eoade& con 

autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 

_protección de sus Gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, 

de perder en bene-ficio de la Nación las participaciones 

sociales que hubieren adquirido. 

Los notarios pú.blico5 y los corredores mercantiles 

estar~n oblig•dos a in~ormar a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en un término · da noventa dá•• naturales a partir 

de la -fecha d~ autorizactdn de la Esc'ritura correspondiente, 

sobre la renuncia a que se hizo mencidn anteriormente. 

El permiso que eKpida la Secretaria de Relaciones 

Exterior~s. para constituir Sociedades solamente se otorgará 

en los siguientes casosr 

I. - Cuando la denominación o razón social por la que 

se pretenda constituir la Sociedad no exista ninguna otra 

3o~iedad; y no haya sido reservada previamente por la propia 

·secretarí•. 

La Secretaría •dlo podrá reservar • las sociedades el 

uso exclLISivo cie sus denominaciones o razones sociales. si se 

acredita ante la misma, en los términos previstos en el 

párrafo anterior, que se ejercier·on los permisos 

correspondientes. 

Transcuridos seis meses contados a partir del día de 

la fecha d1t expedicidn de los permisos r••P•Ctivo~ .. ,•in qu• •e 

hubiere acreditada el ejercicio de •stos, la Secret·aria de 

Relaciones Exteriot"es no reservat·á el uso e>cclui:dvo "de las 
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denominaciones o razones sociales amparadas por los permisos 

que queden sin et=ectos. 

Los Notarios Públicos y Cort"edores Mercantiles ante 

quienes se constituyan sociedades o se modi-fiquen estatutos 

so~iales para cambiar la denominacidn o razcin social de 

sociedades. deberan dar Aviso a la Sec1·etaria de Relaciones 

Exteriores sobre el uso de los per·misos cot"respo·ndientes. 

dentro de los noventa días habiles siguientes a la fecha de 

autorización de las Escrituras respectivas. 

Estos permisos tenoran valie1e:: por un término de 

noventa oias hábiles contados a par·tir de la Techa de su 

expedición. 

No se requiere Permiso de la Secretaría de Relaciones 

E>:"t.eriores cara reformar est¿i;tutos sociales de las sociedaoes 

constituídas, salvo en los siguientes casos: 

r.- Para incluir en los estatutos sociales la 

"CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS". 

II.- Para cambiar· o-modificar la denominación o razón 

social. 

La constitucion de sociedades y la mooificacicin de 

estatutos sociale_s de las sociedades constituídas se 

sujetarán a las sigLtientes reglas: 

l.- El objeto social podrá pactarse libremente, pero 

en ningún caso se entenderá que el objeto social exime de 

observar la5 disposiciones de leyes de orden e interés 

público. 
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Il.- Cuando en el capital social de las sociedades 

participen inversionistas extranjeros, salvo lo que dispongan 

las leyes. éste será representado: 

a> Por accion@s que integren las series "A" Mexicana y 

11 8 11 o de libre suscripción. cuando las sociedades no se 

encuentren en los supuestos de los incisos a) y b) de esta 

fracción. 

Las acciones de las series "A 11 deberán representar en 

todo momento la proporción del capital social que las leyes o 

· disposicione• r•glamentari~• reserven a inversionistas 

mexicanos y las acciones de la serie 11 8" deberán representar 

la proporción restante del capital social. 

Las acciones de las series "A" sólo podrán ser 

suscritas o adquiridas por inversionistas mexicanos. 

Las acciones de las series 11 A" también podrán set· 

suscr}.ta.s y adQuiridas por inversionistas extranjeros, cuando 

las .respectivas adc¡uisiciones de participación en el capital 

social sean autorizadas por la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial •. 

b) Por acciones que integren solamente series "B" o de 

SLlscripciOn libre, si las sociedades Que se constituvan se 

van a dedicar a la maquila o a otras actividades industriales 

o comerciales para exportación. 

El nombramiento de miembros de nacionalidad &Ktranjera 

en los órganos de administración de las soci'édad&s· con 

inversiOn extranjera en su capital social, n·o rii!quiere de 



- 59 -

autot·1zac:1ón siempre que la participación de la invers1on 

extranjera en los drganos de la administración de la empresa. 

no exceda de SLI part1cipac1dn en el cao1tal social. 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD: 

Se ha discutido ampliamente si las sociedades tienen 

nacionalidad. 

"Creemos que, como personas que son. las sociecades. 

tienen nac1onalidad, y asi lo admite nuestra Ley, a¡ ~eg~lar 

la actividad en Mé>:ico, de las Sociedades extranJerás. <ART. 

250. "1161" 

El Artículo 251 establece que las Sociedades 

E>:tranJeras solo podran ejercer el come re: to oesoe su 

1nscr1pc1on en el Registro. 

La im•cripción sólo se efectuará mediante autorización 

de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. oue sera 

otorgada cua.ndo se cumplan los siguientes requisitos; 

1.- Comprobar qL1e se han constitui.do de ac•-ter·c=: con 

las Le·¡es del Estado del que sean nacionales. para lo cual se 

eahibira copia auténtica del Contrato Social y demás 

documentos relativos a su constitución y un certificado de 

estar constituidas y autorizadas con-forme a las Leves. 

eKpedido por el representante diplomático o consular que en 

dicho Estado tenga la República; 

16 CERVANTES AHUMADA RAIJL "DERECHO MERCANTIL" P. 53. 
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II.- Que el Contrato Social y dem&s documentos 

constitutivos no sean contrarios a los prec•ptos de orden 

público establecidos por las Leyes mexicanas; 

· l.I J. - Que se esttablazcan •n el República o tengan en 

ella alguna agencia o sucursal. 

Las Sociedades Extranjeras estaran o_bl igadas a 

publiCar anualmente un balance general de la negociacidn. 

vi•adÓ por un Contador Público Titulado. 

Compariil.t i vamen.te. se aplica una diversidad de 

.c~iterios para determinar l• nacionalidad de una Sociedad 

Merc:ant i 1: 

a>. ~ E.J.ft ~ PRINCIPAL. La nac.ionalidad se 

. determi nar:ía por el principal asfento de loli negocios 

sociales.· CLey Belga) .. 

b > • I§lfilB ~ t!ACIONA!..lllf!D K 1.J11i lil!lalll!... Se 

aplica en el· derecho -francé~ y en algunas sentencias de la 

Corte Internacional de Justicia de la Haya. 

La admiten algunas convenciones internacionales, como 

la "Convención Internacional sobre reglamentación de la 

navegación aérea", de 1919. 

d). ~ QE.....1.8 l&X, DR6ANICA. Según esta tesis, la 

Sociedad tiene la nacionalidad de la Ley conTorme a la cual 

ha sido organizada. Es la tesis que acepta nue•tra Ley.•(17)" 
...;:¡ 

La Ley previene que 11 Las Sociedades· E>ttranJeras 

( 17) IDEl1 P. 33 •. 
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legalmente constituidas tendrán personalidad JUr1a1ca en la 

;;·eoU.bl ica. <ART. 250). 

Las Sociedades E~tranjer·as podrán ejerce1· el Comercio. 

en la República pr·evia autorización y bajo el cent.rol de la 

autoridad administrativa. y 

Comercio. <ART. 251). 

en el Registro Fublico de 

En la Ley para promover la 1nvers1on mexicana y 

regular la invers1on e:..:tranJera en Arte. 57 señala que 

deberán solicitar su inscripcion en la Sección SegLlnda 

del Reglamento dentro de los cuarenta días h.abiles siguientes 

a la ~echa en que tengan o hayan debido tener conocimiento de 

los actos de inversionistas e::tr·anJeros. las sociedades que 

encuentren en los siguientes casos: 

I.- Las Sociedades en cuyo capital scc1~1 uno o más 

inversionistas e~:t1·anjeros adquieran t.engan t.tna 

participación directa; y 

II.- Las Sociedades en cuyo capital social uno o más 

inversionistas e>:tranjeros con el caracte1· de 

Fideicomisarios., adquiet"an o tengan una cal"t1cipacion 

indi1·ecta mediante Fideicomiso. 

El Arte. 58 indica entre otros que qui;~,s.;. ~;-.::eptuadas 

oe lo dispuesto en el art1culo anterior '.i...;.:: sociedades 

siguientes: 

1.- Las dedicadas Unica y exclLls1· .. amente a la 

prestacidn a sus socios de servicios deportivos. recreativos 

y culturales. etcétera. 
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II.5 EL CAPITAL SOCIAL, FIJO, VARIABLE Y LA REDUCCION 

DEL CAPITAL. 

EL CAPITAL SOCIAL FIJO. - La Sociedad Hr . ..:.rutna '-"°'ª 

Sociedad Tipica de capit.ales, el capital sc•c1al es W"IC• de lc•s 

eleroento~ rn~s irnpc•rtant.es de s•., it:strL4cti.wa. 

Corno el capit.al social de toda sociedad, ia:l de la 

AnOr1ima se forrna cc•n la surnéo de 'las apc.rtac1:-r·1es de l•:•s 

socios. estimadas er1 d1riero. 

El capital mínimo s-=r& de Cincuent.a Mil i.:r.e:::: de F"::S•:·~· 

que debar1 est-ar· ínteo;rarnent.e ::::1.rs~rit.c• en e: m1:im.;:r1tc, .jo;: 

la constitl4Cll!•n de lél S 1: 1c1-=:dad, y debe estar e·h1b1dc1 1:1.1C1r1:f.:. 

meno:=. el veinte porcie1"1t.o; PC•r lr.:• .:¡1.,e 1.ma O::·oc1e:::;o.::J An~witrr.c. :e 

podritt const1t.uir ent.re c•tr.:•s, ccw1 Llr1 ·=ap1t.c..l e-=.:·:t.1vo de [" i-=::= 

Millones de ~esos''. ''(JB>" 

sciciedades ar11!.•n11nas se crean para la explotac1·:r·, d~ erni:·r-:sas 

cornercie..les importantes, y ni.,estro s1:::tema r .. : ·:.frece t"llr1·;;i•:m 

..:ontrc•l sot.t·e la existencia real d-=:l ·=~p1tol. 

a) CAF'ITAL SUSCRITO; e~ -=:l irnPC•l"te ·~~-= ¡e,~ so•=lC•S ~-= 

hat°I cc•rnP.romet.ido aP<:•rtar a 1 a Scu=1Gdad. 

b) CAPITAL PA6ADO (1 Ei~HIBIDO: E:; el 1mF=-:·r-tE: de l•:. ·~ue. 

los socios han ~ntregado a la Soc1~dad. La ~portmc16n pueder 

ser en dinero en efectivo, o -:n biene:s eri e~pecie pero se 

18 CERVANTES AHUMADA RAUL. DerecKo Mercantil pag. 89 



·- 63 -

deben valorizar en dinero. 

La Ley ordena que en la Escritura Constitutiva se 

señale su capital social. lo que cad.:1 socio haya aportado en 

dinero o en bienes en especie, al valor que·se le atribuye y 

el criterio que se siguió para su valorización \FRAC V y VI 

.DEL· ART. 6), y la indicación, en su caso de ser Capital 

Variable •. 

CAP TAL Y A R A 9 L E1 

El Artículo 216 Ley de Sociedades Mercantiles señala 

que en la Escritura Constitutiva se debe establecer "las 

condiciones qUe se fijen para el aumento y la disminución del 

capital. En las sociedades por acciones. el Contrato Social o 

la Asamblea General Extraordinaria. fiJaran los aumentos del 

cap~tal y" la forma y términos en que deban hacerse las 

correspondientes emisiones de acciones. Las acciones emitidas 

y no suscritas o los certi-ficados provisionales en su caso. 

se conservarán en poder de la Sociedad para entregarse 

medida que vaya realizándose la suscripción". 

Se .fijará un minimo (que no podrá set· 1n'fer"io1· al que 

la Ley establece para cada tipo de Sociedad) y podrá -Fijarse 

un má>:imo dentro de los cuales podrá operar la variabilidad. 

Si se trata de sociedades que no establezcan mínimo legal, 

"el capij:aL m:Lnimo no podrá ser inferior a la qLlint~ parte 

del capital inicial <ART. 217). 
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Las 'acciones del capital variable ser4n siempre 

nominativas. 

La sociedad deberá llev•r un libro de reQi&tro en el 

·qU• .. •e •••nt.ar~n todo& los ..umentos o disminuciones. 

"<Akl'~ 2191. 

Los aumentos de capit~l podrán sor por aumento de las 

aportac.iones posteriores de los socios o por admisidn de 

nuevos socios, y lil.s disminuciones de dicho capital par 

~et.ira.del socio o devolucidn parcial de su aportacidn • 

. CART. 2131 • 

A la razón social o denominacidn de la Sociedad se le 

agregarán las palabras "dlt Capital Variabl•" o dlt sus 

abreviaturas· de C~V. CARTC. 21~). 

REDU:CIQN QEL C8PITAL.- Las reducciones del capital 

social &e har~n mediant• Acta da AsambleaJ adlo después de 

_hechas, las tre5 publ icat:iones en el Pariddico 0.ficiii.l de la 

EnÍid.ad Federativ11 en la que tenga su domicilio la Socied¡¡,d 

con intervalos de diez dias, par• proteccidn de los 

acreedores. 

"El ci.cuerdo de reducción del capital soci•l por 

aplicación de p6rdidas puede ejecutarge, bien disminuyendo el 

valor nomin~l de cada Acción, o bien amitiendo nueva& 

accionas, en namero menor de las primitivas, que ser&n 

entreg•da& a los tenedor•• de ••tas en una pr~orcidn 

determinada1 EJempios "Cuatro nueva• ~~· cinco 

viejasº •(t9)• 
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En este caso la ventaja de reducir el capital social 

es que permite disponer de las utilidade& ~utur~s. 

"La reducción del capital social implica una 

disminución del patrimonio de la Compañía, si se hace 

reembolsando a los socios parcialmente o liber.indolos de las 

exhibiciones pendientes.•• "(20>" 

En el primer caso, puede optarse por entregar una 

miam¡¡ cantidad sobre cada .acción, o bien por reembolsar-

'ntegramente un número determinado de ellas, que para 

•antener •n plano de rigurosa igualdad a todos los 

ac_cionistas habr4n de designarse por sorteo ante Notario o 

Corredor Público. 

Las acciones señ•l•das por 

canceladas. 

la suerte 

11. 6 a..ASIFICACION DE LAS ACCICllES. 

qued•ran 

El caoital sociai 

dividido en acciones. 

de una Sociedad Anónima esta 

ACCIONES son Títulos de Cn~dito representativos ce 

las; partes del capital que integran las Sociedades 

Herc•ntiles, que sirven para acreditar y transmitir la 

calidad y los derechos del socio. 

La• •cciones ••~4n de ioual valor y con~ieren i~uales 

C19l HANTILLA 11111.INA ROBERTO L. "DERECHO HERCANTIL", P. 345 

1201 IDEtl P. 347 
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Las 'acciones del capital variable ser4n siempre 

nominativas. 

La sociedad deberá llev•r un libro de reQi&tro en el 

·qU• .. •e •••nt.ar~n todo& los ..umentos o disminuciones. 

iAll'i: 2191. 

Los aumentos de capit~l podrán sor por aumento de las 

aportac.iones posteriores de los socios o por admisidn de 

nuevos socios, y lil.s disminuciones de dicho capital par 

~et.ira.del socio o devolucidn parcial de su aportacidn • 

. CART. 2131 • 

A la razón social o denominacidn de la Sociedad se le 

aQregarán las. palabras "dlt Capital Variabl•" o dlt sus 

abreviaturas· de C~V. CARTC. 21~). 

REQU;;CI[ltt QEL C8PITAL,- Las reducciones del capital 

social &e har~n mediant• Acta da AsambleaJ adlo después de 

_hecha~, las tre5 publicaciones en el Pariddico 0.ficiil.l de la 

EnÍid.ad Federativ11 en la que tenga su domicilio la Socied¡¡,d 

con intervalos de diez dias, par• proteccidn de los 

acreedores. 

"El ci.cuerdo de redUccidn del capital soci•l por 

aplicación de p6rdidas puede ejecutarge, bien disminuyendo el 

valor nomin~l de cada Acción, o bien amitiendo nueva& 

accionas, en namero menor de las primitivas, que, ser&n 

entreg•da& a los tenedor•• de ••t•• en una pr~orcidn 

determinada.a EJempios "Cuatro nueva• ~~· cinco 

viejasº •(t9)• 
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Cuando asi. lo prevenga el contrato sc~:.al. podrá 

omitirse el valor nominal de las acciones. en cwyo caso se 

omitirá también el impo1·te del capital social: 

V.- Las exhibiciones que sobre el valor ce la acción 

haya pagado el accionista o la indicación de ser· :1oerada: 

VI.- La serie y número de la acc1on o del :ert1~1cado 

provisional. con indicación del número total de acciones que 

corresponda a la se1·ie; 

VII.- Los derechos concedidos y las ocl1gaciones 

impuestas al tenedor de la acción y. 

limitac1ones del de1·echo de voto: 

sw caso. las 

VIII.- La -firma autografa de los adm1nis~rado1·es que 

conforme al contrato social deban suscribir el documento, o 

bien la firma impresa en facsimil de dichos aorn1r.4.stradores. 

a cond'ición en este U.itimo caso, de q1.1e se :Jecosite el 

original de las -firmas respectivas en el Registro Publico de 

Comercio en que se haya registrado la sociedad. 

"Los títulos de las acciones y los :erti.ricados 

provisionales podran amparar una o varias acciorcs·'. 

IART. 1261 

Se· prohibe que las Sociedades Anónimas em1~an acciones 

por una suma menor de su valor nominal <ARTC. 115). 

Las acciones son nominativas o sea que estan a nombre 

de una persona determinada y el nombre de ésta debe aparecer 

en el título de la acción y en el libro de registro de 

acciones que debe llevar la Sociedad. 
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La transmisión de las acciones no se perfecciona sino 

cuando el nombre del adquirente se inserte materialmente en 

el titulo - acción y se inscriba en el Registro. Solo con 

justa causa la Sociedad podra negar la anotac:1on en 

el Registro. 

"Los titulas de 11'.ls acciones llevarán adheridos 

cupones. que se desprenderán del título y que se entregaré.n a 

la Sociedad contra el pago de dividendos o intereses. Los 

cer·tt-Fic:ados provisionales podt·án tener también cupones" 

<ART. 127>. 

La sociedad llevara un Lib1·0 de ft:egistro oe Acciones 

Nominativas y en él se anotaran los nombres, nacionalidad y 

domicilio de los accionistas, expt·esando las c:aracteristicas 

y demás particulares de lc..s acciones. los c:amc1os 

transmisiones de las mismas. 

La sociedad sólo considera como dueño de las acciones 

a qL1ien apare;:ca inscrito como tal en el Libro de Reg1sb·o oe 

Acciones. i...a sociedad deberé. insc1·ibir a oe-cición de 

cualquier titular las transmisiones que se e-fectúen. 

CARTC. 129). 

En la Escritura Constitutiva se puede establece,. que 

para transmitir las acciones sólo se puede hacer con 

autorización 

Administrador 

del Consejo de 

Unico, que podrán 

Administracion o del 

negar la autorización 

designando un comprador de las acciones al precio corriente 

en el mercado. <ART. 130). 
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En el titulo de la acción se debe anotar la 

tran•misidn si se efectúa por medio diver&o del endoso. 

En caso de aumente del capit•l social los accionistas 

tendr4n derecho preferente, en proporción al número de sus 

acciones, para suscribirlo. Este derecho se debe ejercitar 

dentro de los quince días siguientes a la publicación, en el 

Periddico Oficial del domicilio de la Sociedad. del acuerdo 

de l• Asamblea sobre el aumento del capital. CARTC. 132>. 

No se podrán emitir nuevas acciones, hasta oue las 

precedentes hayan sido pagadas i ntegramente. CARTC. 133). 

Se prohibe las; Sociedades Anónimas adqui1·1r sus 

propias acciones. salvo por adjudicacion Judicial. en pago de 

créditos de la Sociedad. 

En este caso, la Sociedad vendet·á las ac:c:iones dem:.ro 

de tres meses, a partir de la Toc:ha en que se pueda 

legalmente dis~oner de ellas1 y si no lo hace en ese pl~zo, 

las acciones quedarán extinguidas y se procederá a la 

r·educción del capital. En tanto las acciones pertenezcan a la 

Sociedad no podrán ser representadas en las as·ambleas de 

accionistas. 

Existen varias clases de acciones, pero solo nos 

ocuparemos de algunas: 

A.- ACCJQNE6 LIBERADAS V PAGADQRAS1 

"Son liberadas las acciones cuyo valor de aportación 
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esté integramente pagado, y se llaman pagadoras las acciones 

respecto de las cuales la cantidild exhibida por el socio ha 

sido parcial y por tanto. el socio es deudor de la sociedad 

·PC?.r le parte insoluta de ·su aportación. 

Estas a.cºcionas deber.in ser nominativ.as CARTC. 117) 

pues la sociedad debe conocer, en cualquier momento, la 

identidad de su deudor" uc2t>" 

e.- ecc1DN;s PREEEBENJES o PftIYILEGIAPAS• 

La Ley permite que se creen cierto tipo de acciones 

· ... con Privilegia· especial <ART. 112> como la Ley no distingue, 

se cree que al privilegio puede tener un contenido muy 

diverso. En la práctica, el ónice privilwgio que se utiliza 

es el consistente en una prelación en el cobro de dividendos, 

en una mayor proporción de los mismos y en un• prelacidn en 

el co.bro de los r•manenteB en el caso de la liquidacidn de la 

Sociedad. 

Se cree que el privilegio se puede otorgar a tod~ la 

serte de acciones, y no una más acciones 

individualizadas. 

C.- 8CCIQNES DE YDTD LIMITAl!!J1 

Estas acciones no otorgan derecho • VOtar.en l•B 

21 CERVANTES AHUllADA RAUL "Deroteho tlarcanti l". 
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cuestiones ordinarias de la vida social. sino sólo en las 

extr~ordinarias como por ejemplo: La prorroga de la duración 

de la sociedad, su disolución anticipada, el cambio de objeto 

o de nacionalidad, la transTormación de la sociedad en otra 

de dU=erente tipo, y la fusión c::on otra sociedad. 

Las acciones de voto limitado serán siemore 

preTerentes, y no se podrán pagar dividendos a las acciones 

ordinaria5, sin que antes se.paguen a las de voto limitado un 

dividendo rJel cinco porciento~ siempre que en la escritura no 

se establezca una cuota mayor de dividendo. ya que puede ser 

superior el que corresponda a las acciones de voto 11m1taao 

que el correspondiente a las ordinarias. 

D.- ACCJCJIES SIN VALOR NOl1INAL.- "Son las acciones por 

cuota. en lugar de ~ijar en cantidad la aportacion del socio. 

la determina por medio de una proporción del capital social. 

Pero cada acción debe representar la misma proporcion. 

puesto que lQS acciones, por mandato legal indeclinable, 

deber.in tiier de igual valo1·6 

Este tipo de acciones se ha utili=ado en algunas 

sociedades constituidas en el norte del pa1=" v es. en 

términos generales~ más conveniente que la acc1on con valor 

nominal, y 5e presta menos a colocaciones f-raudulentas."(22>'' 

II. 7 LOS ORGANOS SOCIALES. 

1221 IDEl1 P. 93. 
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11 La Asamblea General de Accionistas es el organo 

supremo de la Sociedad; podrá acordar y rati-f 1car t.odos los 

actos y operaciones dP ~sta y sus resoluciones serán 

cumplidas por la pers;ona que ella misma designe, o a falta de 

designacidn. por el Administrador o por el Consejo de 

Administración." CARTC. 178). 

E:<isten varias clases de asambleas: las ordinarias. 

las extraordinarias, y las especiales. 

11.B ASAllBLEAS ORDINARIAS. 

Las Asambleas Ordinarias se encargarán oe los asuntos 

comprendidos en la marcha normal de la sociedad; se reunira.n 

por lo menor una ve= al año dentro de los cuatro meses 

posteriores a la clausura del eJerc1c:10 social anual <se 

ocuparán de la discusión, aprobación. modif1cac1on o recnazo 

del balance general; tomando en cuenta el informe de los 

comisarios. 

nombramiento 

y las medidas que Ju=gue oportunas. del 

de los administr·adores del Consejo de 

Administracion. y de los comisarios. y la ceo;e-nninacion de 

los emolumentos que les correspondan. cuando estos no esten 

-fijados en la Escritura Constitutiva. <ARTC. 181>. 

"Para que una asamblea ordinaria considere 

legalmente reunida, deberá estar representada por lo menos~ 

la mitad del capital social, y las resoluciones sólo serán 

válidas cuando se tomen por mayoría de los votos presentes. 
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IARTC. 189 l • 

Si la asamblea no se pudo celebr•r en primera 

convocatoria se hará una segunda convocatoria, y se expresara 

que se trata de segunda.convocatoria y en la asamblea se 

resolverá sobre los asuntos incluidos en la Orden del Oía por 

. simple mayoría y cualquiera que sea el número de acciones 

representadas. 

O sea que sólo bastará una ac:cidn para que se dé 

válidamente celebrada una asamblea citada por segunda 

convocatoria. 

"Los accionistas podrán hacerse representar en las 

asambleas por mandatarios ya sea que pertenezcan o no a la 

Sociedad. 

La representación deberá con~erirse en la forma que 

prescriban los estatutos y, a falta de estipulación, por 

escrito. 

No c:>odrán ser mandatarios los admínistradot·es ni lo& 

comisarios de la Sociedad" <ARTC. 192> .. 

Las Asambleas Generales de accionistas seran salvo 

estipulación contraria de los estatutos presididas por el 

administrador o por el consejo de Administración~ y a falta 

de ellos~ por quien fuere designado por los accionistas 

presentes. 

e o N y n 'e A T o R A 
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Las convoca ter ias para asambleas deberán hacer~e por 

los administradores y si éstos no las hicieron oportun•mente, 

~as harán los comisarios. lARTC. 183>. V si -faltaren los 

"·cCm~sarios en su totalidad, los administradores deber.in 

convocar, dentro de los tres días de ocurrida la -falta, a una 

asamblea general ordinaria~ para que los Taltantes sean 

designados. Si los administradores no convocaren~ cualquier 

accionista podrá ocurrir ante el juez del domicilia dw la 

sociedad. quien deberá hacer la convocatoria. 

Lo& accionistas que representen cuando menos el 

treinta y tres por ciento del capital social en 

cualquier tiempo, podrán solicitar por escrito de los 

~dministradores del Consejo de Administración o de los 

Comisarios que convoquen a Asamblea General para trat,ar los 

asuntos que los accionistas indiquen en su petición • 

. Si loa administradores o ConseJo de Admintstracidn o 

los Comisarios rehusaren o no hicieren la convocatoria dentro 

de quince días contados a partir de la recepción de la 

solicitud, los solicitantes podrán pedir al juez que él la 

haga. 

Los solicitantes deberán legitimarse exhibiendo los 

títulos de sus acciones <ART. 184). 

Las convocatorias deberán contener la orden del día y 

deberán publicarse en el periódico oficial de l• entidad en 

que la Sociedad tenga su domicilio o en uno pe los periddi,cos 

de mayor circulación de dicho domicilio con la anti'c:ipación 
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que -fije la Escritura Constitutiva~ y ante el silencio de 

ésta, con anticipación cuando menos de quince días a la -fecha 

fijada para la celebración de la asamblea. 

Durante todo este tiempo estará a disposición de los 

accionistas, en las oficinas de la sociedad. el informe anual 

los libros y documentos de la sociedad para ser consultados. 

<ARTC. 1861. 

"La convocatoria para las asambleas deberá contener la 

Orden del. Oía y será firmaoa por qLlien la haga. (ART .. 187>. 

11. 9 ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

ART. 182. Son Asamoleas Extraordinarias las oue se 

reúnan para tratar cualc¡L:.iera de los siguientes asuntos: 

l. Prórroga de la ouracion de la sociedad: 

II. Disolución anticipada de la sociedad; 

III. Aumento o reducción del capital social: 

IV. Cambio de objeto Qe la sociedad: 

V. Cambio de nacionalidad de la sociedad: 

VI. Transfo1·mac1on as la sociedad; 

VII. Fusión con otra sociedad; 

III. Emisión de acciones privilegiadas: 

IX. Amortización por sociedad de sus propias 

acciones y emisión de acciones de goce; 

X. Emisión de bonoss 

XI. Cualquiera otra modificación del contt"at.o ~acial: y 
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XII. Los demás asuntos para los que la ley o el contrato 

socia;l exija un quórum especial. 

Estas asambleas podran reunirse en cualquier tiempo. 

11 Las Asatqblea.s Extraordinarias requerir.in un qudrum 

calif'.icado. Si se reuniere la Asamblea en virtud de primera 

~onvocatoria, deberán estar: representadas, para su validez, 

las tre& cuartas partes del capital social y las resoluciones 

deber~n tomarse por·el voto Tavorable de la mitad de dicho 

capital. 

Si la reunidn se hiciere atendiendo segunda 

convocatoria bast~rá con que esté representada la mitad del 

c·apital social, y las resoluciones deber.in tomarse siempre 

por el voto favorable de dicha mitad. (ARTCS. 190 y 191). 

Respecto a esta segunda convocatoria ésta ha sido 

sumamente criticada, ya que se considera un premio a los 

accionistas morosos respecto de los que son diligentes, pues 

aunque sean en mayor número que los que sólo atienden a la 

segunda convocatoria, éstos pueden celebrar una asamblea oue 

los otros no pudieron integrar. 

No se obtiene una asamblea concu1·rida, pues muchas se 

abstienen de atender la primera convocator1a, que resulta asi 

prácticamente inútil. 

Esto se presta a impedir el qudrum en la primera 

l• aegund• en condiciones m4s 

ventajos¡as¡ o, •l contrario, • Torz•r l• celebración en 

primera convocatoria, contando con la ausencia de accionistas 
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que normalmente esperan la segunaa cita. 

Por eso se aconseJa una sola reunion, y que la 

asamblea. despuG!s de una de espera, pueda instalarse 

cualquiera que sea el número de accionistas p~esentes. 

Par eso sugiere que se derogue el Articulo 191. 

La Escritura Constitutiva podrci señalar mas elevadas. 

tanto para el quorum como para las deliberaciones, pero no 

podrá establecer cuotas más bajas" .. (23)" 

Las actas de las asambleas extraordinarias debenin ser 

protocoli=adas ante 

Público de Comercio. 

Notario inscritas en el Registro 

!l. 10 ASAMBLEAS ESPECIALES. 

''Si existen diversas categorias de accionistas lP~1· 

eJemplo accionistas pre.,-:erentes> y si se tratare de asuntos 

que puedan perjudicar los derechos de una categor ia 

socios, deberan reunirse estos en asambleas especiales y las 

resoluciones deberan tomarse poi· la mayoria requerida para 

las asamoleas extraordinarias, comt.iutmndose la mavor1:. 

r·elación con la c.atego1·1a de accion1stas de que se 't.rate. E.1 

la asamblea especial no adopta las resoluciones propuestas. 

no podrán ser éstas adoptadas por la asamblea General. "(24> 11 

(231 IDEM. P. 96. 

1241 IDEM. P. 97. 
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" II. 11. LA ADHINISTRACION. 

La Admin1strac1ón de la Sociedad estará a cargo de un 

~onsejo de Administración o de un Administrador Unico, según 

lo decida la Asamblea General de Accionistas. 

Las Sociedades cuya actividad requiere sólo de un 

Administrador toma el nombre de Administrador Unico, o 

también pueden designarse más administradores y se les 

designa Administradores Generales. 

II. 12 LOS Allt1INISTRADORES, EL CONSEJO DE 

ADHINISTRACION Y GERENTES. 

La L..ey hace una distincicin entre administr·adores, 

gerentes y apoderados. 

El Articulo 145 dice que: "La Asamblea General de 

Accionistas. el Consejo de Administración o el Administrador. 

Podrán nombrar uno o varios Gerentes Generales o Especiales. 

sean o ne accionist~=·" Estos nombramientos de los Gerentes 

oodrán ser revocados en cualquier tiemoo por el Administrador· 

o el Consejo de Administración o por la as.:..mblea general de 

accionistas. <ART. 151>. 

La Ley señala que los cargos de Administrador o 

Consejero y de Gerente sar~n personales y no podr~n 

desempeñar~e por medio de representante <ARTC. 147) 

ART. 148 El Consejo de Administración podrá nombrar 
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ESTA 
SAUR 

de entre sus miembros un Delegado para la ejecuc1on de· actos 

concretos. A falta de designación especial, la representación 

corresponderá. al Presidente del Consejo. 

"A los Administradores les corresponde la 

representación de la sociedad y la direcc16n de los negoc10:. 

sociales. dentro de los 11m1tes que les señalan la Escritura 

Constitutiva y los acuerdos de la asamblea de accion1stas de 

los cuales son ejecutores y ante la cual responden de sus 

actos. • <25> • 

Las personas que integren el ConseJo de Admin1str.:ición 

sera.n designados por la Asamblea General de Accionista=: 

pudiendo recaer el nombramiento en personas extrañas a la 

sociedad pero la mayoria de los conseJeros oeoet·án ser 

mexicanos o e::tranjeros residentes e inmigrados v no podran 

tomarse resoluciones sin SLt a.sistenci.:... 

Los accionistas minoritarios quP. representen cuando 

menos el veinticinco por ciento de las acciones, tendrán 

derecho. para designar un consejero. 

El ConseJo de Administracion tendré\ el número de 

miembros que decida en caaa la asamblea y el mismo 

consejo, si la asamblea no lo hi::o, oodrá elegir de entre sus 

integrantes: Presidente, Secretario y Tesot·ero, si es el 

caso. 

Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de 

votos individuales sin considerar el capital que representen 

25 MANTILLA 111JLINA ROBERTO L. "Derecho tlercantil" P. 403 
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los acc1on1stas que sean conseJeros en las sesiones deberán 

estar presentes la mayoría de los consejeros mexicanos o 

extranjeros con legal residencia en el pa1::. =nmo inmigrados. 

Cuando la sociedad esté administrada por un 

Administrador General este podrá ser e>:tt"año, pero deberá ser 

mexicano o extranjero resid~nte legalmente en el país, como 

inmigrado. 

II. 13 PODERES V FACULTADES DEL ADHINISTRADOR UNIC:O, 

DEL CONSEJO llE ADHINISTRACION, DE LOS GERENTES V APODERADOS. 

Los Gerentes gozarán de todas las facultades que se 

les conf=1eran, no necesitaran autorización especial del 

Administrador o del Consejo de Administración para los actos 

que ejecuten, " y gozarán, dentro de la dt"bita de las 

atribuciones que se les hayan asignado, de las más amplias 

Tacul ta des de representac:idn y ejecución" (ARTC. 146>. 

11 La Ley indica que los administradores sercin 

mandatarios <ARTC 142> 1 pero agrega <ARTC. 149) que les 

administrador-es y gerentes podr.:\n. dentro de sus respectivas 

-facultades. con.ferir poderes a nombre de la sociedad. los 

cuales ser4n revocables en cualquiet· tiempo. 

La Ley agrega <ARTC. 150> que los poderes que otorguen 

no implicarán restriccidn a las "facultades de los 

administradores, y que la terminación de las ~unciones del 

administrador no producirá la extincidn de los poderes que 

hayan otorgado. "'(26)" 
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El Consejo de Adm1n1slracion o el Adm1n1str·ado1· 

General gozarán de las mas am~lias -Facultades que le otorga 

la Ley segun las enunciadas en el a1·ticulo 2554 (dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mil Quinientos 

ochenta y siete> del Código Civil. 

ART. 2554 En todos los poderes generales para pleitos 

y cobt·anzas basta1·á que se diQa que se otorga con todas las 

-facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial con~orme a la ley. para QLte se entiendan con~er1dos 

sin limitación alguna. 

En los pooe1·es gene1·aies 

bastará e}:presa.r que se dan con ese caracte1· para Que el 

apoderado tenga toda clase de 'facultades adm1n1str·ativas. 

En los poder·es generales para eJercer actos de 

dominio. bastaré'. que se den con ese caracter para que el 

apoderado tenga todas las -Facultades de dueño. tanto en lo 

relativo los bienes. como para hacer toda e la se de 

gestiones. a -Fin ae def'enderlos. 

Cuando se auisier-en limitar, en los tres casos antes 

menc1on.:-dos. las f"acultaoe: de ios apooer~dos. s.e consJgnaran 

las lim1tac1anes, o los poderes seran especiales. 

Las nota1· 1os insertaran este articulo en los 

testimonios de los poderes que otorguen. 

ART. 2587 El procurador no necesita poder o cláusula 

especial sino en los casos siguientes: 

26 !DEN p. 101. 
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I. Para de:z.izt1rse; 

II. Para trans191r; 

III. Para ~omprometet" en ~rb1 tr·c·s; 

IV. Para ab-=.olver y art.icular posiciones; 

V. Para hacer cestón de bienes; 

VI. Para recus&r; 

VII. Para recibir p~9os1 

VIII. Para los demás actos que expresamente determine 

la L&y. 

El Art.. 10 de la Ley Ge:neral de Sociedades Mercantilas 

establece que para que surtan efect.o los poderes q1.~e otorgue 

la -=.ociedad mediante acuerde• de la asamble~ o del C:•r9ano 

cole9iado de a.dministrai::ión, · en su caso. bastar& con la 

protocr.:•l i:ac1ón ante Notario de la parte del acta en que 

conste el acl'erdo relat1 vo a su otor9amianto, debidamenti:::: 

firmada i:·or qu1e:nes .:.ctu.:..r..:•n ccirno presidente o secretario de 

la asamblea o del órgano de administración según corresponda, 

g1.Henes deberán firmar el inst.rumento not.arial, o an su 

defecto lo podra. firmar el delegado espeeialméntC! designadc· 

p~r·a ello en si.istit1.1ci(!1n dt== los anter1c•ro:s~ misrna asi cc•rn•:• 

1 as. fc..c1.~1 tades q1.1e cor1fc•rme a sus estat•.1tos le cor-respondar1 

&) or9ano ·~·1.1e ac 1:.rdó el otorgamier-1to del pc1der y, en su caso, 

la designación de los miembros del 6r9ar10 de administración. 

Si la sociedad otorgil.ra el p9d.&:r por cor1ducto de una 

persona distinta a. los órganos mencionados, en adición a"'la 

relEición C• inserción indicadas er1 el párrafo anterior, se 



=1'-'e: dicha 

facultadeE pat·~ ello. 

El ART.. 9 de la Li::y Ger1eral de Títulc•s ,.. Opo::raci•:•ne:s 

d-=: Crédito mar·ca lo s.1·31..uente: La represe:r1ta.c1~w1 para c•tc.•r•3id" 

o suscribir t.ítulos de crédito confiere; 

Registro de Comercie·; y 

II. - Pcir ~imple declaración escrita dirigida al 

tercero cc•t'1 q1..u en habrá df:! contratar el repre:::er1ta,.-1te.. 

Er1 el case• de la Frac•=lo!•n I, la r·e:prese:r·.t.ación se 

ent..e:1·1d>;:rá confe:rida respe.=to di:r:: •=u<:tlqr.1ier F·Eir·~o1·,a, y en el de. 

la fracción II, sC•lc• •=11.11er1 la 

declaración escrita haya sido dirigida. 

Er. ambc•s cazos, la representacio!•n n.:. tendr·á rná'!. 

La Ley Fed-a:ral del TrabaJo en s1..1 articule 692 ir.die;:,, 

que las parte"i:. podr·¡;,¡n comparecer a Juicio er·, fc.r·ma directa C:• 

po:·r· ·=C•nduct.c• ,je apc1deradc• legalmente é.-!Ut-c•r i=a•j.:, 

Il. - C.•.1c.r·1,j•:• e:l c.¡::.::.derc.•:I•:• C.•:tüe c•:·m·: ··o:::F·r·e.s·~ntc.nt..z. 

le:·;c.l de F"=rso:•na rnc:·r~l, ,jel:•et"á e:--hib1r e.l te:=.t:11t\C·nic• n•:it . .:.rieol 

r·e~pectivo que asi lo acredite:. 

III. - C1.1ar1dC• el coropareciente act.l'le corno: apoderado de 

persc•r1a mora.!, podra a.crElditc..r su per~or1c.lidad roediante 

test.imonio notarial o cart.a poder otorgada ar1t@ dos t.estigoo:;.7 

pre:via comprobaciót"'I de 
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legalmente aut..:•r1zado para ello. 

Y el Art. 787 de la misma L'!E!y rnarca lo siguiente: 

Lar.a pa.rt.es podrán también solicita,. q1.1e. Ee cito: a 

absolver posiciones personalmente a los directores, 

administradores, gerentes y, en 9i:a°le1-itl, a las pe:rsor1as que 

eJerzi11n f1.mciones de d1rec:cié•n y adrn1n1::.tt"ac1ón. en la 

empresa o establecimiet\to~ así como a los rn1e:rnbros de la 

directiva de los sindicatos. cuando los hechos que dieron 

origen al conflicto les sean p1·op1os, y se les hayan 

atribuido en la demando contestación, o b1en que por 

razones de sus funciones les debair1 ser reconocidos. 

Los poderes generales adetnás de que también PL1eden 

'1ac:e:rse constar en las Actas de Asambleas, también se pueden 

hacer en escrituras donde el Adm1nist1·adot" úene1·al el Consejc• 

de Administraci~·n o el Gerente o en su caso q1,,1ien tenga 

facultades PC•deres; estos podrát"'I 

c:on'fer1rse en los tértninos del articule• 2554 (dos tni l 

quinientos cincuenta y cuatro> del C~·di90 Civil o tambi&n 

podrán se:r especial es (pára realizar determinado acto). 

el Re91stro Pt.."lbl ic:o de Come:rCl(;• salve• los q1.1e sor1 para 

Pleitos y Cobran::as o en su caso espec:i&lez. 

rr. 14 NOPIBRAllIENTO y REVOCACION. 

Los poderes ge:r"lerales; nombramientos y revoc:aciór1 de 
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te1·ceras personas. 

debertsn hacer ccwist.ar en Act.St~ de Asambleas Ordu·1a.r· 1as así 

set· protocol1zadas esas 

postar ionnente inscr ib1 rse 

Comercio. 

en el 

II. 15 CAUCION Y RESPONSABILIDAD. 

de 

Los Est.at.i.ttos o la asarnblea 9er1end de acc1 1:on1st:as, 

podt·án establecer la .:·bll9ac1ón para lc•s a.:1m1r11st:ra•j:.res y 

gerentes de presta1· para 

respc•nsab11 idades g1.1e p1..1d1erar1 ccor1traer er-1 e: jesernpi::t'\c+ de 

SL~s cargos~ (152) 

¡:.restan son, en la mayc11·ia •:le las veces r1di 0::1 •• l:. 

El Ar·t:io1..1l•:• 153 ;e,~;ala ~r.1-= "N•:• ¡::.: .. jr·,;!w ;··:r:,.1c:•1r·:=e 

el Re;i~tro P1:1bl1°:0 de C1:•mo::r•:10 le•=:. nc•1nbr·c.:r,1.;··-:.:~ •:lo: leos 

adrn1r11strad•:ores y gi:=rentes su·, gue se •::•:•rnF··· .. et•e ·~•.1e t·1a1"t 

prestado la 9a1·ar1t:-ia a g1..ie se refiere el at·t:.:·.•l·: anter101·, 

en caso de qu& los estatutos o la asatrnblair. es.t.¡:,,bl~zca dicha 

obligación. 
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responsabi l 1dé\d inher.::nte a s•.1 rnandato y la derivada de las 

obl i9ac1c1nes '=lUE:! la Ley y lc•s e:st.at1.1tos leis imponen" 

<ARTC 157>. 

ARTC. 158 Los adrn1r11st.radores sor-. sol 1dar1arnente 

socios; 

II. Del c•.1mpl1m1ent.c• de los req1.11s1tos legales y 

se paguen a los ac:c1or11;;.to.s. 

III. [•e la e:-<1zter1c1~" y rn.:.nt.enun1er·1t:.o de los sisternas 

previene 1,:. Ley. 

IV. - Del exacto Ct.Hnpl irn1ent.c• de los ac1.1erdos de las 

é\S~rnbleas de eicclc•tllst.as. 

"El ¡..:wt:.ic•.llC• 159 s.,:,~ala ·:¡~1e el adrn1nist.radc•r no ser~ 

1·0:-z¡:: .. :.n=.io.t.1.:: .;:,~téo.t""::I':• .,:· >::nt•:• o'je Cl.ll!=•C<, t·,~yCo fn~l"ll fes.tado Sl.l 

1r1c•:•t"iforrn1dc.•::I er1 el rnc•rnentc· •:le la ·::lel1ber·a.:1i!•r1 y re-:.oluc1ór1 

rn1no1·1.a del treinta y tres poro::.1ento diiil capital socic..l, 

podrán decidir qLle se exija los administradores su 



C11"d1nar1a, y la m1n.:iria deJ tre1nt.a y tres pi.:1 t·•=1ent..: d.:.1 

s1empt·.: "q1.1e le. dernar1da c:•:•rnprenda el monto t.otal de las 

respc·nsab1l1dades en favor de la '5:.0c1edad y ne• •.m1c:ilmente el 

interés. pet·sonal de los prornoventes; y que. er-. su case•, lc•S 

asamblea 9-:neretl •:1E: acc1on1s.t.as z.obre no habe1· lu9ar a 

proceder contra Jos adrn1n1 st.radores dernandadc•s "CART .163) 

"(27)." 

"La responsat:•1l 1dad de los adm1n1st.radore::=. sólo podt·a 

eJerc1tar la ei.cc1c.n correspondiente:, salvo lo que dispone el 

a1·tícul~ 163" CART. 161). 

le.. acc16n correspondiente sobre los acuo.:rdos tomE:i.dos er·, la 

Asamblea. 

II.16 LA VIGILANCIA. 

de w·10 o varios comisa1·1os, t.ernporales y revercables -=1•.,1er-.es 

<ARTC. 164>. 

La Ley sa~ala las siguientes facultades v·oblfÓá~i-~•·· 

27 CERVANTES AHUMADA RAUL "Derech.; Mercantif• P;;og. -f04 
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de los comisarios: 

I. Cerciorarse da la constitución y subsistencia de la 

garantía que exige el articulo 152; dando cuenta s1n demora 

de c:t.,alquier irregularidad " la asamblea general de 

accionistas1 

II. Exigir a los administradores una información 

mensual q1.~e incluya por '10 menos un estado de situación 

financiera y un estado de resultados. 

III. Realizar un examen de las operaciones. 

documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, 

en el gr~do y extensión que sean necesarios para efectuar la 

vig1lanc1a de las operaciones ql~e la Ley les impone y para 

poder rendir fundadamente el dictamen que s• menciona en el 

s igt.liente inciso. 

IV. Rendir anualmer1te a la asarñblea general ordinaria 

de accionistas 1.m informe respecto a la veracidad. 

suficiencia y razonabilidad de la información presentáda por 

el consejo de admin1strac16n a la pt·opia as.amble&. de 

acc1or1ist.as. Este informe debet·á 1concluir. por lo menos. 

A> La op1n1•!•n del comisario :::c•bre :s1 leos pc1lit1cas y 

cr1t.er1os contable::. y de 1nforma..:ión seguidos p.:.r la sociedad 

circunstancias pari:.1c1.alares de la sociedad. 

B> La opinión del com1sar10 sobre si e:sas. políticas y 

criterios han sido aplicados •:onsistentemente en la 

información presentada por los adm1n1stradores. 
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C> La op1n1on del com1Sario sobre Si. como· 

consecuencia de lo anterior. la informr.ción presentada por 

los administradores refleja en forma veraz y sufic1e~te la 

situación financiera y los resultados de la sociedad. 

V. Hacer ql,e se in~erten en la orden del día de las 

sesiones del conseJO de a.dministraci6n y de l¡¡;s a-:.ambleas de 

accionistas los p1.mtos que crean pertinente; 

VI. Convocar a «sambleas ordinarias y extraordinarias 

de accionistas, en caso de omisióm de los administradores y 

en cualquiEw otro caso en que lo Juzguen conveniente; 

VII. As1tir:- con voz, pero sin voto, a todas las 

.sesiones del cc:.nseJo de admuust_ra.ción, a las cuales daber'n 

ser ci teidos; 

VIII. Asist.1r con voz, pero ~in voto, a las asambleas 

de accionistas; y 

!}~. En ;~neiraJ, v191Jar ilimitadamente y en cualquier 

tiempo las operaciones de la sociedad. 

El Artículo 165 nos ·indica.. quienes no pueden ser 

comisarios: 

I. Los ·=i•.1e conforme a la 1 ey estén i r1habi 11 ta.dos para 

ejercer el comercíoJ. 

II. Los empleados de la sociedad, los empleados de 

aquellas sociedades que sean accionistas de la sociedad en 

cuestión por más de un v•inticinco por ciento del ca~ital 

social, ni ·los empleados de aquellas sociedades de las que la 

sociedad en cuastión sea accionista 8n más da un cincuan't."a 
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por ciento. 

III. Lo!< parientes de los 

adrn1n1stradores, en linea recta sir-. 11m1taci6n de grado, lc•s 

colaterales dentro del cuarto y los afines. der1tro del 

se-aundo. 

El ConseJo 

Ciar1eral podrá convoca1· en el término de tres dia~. a Asamble~ 

General de Accionistas cuando por cualquier causa llega a 

faltar la totalidad de los comisarios, para que la asamblea 

raga la design¡¡;,ci6n correspondia:nt.e. 

81 it:!l cot"1SeJo de adm1nistrac16n o el admu-.istradc•r 

general ne• hai::en la· convc.catoria dentro del plazo señalad.;• 

cualqi..ue:1· acc1on1sta puede oc1,.wrir a la a•.~tor1dad Judicial 

del dom1ci l io 

convocatoria. 

de la socied~d para 

CL1ando no se reuna la asarnblea e• cuando esté reur·tl.·~él. 

no se hace la des19nac16n la autcridad judicial del dornic:1l1c• 

de la soc:1edad, a sol 1c:itud de C:L~alquier ac:c:1on1sta~ nombrar"a 

les corn1o:~r- ic·s, qL11.;:1·1es func.1onaré.11 has.ta qL~e la asarnt:•l.;;:a 

sz,::ne:r-al di;;: ac·=10:.w11sta:=. 1·1.:oga el nc•mbrarn1.;;:ntc• def1nit1vo. 

II. 17 CAUCION Y RESPONSABILIDAD. 

Los c:om1sar1os también debE:rtt.ti 9arant1zar ou mat1eJc. Y 

continuarán en su cargo mientraz los designados o substitut.os 

no totnen posesión de su c:ar90, sert.t.n sol idar1os entre si y 
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con los admuustradc:•res y otros r-.:spc1nsables, de lo:•s .:iaí\oz y 

perJ1.1ic1os que con su actuación causer1 a la sociedad .1 s•.i 

responsabilidad les podr·~ ser- exigida. en los rnismc•s "t.enn1•·1':•s 

que se establec•n para exigir la suya a los administt"adores. 

"CARTC. 1671. 

Los Comisarios son individui'!.ltnente t"esponsable:= ¡:~ra 

con la sociedad por el cumpl irnient.c• de las C•bl i9ac1c1nes :p.te 

la Le:v v los estatutos les imponen. Pero pueden aux1l1arse y 

apoyar.se en el trabaJo con personas que ach1en baJC• s1.1 

dirección y dependencia o •n los servicios de técnicos e• 

profesionistas independientes cuya cc·1·1trata•=1·:•n 7 des1·:inac.10r1 

dependa de los propios com1 sa,-1os. <ARTC. 169). 

II. 18 LA INFORMACION FINANCIERA Y RESERVA LEGAL. 

ARTC. 172 "Al final de cada ejerc1c10 social se 

presentará a l& Asamblea: Al d<> lo: 

adm1n1stradores sobre la marcha de la sc•ciedad, asi cc•m•: la: 

políticas seg1.udas PC:•r éstos, y, en Slf •=c.zo. sobt"s l•:is 

principp,les pr-0:1ectos o::x.1stentes~ 

8.- Un informe q1..~e detalle loz principalez cr1to:r1oz 

contables para la prepi:trac1ón de la información f1r1at'1e1era. 

c.- Un Estado que muestre la situación financiera de 

la sociedad a la fecha de c:iert"a del •Jercic:io. 

~.- Un Estado que muastrQ debidamente explicados v 

c.lasi ficados. los resultados de la sociedad durante el 
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E.- Un Est&do qLhi' muest.re los c•mb1os en la situaci.:m 

f1nanc1era durante el eJerc1c10. 

F. - Un Ezt.ado qLle rnL1estre los cambios en las partidas 

que ir1tegran el patrimc:1t·1ic:• sc:u=ial. 

G.- Las nc:•t.as necesarias para aclarar le• anterior, y 

el informe del Cornisaric•. 

Este inform& arn.ial, así cc•rnc:• el de los comisarios 

deberán que:dar a d1si::·osici6n de los ac•:ion1stas por lo menos 

con qL11nce dias c.nt.es de l• f"echa de la asamblea -=!Lle haya de 

ent.reS1Lle LW1a cc•pla del lr1forrne cc:•rre:::pc•r1•j1ent.e. CART. 173>. 

R E S E R V A L E G A l 

de 

reservas: 

1. - Reservas c:•:•rni=·lementarias del ac:t1 'tl'O:r; repr:esent.an 

crear, Pi:lra cubrir 

O:•bl 19C1.c:ic:1r1o::s contingentes, pasivo acurni.1lc.d..:• u otros adeL1dc:•s 

c1..1y..:1 rn1:int.c:• r":i puede determinarse exactarnent.e. 

3.- Reservas del capital; est.an constituidas pot· 

aquellas reservas qL1e forman parte del superávit. 

Ex1ste1"1 diferentes cor1cept.os aci:t·c:a de las reservas 

1..1nos n 1:is dicen que "lt1s reservas estén fortnadas Por aquel la 
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ha de ~er distribuida entr• los 

a.::c1.:or1i stas, o corno más t•revemente se ha dicl-"10 es a•=1ue l la 

part:.e del patrimonio s.:•.::ial que siti ser capital fundacional 

no debe distribuirse entre los accionistas. "(28)" 

"Reserva legal es la que la Ley marida formar·, con 

c&rácter imperativc. e inderogable; reserva estatutaria la 

prescrita por los estatutos, y reservas ever1tuales las quie: 

son ordenadas por a.::uerdo de la asamblea". •(29>" 

La· Reserva Legal se forma por imperativo do:: la Ley, 

C\SÍ lo dispone el Artici.110 20. 

"De las utilidades netas de toda sociedad deberá 

sePararse anualmente el cinco por o::iento, como mí.n1mo, pariE\ 

fonnar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte 

del capital sc•ct<;i.l. 

El for1d•:• de reserva debera ser reconstituido dé:! la 

misma manera ci.1ando disminuya por cualquier motivo." 

S1 las reservas se forman F·or dispos1c:1on de los 

estati.1tos, se puede hablar de r·eserva estatut.ar1a, c:uar .. do los 

estat1..1tos simplern.;:nte perrn1tan la fc•rrno.cié•r1 de otras reservas 

o siendo C•misos sobt·e este problema las rn1:;rnc..s nacen de un 

acuerdo de la asamblea, entonces se puede hablar de t·eservas 

voluntarias. 

"Por utilidades netas deban ent&ndarse aquellas que de 

28 RODRIGUEZ RGZ JOAQUIN "Derecho Mercantil" P. 165 

29 IDEM P. 166. 
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directamente a los sc•ClO:•S en CC•t"lcepto de beneficios; elle• 

supone que las uti l 1dades netas sC•lo se obtienen desp•.iés de 

separar de los ingresos brutos todas las cargas y gast.•:.s 

normales de un negocio. el impuesto sobre la renta la 

partic1pac16n a los trabaJadores en las ut.1l1dades de la. 

empresa" "C30> "· 

La reserva legal solo puede ser ernpleada para absot·ver 

las perdidas que haya ocasior1ado la socio::dad, pero nuncc. para 

pa9os diversos y desde 11.1e9c• no podré. ser apl 1cada -=:n la 

distribución de car1tidades entre los a•=c1cw11stas, por n1n-;i.:1n 

concepto o motivo. 

Las reservas estatl1t.ar· 1 as podran ser 1 ibrernente 

empleadas por .la asamblea, a n•:. ser que en los estatutos est.é 

expresamente prevista su inversiC:•n para fir1es concretos. 

II. 19 REGISTRO FISCAL. 

El c:Odigo Fiscal de la Federación en su articulo 27 

tercer· F-arrafo set:iala que "Los Fedatarios Pt:1bl1cos e~~191ran a 

los otorgant.es de las escrituras pt:1bl1cas en que se haga 

constar actas constitutivas, de fusión o de liquidación, de 

personas morales, que compnieber1 dentro del mes sigLüente a 

la firma que han presentado solic1ti..1d de inscripción, o aviso 

de 1 tquidación o de cancelación, según s.ea al caso· en el 

30 IDEM p. 167. 



Registro Federal do: Contribuyentes, de la persc•na rnoral dE: 

que se trate, deb1et1dc• asentar· en su protoc:c•lo la fecha de si.' 

present.aci~•tH en c&.so cor1t.rar10, el f'edatar10 deberá informar 

de dicha om1si6r1 Es la Secretaría de Hacienda y Créditc• 

Público dentro de:l mes si91.dente a la autorización de la 

escritura. 

II. 20 REGISTRO DE COMERCIO 

El Registro de Comercio es ur1a Of ic1na PUbl ica 

destinada a dar conocer c1ertc•s dati:.•s relativos a las 

condiciones de ..:uerc1c10 ~el comercio p•:ir lc•s comerc1ar1tes, 

en u·1terés de éstos y del públ 1co en go::nera 1. 

El Reglarnent.c• del Regist.ro PL',blico del Comercie• del 18 

de Enero de 1979 le• defirH: como la Inst.1t1.,,ci6n de derecho 

rnercanti 1, de caré.cter federal, mediante la cual el Estado 

proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y 

actos Jurídicos real izados por ernpresas merc:anti les o en 

relac:16n a ellos. 

dependiente del pode1· pUbl ico. 

Se trata de 1.ma dependar1c:1a para la prestación de 

un serv1c1c• pübl lCOt atendida por funcionat"ios 

públicos. Esto resulta del Artículo 18 del Código de 

Comercie• y de los artículos Pt"lmero, segunde· y tercero 

entre otros del Reglamento del Re91stro Público de 
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Comercio. 11 (31)". 

El registre• se compone de Lme.. serie de libros y 

folios:. e1"i los ·=1ue se asier1tar1 debidarnerite ot~darad•s 

relaciones de datos concernientes a los comerciantes. "Se 

ha podido doE!finir el t•e91stro cornc:• una or9an1zaci6n quo:: 

·=or1siste en la corder1aci~·n y dirección de los diversos 

registros mercantilesp es decir, de una serie da listas 

11 evadas por funcionarios pl'.~bl icos rela.ti vos a ciertos 

hechos jurídicamente importantes para •l trAf'ico 

rnercariti 1." "(32) 11 

Mediante el regist;.ro es posible que todas las personas 

que van a relacioni\rse cor1 el c:osneciante puedan conocer 

exactamente su situa.cion en cuanto al eJercic10 del comercio, 

mediante datos que han de reputarse a1.~ténticos. 

El Art.iculo 26 del Código de Comercio M&xicano dice 

que los documentos q1.1e no se registren, debiendo serlo. Sólo 

producirt.n efectos entre los que los otor9an, pero no podrt.n 

F•roducir perJuicic• a tercero. Esto significa que el pt:.blico 

puede descansar en los datos que los comerciantes h•yan 

inscr·it.o, p1.1es:to ·:iue los .:iue no haya11 1·egis.trado no puo:de:t., 

per Judicar los. 

Las sociedades extrar.Jeras que quieran establecerse o 

crear· sucursales en la Repübl ica, presentaran y tt.notarAt"I er1 

el Registro a..dernas del testimonio de la protocolización de 

31 IDEl'I p. 242. 

32 IDEl'I P. 243. 
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sus est~tutos, el 1r1ventar10 o 1.dt1mo r:•alance, s1 lo 

tuv1erer1, y 1.m certificado de estar constituidas y 

autorizadas con arreglo a las leyes del país respect.1vo, 

e>,pedldo por el mu·dstr·o que allí t.enga ao:redit.adc• le. 

Repóbl 1ca o, en su defecto, pOr el Cónsul Mexicano. 

La inscr 1pc16n se aser1tará e/"1 el test1mor110 de la 

Escrit.L&r& respectiva o del documento o d•:!clarac16n escrita 

que Presente el comerciante, cuando el titulo· sujet.o a 

registro no deba constar en Escritura Pública. Los documentos 

procllÍldentes del extranjero y suJetos a registro 

protc•colizarán previamente en la RepUblica. 



CAP TULO TERCERO 

PE bAS SQCIEPAPES ANQNIMAS CON BE6UL0CION ESPECIFICA 

INTROpt,JCCIQN: Este capitulo tie,,. por objeto aostrarnos todos 

los requisitos qf.JC se deben satisfacer para la 

constitución de una sociedad Mercantil, de 

acuerdo a la actividad que pretenda dedicarse. 

III.1 DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

La Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el 

·Diario Oficial de la Federación el 18 de Julio de 1990, y en 

vigor el dí.a 19 de Julio de 1990. 

Tiene por ·=-bJeto re9L1lar el servicio de banca y 

crédito; y func1onamiianto de las 

1nstitw::ior1es de c:rédito; las ai:t1vidades y operaciones que 

las mismas podrán realizar; su sar10 y eq1.1ilibrado desarrollo; 

la protección de los interéses del pl.'1bl 1co; y los términoz. er1 

que el Estado ejercerá. la rectc•r:ía financiera del Sistema 

Bancario Mexicano. 

El servicio de banca y c:rédito s~·lo podrá prGstarse 

por instituciones de: crédito, que podrán ser: 

I.- INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE, V 

II.- INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, 
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III.2 INSTITUCIONES DE BANCA MU!.TIPLE 

Pitt"a C•r·3an1:;:ar:=:e y c•perc..r cerne• in=.:t1t:•.ic1c·n dE: t:•at"1Ca 

rn1.,lt1ple :::.-: req1.uere a1.1t•:•r1:a•:l•:On del t.1ob1er·r,.:. Fe.:ier-al, ·~•-'e 

'./ Lréd1tc• Fi.,t•ll•:c• c·1-::r·1•:IC• la .:.p1r·11on del Barl'=c• •:le Mé:~i·=c•, ">-' de 

la C:orn1s1 1:rr1 tJac1c•nc.l Ban•:a1·1a. 

'561 1:• gozar~n de autc•r1zac1•:1n las Soc1eaiodes An1!1n1mio.S 

de capital flJO, or9ani:.:.da~ de cc•nform1dad CC•n le• disp1.H=stc• 

por la Ley Ge:ne1·a.1 de Sociedades í'1ercant1 les, er1 ':•:·d•:• l•:i q1.1e 

no esté previste. er1 la Lo:: y de 

part.icularmente, cc•n lo s19•.11i::r1te: 

1.- Tendrar1 por ot•Jetc• la prestacii!•n del serv1c1c• do: 

t•an•:a y cred1 t::o, er• los terrn1r1c•s de la Ley; 

., - La du1·ac1ór1 1je la soc1eda·.:I sera indef1n1da; 

3.- Deber~n contar con el capital ~oc1io; ~el c~P1tal 

rninimo c:¡ue. corresponda confc11·rne a lo p1·ev1stc• er1 la Ley. y 

4.- Su dom1c1l10 soc1al estar~ en el Terr1tor10 

Nac1c•rH;,.l, 

la misma debet·&. ser sc•rnetida a la C1F•rc•bac1ón .:le lo S.acretar·ia 

d& Hacienda y Crédltc• P1.'4bl11:0~ Lma vez aproboda=. la Escrit1.,ra 

o Sl'S t"efo,-mas deberán 1nscr1b1rse en el Registre• P(ibl1cc• de 

Comerc:io sin que sea preciso mandamiento judic:1al. 

Las solicitudes de autorización para organizarse y 

operar como Institución de banca múltiple deberiin acompañarse 
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entre otras de lo s19r.nent.e~ 

Proyecto de estatutos de 1• sociedad en el ql1e deberá 

comtempl&rs~ la relación de los socios indicando el capital 

que suscr1biran, así como de F'robables conseJeros 

directivos. 

El capital sc•cial de las instituciones de bC1.nca 

múltiple se integrara por las siguientes series de acciones: 

I.- La serie 11 A" que en todo momento represent.ará el 

51% del capital de la ir1stituc16n; 

II. - La serie "S", que podr.;.; representar hasta ed 4•3¡.; 

el capital de la institución, y 

II!.- La serie "C" -:¡ue e:n su caso podra representar 

hasta el 30:1. del capital de la institución. Par& la emisión 

de las acciones de esta ~erie se requerirá ar.1tor1zaciOn de la 

Se:cretaríc,, de Hacienda y Crédito Pübl 1co. 

Las acciones ser.:..n de igual valor; dentro de caaa 

serie,· conferirt.n a sus tenedores los mismos derechos, y 

deber-an pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser 

suscritas, éstas accionas se mantendrát'l en deposito en alguna 

de las 1nst1tuc1ones para el depósito de valores reguladas en 

la Ley del Mercado de Valores. qi.nenes en ningOn c:aso se 

encontrarán obligadas a entre:gar las a los ti tu lares. 

Las acciones representativas 

~nicamente podr•n ser •dquiridas por1 

1.- Personas Físicas Mexicanasr 

de la serie "A" 

2.- El Gobierno Federal. las instituciones de banc• de 
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desarrollo y el For.do ,b;:..ncar10 de ProtecciOn al Ahorro, .Y 

3.- Las sociedades controladoras a que se refiere la 

Ley para regular las Agrupilcione:; F1nanc1eras. 

Lus accionas represer1tativas de la serie ''B" solamente 

podran ser adquiridas por: 

1. - Las personas mencionadas anter iorment.e 

2.- Otras Personas morales mexicanas, en cuyos 

estatutos figure la Cláusula de Exclusión directa e 1nd1recta 

de extranjeros, y 

J.- lnst1tuc1ones de seguros y de fianzas c•:imo 

ir1versi61-. de sl1s reservas técnicas y pat·a fluctL1aciones de 

valores; sociedades de uwers16n; asi como los demas 

11wers.1on1stas 2nst.1tuc1onales que autorice expresamente la 

Secr€:!tar.ia de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opir1ión 

de l;:.. Comis10r1 Nacional de Valores. 

Las acciot1es represoant.ativas de 1 .. serie "C" sólo 

podr&n Eer adquiridas por: 

1. - Las personas mencior1adas anteriormente. 

2.- Las demás personas morales me::<1 c:ar1as, y 

3. - Persc•nas "fi.sicas o morei.les e:xtranJeras que no 

tengan el carácter de Gobiet·nos o dependencias of1c1ales. 

Ninguna persona física o moral podrá adguirir 

direo::tarnent.e o a travé:::;; de 1nterpósita persona, mediante una 

o varias operaciones de cualquier natur•leza, simult4neas o 

sucesivas, el control de acciones por mas de cinco por ciento 

del c:apital pag&.~o de 1..ma ir1stituciOn de banca multiple. La 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Pl..'1bl ico podra autorizar, 

cuando a su Jluci•:o se JUstifiql,e, un pc•rcentaJe rnayor, sin 

exceder· en caso alslmo del diez por ciento. 

Se de lo dispuesto en el párrafo 

anterior a: 

I.- El Gobierno Federal; 

II. - Los inversionistas institucionales, siempre y 

cuando su inversi~·n no exceda en lo individual del quince por 

ciento del capital de la institución emisoras 

III.- El fondo Bancario de Protección al Ahorro; 

IV.- Las sociedades controladoras a que se refiere la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

v.- Los accionistas de instituciones de banca múltiple 

que 

programas 

y Crédito 

acciones cconf"orme lo previst.o en 

aprobados por la Secretaria de Hacienda 

Público, cond1..•centes fus16n de díchas 

1r1sti tuc1ones, a quienes la mencionada Secr·etmr ia podrá 

otorgarles excepcionalmente la aut.c•ri::ac:ión relativa, 

por Uli plazo no mayor de dos a~os, sin que la 

participación t.otal de cada uno de el los exceda del veinte 

por c:ier1to 

se: trate, y 

de 1 cap ita 1 pagado, dlii: la. 1nstituciór1 de que· 

VI. - Las instituciones de banca múl t.iple, cuando 

adquieran 

previsto 

acciones por 

en programas 

cuenta propia conforme a lo 

aprobados por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito PUblico conducentes a la "fusiór1 de las 
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m1smei.s. 

El capitei.l mínimo de cAda·una de las instituciones de 

banca m~ltiple sera la cantidad equivalente al 0.5 por ciento 

de la suma del capital pagado y reservas dG capital que 

alcanc:en en su conjunto dichas instit.uciones al 31 de 

diciembre del ar.o inmediato anterior. 

El trar1scurso del primer trimestre de ca.da año, la 

Comisión Nacional Bancaria daré a conocer el monto del 

capital mírnmo con el qL,e deberan contar las instituciones, 

a más t•rdar el último día hábil del año en que se 

trate. EKcepcic•nalmente, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, podrá. ampliar est.e plazo en casos 

individuales, tomando e:n cuer1ta la situación económica 

tanto de la institución respectiva, como de la región en 

que o~ere. 

El capital mínimo deberá estar .ír1tegrarnente pogado. 

Cuando al capital social exceda del mínimo, deber6 estar 

pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que 

este por cent.a Je no sea 1nfer ior al mínimo estilble!=ido. 

Cuando 1.1na 1nst1tución de banca mL'1lt.1ple anuncie su 

capital social, deber& &.l. mismo tiempo anunciar su capital 

pagado. 

La. adtninistraci6n de l~s instituciones de banca 

mültiple estar' encomendada a un consejo da administración Y 

a un director 

competencia. 

general, en sus respe~tiva::;. esferas de 
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El conse;o de adrnin1:;trac1ón estar&. 

e:1ecc1ón de los · acc1on1stas de la sOc1edad, por orce o 

ve1r1tidos conseJeros o por rnúlt1plos de once. 

En el pr1rner caso, los accionistas de la serie A" 

designarán a seis c:onse;eros. Los de la serie 11 8" hasta c1nco 

y, los de la serie "C" por cada diez por ciento del capital 

pagado correspondiente a esta serie, podrán nombrar a un 

c:onseJero. 

En el segundo caso, los accionistas de la serie "A" 

designaran a doce miembros. Los de la serie "9", hasta diez 

y, los de la serie "C", por cada cinco por ciento del capital 

pagado correspor1d1ente esta serie, podrán nombrar a un 

.c·ons_ajero •. 

Los á:cc1on1stas de cada ur1a de las series, que 

representen CLH•ndo menos un diez o un cinco por ciento del 

'capital pagado de la insti tl1c16n, tendrán derecho a designar 

un consejero de la serie que coresponda, segOn se trate de 

consejos de administ.rac10n integrados por once o por 

veir1tidos miembros, respectivamente. Sólo podrá revocarse: el 

nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque 

el de todos los demás de la misma se1·ie. 

El Presidente del Consejo deberá elegirse de er1tre los 

pro~.ietar·ios de la serie "A", y tendrá voto de calidad en 

ca»o de empate. Por cada propietario se nombrar• un suplente. 

Los nombram1entoa de consQJeros· de. las i~•titUciones 

de banca múltiplQ deberán recaer en personas éon reconocida 
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honorabilidad y q•.1e. cuenten con ainplios conoc1rn1entos y 

experiencia en rnat.er1a f1nar1•=1erc o admin1strat1va. 

III.3 DE bAS INSTITUCIONES DE BANCA DE PESA!lROl.LO 

Las 1r1stiti.1c1ones de bonca de de::;at"rollc• Sc•n entidade:-=.. 

de la Administracióti Pública Federal, con personalidad 

JUrid1ca y patrimonio Pt"Op1os, constit-uidas con el carácter 

de sociedades nacionales de crédit.o, en los términos de su-z 

correspondientes leyes orgánicas y de la Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá 

el reglamento or9án1co de cada institución, e:n el que 

establecerá las bases conforme a las cuales se re91rá si.1 

organización y el f1.n'"lc1onarn1ento de si.is ór9ar1os. 

El reglamento orgánico y sllS rnodif1cac1ones deber~1-. 

publicarse er1 el ''D1ar10 Of1c1al'' de la Federac1on e 

inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

El capital social de las 1nst1tl1c1ones de banca de 

desarrc•llo estara presentado por títulos de créd1tc• q1,.1e se 

re91rát"1 poi· la::; d1spos1c1c•n'E:s a¡:·l1cables diS la Ley lieneral de 

Títulos y Operaciones de Créd1t.o, en lo que sea c.:ompatible 

cor1 su 1-.atut"aleza y t-.o est:.é previsto por el presente 

Cap{ tu lo. 

ti.t.ulos se denominaran certificados de 

aportación patrimonial, deberán ser nominativos y se 

dividirá.n en dos series: la serie ºA", que representar& en 
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todo tiempo el seser1ta y seis por ciento del capital de la 

sociedad, que sólo podrá ser suscrita por el Gobierne:• 

Federal; y ló. serie "8 11
, que represEintará el treinta y cuatro 

por ciento r·estante. 

Los certificados de la serie "A 11 -se emitiriin en titulo 

Un1co, serán intransmisibles y en ningón caso podrá cambiórse 

su naturaleza· o los derechos que confieren al 

Gobierno Federal como titular de los mismos. Los certificados 

de la serie "B" podrán emitirse en uno o varios tit.ulos. 

Salvo el Gobierno Federal Y l~s sociedades de 

inversión común, nin9una persona física o moral podrá 

adquirir, mediante una o varias operaciones de cualquier 

-~~túf-ale:Za, simultaneas o sucesivas, el control de 

cer·tificados de aportac16r. patrimonial de la serie "B" por 

rn~s del cinco por ciento del capital pagado de una 

--institución de banca de desarrollo. El mer1c1onado limite se 

aplicará, asimismo, a la adquisición del control por parte de 

personas que de ac:.u~r,do a las disposiciones de: carácter 

genet·al que expida la Secretaria de Hacienda Y Crédito 

P-:1bl ico, debar1 considerarse para estos efectos como una sola 

per·sona .. 

La Sé:cret.aria de Hacienda y Crédito PL'1blico mediante 

reglas de carácter ·9ene1-al, ·Podri1 autorizar qué entidades de 

la Administración PUblica Federal v los Gobiernos de las 

entidades federativas y de los -municipios, puedan adquirir 

cCl:rtificado~ de la citada serie "B 11 , en una. proPorc:ión mayor 
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a la &stablec1d&. 

En n1r.9..:in rnornento podrán particu=•ar er1 f.:•rma al9LW1C1 en 

el capital de las 2r1st1tr..1c1ones de banca de des.at"tºC•llc•, 

personas fis1ca~ o morales 

mexicanas en ct.iyos estatutos no figure clatisula de: exclusión 

direct.a e 1r1d1recta de extranJeros. 

Las personas qr..h:: co11travengan lo an+..erior, pe1·deran en 

'favor del Gobierno Federal la partic1pac:1C:1n de qr..ie se trate. 

Los certi f1cados de aportación patrunonial darán a sus 

titulares el derecho de participar er1 las ut1l1dades de la 

inst1tuc16n 

1 iquidaci6r1. 

o:m1sora y, en su caso, en la cuota do: 

Los cert1 ficados de la serte "B 11 ser~n de 19ual valor 

y confer1rár1 los mismos derechos a sus tenedores, siendo loS 

siguientes: 

I.- Designar y remover eri el sene:• de la cc:•m1:;1.:1ri 

cor1sultiva a los miembros del Consejo Directivo y a los 

comisarios correspondientes a est¡,. serie de cert1 ficados; 

II.- Ir1te·3rar la comis16t"I consultiva. 

III.- Adqu1r1r en igualdad en 

proporción al n..:,mero de certificados, l..:•s o:¡L~e ~-=emitan er1 

caso de a1.uner1to de capital. Est.e derecho deberá ejerc1 tat·se: 

en ti:l plazo que el conseJo directivo s.eí:.ale, el que se 

comp1,.4t.ara a partir del día. en que se publique en el "Diario 

Oficial" de la Federación el ~cu•rdo correspondiente de la 

Secretaría de Hacienda v Crédito Público y que no podré ser 
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ir1ferior a treir1t.a dias; 

IV.- Rec1b1r el reembolso de sus certificados a su 

valor er1 libros seg1~n el 1,Hti.mc• estado f1nar1.::1ero aprobado 

p0r el consejo directivo y revisado:• Por· la Comisión NacionE!.1 

Bar-.car ia, c~1ando se reduzca el cap1 tal social de la 

Insti t1.1c16n. 

V. - Los demas qi.1e esta Ley les con'fiere. 

El capital iriinimo de las instituciones de banca de 

desaf-rOtlo será el qi.¡e establezca la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, med1c:.r1te dispos1c1ones de 

general; el cual estara íntegramente pagado. Cuando el 

capital social exceda del mir-.1mo, debera estar pagado por lo 

menos en"Uñ cincuenta por ciento, siempre que este porcentaJe 

no se? menor del mínimo establecido. 

Dichas 1nst.1tuciones podrán emitir cert.ific:ados de 

aportación patrimonial no susc:ri tos qr.1e conservarán en 

tesorería y que serán entregados a los suscriptores c:ont.ra el 

pago total de su valor nominal y de las primas qc.1e, er1 si..' 

caso, fijen las mismas. 

Cuando una institr.u:ión de biitnCa de de:sarrol lo anuncie 

su capital social, deberá al mismo tiempo ar1c.mc1ar su capital 

pagado. 

El capital social de las instituciones de bar1ca de 

desarrollo podra ser aumentado o reducido a propuesta del 

Consejo. Directivo~ por acuerdo de la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Póblic:o, que modifique el Reglamento Orgénico 
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respectivo, el •=ual será p1.1blicadc• en el "li1ar1•:• Oficial" de 

la Federaci6r1. 

En el caso de t"ed1.1cc1~•n, el conseuo prC·F·ondrá s1 la 

misma se efe<:túa mediante red1.1ccii!•n del val•:•r nc•mir1al de lc•s 

cert.i ficados o arnort.izac:i~•r1 de una parte de el los. En este 

últirnc• s1.ip1.iesto, los cert:.ificadc•s de la serie: "B" ·=t•.ie 

corresponda amortizar serán det.erminados pot· sc:or·teo ar1te la 

Cornisiót"! Nacicir1al Bancaria. 

Para e fe et.os de 1 a red1.1cc i i!•n, por <• 

amortización, los de la serie "B" 

consideraran a su valor en libr•:os siegl.'01 E:! 1.~lt1rno. estadc• 

financiero aprobado por el Cor·1seJo Directivo y revisadc• por 

la Comisión Nacional Bancaria. 

La Seer-etaria Hacienda y Crédito 

estat:•lecera los casos y c:ondici•:•nes er1 q1.1e las 1nst-it.1.1c1c•nes 

de banca d..:: desarrollo podr·.:..n ad·=t1.1ir11· trans1tc•t"larner1te lc•s 

cert1fic:ados de la serie "Et", representativo:=; de su propio 

capital. 

La Adrnir11st.raci6n de las institi.1cic•r1ez •:le ba1·1cci de 

dire•=t-or general, en lc•s ténn11·1c•z de s1.1s ;:rc•p1as le)l'es 

corgénicas. 

El ~·rgario de vigilar1·=1a de las inst1t1.lClC•t'les de banca 

da desarrollo, estaré. dos c:omisar1os, 

nombrados, uno por la Secretaría de Contralori~ General de la 

Federación y otro por la comisión consultiva. Por ·=ada 
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com1sar10 propietai-10 s.e, nombrara el respec·tivo suplente·.: Los 

cornisarios tendrán las más amplias facultades ¡:.ara ·e..ca.m1nar 

los libros de contabilidad y demá-=: documentac16r1 de la 

sociedad, incluida la del consejo, así corneo para llevar a 

cabo todos los d~mé.s actos que requier·a el adecuado 

cumpl im1ent.c• de s1.1s funciones, teniendo el derecho de asistir 

a las juntas del conseJo directivo con voz. 

Las instituciones de crédito solo podrán realizar las 

operaciones siguientes.: 

I.- Recibir depósitos bancarios de d1ru:1·0: 

a> A la vista; 

b) Retirables Qn dias preestablecidos; 

.. e!.. De ahorro. y 

d) A plazo o con previo aviso1 

II. - Aceptar préstamos y crédi t.os; 

III. - Emitir bonc•s bancarios; 

IV.- Emitir obligaciones subordinadas; 

. v.- Constituir de:pósitos en instituc:iones de créditc• y 

entidades f1nanc1era.S del extarion 

VI. - Efectuar desc:Lh:nt.os y otc.r9ar prést.arnos 

créditos; 

VII. - Exped1 r tarjetas de crédito. c:on t•ase en contratos 

de apertura de c:réd1to en cuenta corriente; 

VIII. - Asumir obligacionlli!s por ·cuenta de terceros, c:on 

base en créditos concedidos~ a trev•s de otorgamiento de 

aceptaciones, endoso o a.val de ti.~u,los- ·de crédito, ~sí corno:• 
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de la e:xped1c1br1 de o::&rtas de crédit.c•; 

1:~. - Operar con valcorez en . lc·s t'=nn1nos d .. las 

d1spos1c1ones de la presente Ley y •:lo: la LE:}' del Mercado de 

Valores; 

X. - Prc•rnover la orga1-.izac1l!•n y t.retnsfc1n.1ací~.ir-1 de te.da 

clase de empresas C• s 1:oc1edades m-:r··:ant1lez y su=.crib1t· Y 

c:on:=.ervar acciones e• partes de interés en las mismas, er-. los 

ténn1nos de esta Ley; 

XI. - Operar con di:.c1.unent•:is rnercar1t1 les 

propia; 

XII. - Llevc..r a cabo por cu.;:nta pr-.:•p1a C• de t.er"cet"•:>S 

s•:ibre estas i.;d tunas; 

;.:111. - Prestar serv1c10 de caJas de SE:·~1.w1dad; 

;,.:;rv.- Expedir cartas de créd1tc• pro:v1a re·=epc1ón de s1.~

importe, hacer e'fec:t.1 V•:•s ·=réd1 tos y real 1:::.:.r pa;¡•:.s p.;ir c1.ienta 

de clientes; 

>":V. - Practicar las opE:ffa•=1c•ne-=. de f1de1corn1sc• a que se 

refiere la Ley General de Tít1.1los y Oper-a•=1c·1·10:0:::: de Créd1t•:i, y 

llevar a cabo rn¡.,ndatos y •=c•rn1s1 1:•r"!e=:: 

XVI.- Rec1t.1r depósitos en .:..drr1in1:::tr·a·=1·:•.-1 1:0 ·=1.1stc•d1a, C• 

er1 garantía P•:•t" c-.,e:r·1t;.a de t . .,:ir•=er.;.:=;. de t.ítul.:-:; e• valc•res y er1 

general de docume:r.t.c•s mer·canti les; 

XVII. - Achlar corno repr-e:=:entante cc•rnün de los tetiedorez 

de títulos de créditoi 

XVIII. - Hacer servicio de ca Ja y te:=.orerí~"' rel"ativo a 
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't.ítlllos de crédito, por Cuenta de las. emisoras; 

XIX. - Llevar la contab1 l idad y los libt·oS de actas y de 

registro de sociedades y empresass 

XX.- Desempeñar el car90 de alb~c:ea; 

XXI.- Desempe~ar la 

l i~Lndac:ión judicial o 

s1rdicatur~ o encargarse de la 

extraJudic1al de r"iegociaciories, 

estable:cirn1entos. concursos o herencias; 

XXII.- Encargarse de hacer aval~os que tendrán la misma 

fuerza probatoria que las leves asignan a los hachos por 

corredor Público o perito1 

X:<III. -·Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios 

para l~ real1zación de su obJeto y enajenarlos cuando 

corr.espor.id11, y 

XXIV.- Las ané.logas y conexas. que autorice la Secretaría 

de: ·Hacienda. y Cradit.o PUbli-co. oyendo Ja opinión del Banco dE: 

Méxic:o y de la Comisión Nacional Bancaria. 

l:XI.4 l'>E LOS COMISIONISTAS 

Los cornisior11staE prev1stc•Z ~n la Ley dE: Inst.it.uciones 

de Crédito daben tener la autorizacii!•n pa.ra actuar como 

comisionista la otorgara o ne·;ará discrecionalmente la 

Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público a laa casas de 

bolsa, asi como a las paraonas mo~ales qu• reúnan a 

·satisfacción de la Propia Secretaría los requisitos 

siguientes.: 
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I. - Estar c•:inst1tLJ1das cornc• s 1:ic1edad~s ar1or.1mas: 

II. - Q1..1e s1..1 obJet.c• social s;::á e:-<cl•.As1vamento1;: la 

real izac16n hab1tw:d. Prof.as1r:mal e independiente, de: act:os 

tend1ent.es il. ai.4Xl l 1ar a las casas de bolsa, 1nst1 t1..¡c:1onE:s d.;, 

crédito y SC•ClE!dades de ir1versi~·n E:n lai celebración de las 

c•po::rac1ones 1=·rev1stas en la Vécuna de eztc.s R..;:9}as; 

III.- Tener ínt.egrarnente. suscrito y pagado eJ c:ai=-1t.c..I 

mínimo a que '!.e reT1ere la Re9la Octava; 

IV.- Su domicilio social se encuentre en terr1tc•rio 

nacional; 

V.- Que el Director General satisfa~a. a J1..11c:10 d~ l~ 

Secretaria de Hacienda y Ci-éd1to Pl.'.1t.l1cc1, l•:os. req1.us1tc•s 

siguientes: 

a> S.:1· de nac1or1al idad mexicana; 

b1 Ne• rnantene1· redac1•:•ne-s do: dependencia 

Gnt.idades del e~~trc..njer·c· ni ser rniernt•ri:t de lo-:=: consejc•s 

directivos e• de administración, admirn~trador, fur1cionarH:• o 

ernpleado de las sociedades prev1st.as la Regla Sexta: 

c> Ti9ner s.ol venc1a 

capacidad t&cn1c~ y c..dm1nist1·at1va; y 

d) No realizar aqi.1ellas actividades u·1cc0rnpat1bloi=s con 

las propias de la f1.wic1ón cii.•e desernpeñ..:: para la soc10:..:1ad 

cornisionist.a; y 

VI.- Establecer &n si.•s estatutos sociales lo ,e.revisto 

en las Reglas Quinta a Séptima. 

Asirnismco, los rnénciontldos est.atutos, contendran una 
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c:lausul& en la que se contemple q1..~e la zoc:1edad· Corn1sionista 

se obliga a observar en sus términos, las d1spos~ct•:ines 

establecidas en estas R~glas. 

TERCERA.- Las autorizaciones que para actuar como 

comisionistas otorgue la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público seré.n temporales, pero pc·drán ser renovadas a juicic• 

de la mencionada Secretaría ateniendo a la solvencia mor•l 

que mantengan los interesados y su apego a sanas prácticas 

fin••"IC:iera.s y bancarias y a 1 as disposiciones aplicables. 

CUARTA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá revocar en cualquier tiempo las autorizaciones 

otorgadas a. los cc•m1sionistas, s1 infringen lais presentes 

Reglas y demés disp:o.Sic:1one!. .º nC;irmas aplicables o si denotan 

. falta de pfof'esionalismo o habitualidad en el desempeftio de su 

actividad. 

QUINTA.- Se requerira la aprobac1C:.n previa de la 

Comisión Nacional Bancaria Para la inscripción, en 

E!l Registro Pl."1bl ico de Comercio, de .. lc·s estatutos sociales de 

las sociedades comisionistas qi.'e no seat'l c:as;as de bolsa, así. 

como de sus rnodi ficac:1ones, s11"1 per juic:10 de lo establecido 

en las leyes de la 1nat.er1a. 

SEXTA.- E1'l ni.ngl"m momento podrár1 participar en el 

capit.al social de las sociedades comisior1istas que r10 sean 

casas de bolsa, directamente o' a _tr.av&s de int•rpOSita 

.. pErrsona;, 

a) Instituciones de Crédfto1 



- 115 -

td 1::asas de B•:• 1 sa; 

el Inst1tucior1es y Sociedades M1.,tual1stas de Se91,,,n:.s; 

dJ Ir1stit1..u::1ones de Fianzas; 

e> Organizaciones AL,x1l1ares del Crédi te•; 

f) Casas de Cambio; 

9) Otros ir1termediar1os financieros; 

h> Otras soc1edade::: com1s1c•tilstas; 

1 J Sc•ciedades en cuyo capital part1c1pen las. persc•nas 

morales anteriores; 

J > Miembros de los conseJC•S directivos o de 

admit"11strac1611, adm1r"11stradores, f1.n-1cic•nar1os y ernpleado:·s de 

sociedades previstas en est.a Regla; y 

k) Pen::onas morales extranJ'!:!ras. 

SEPl"IMA.- Le.. adquisicio!•n, direc:tEt o indirect.E:A del 

del ca.p1t.al pagado de la sociedad cc•m1s1on1sta que no sea 

casa de bolsa med1~nte una o va1·ias operaciones de cualquier 

no.t.1.wale:za. sum.,lt&neas e:• s1,,,c:ezivas, deberá someterse a la 

previa autori:zai::ión de la Soe:cretaría de Hacienda y Crédito 

PL',bl ic:o, la que la C:•tc:irgará o riegan:. discrecionalmente, 

escuchando la opinié•n de la Comisión Nacional Bani::ar1a. 

OCTAVA.- El capital mínimo de las sociedades 

comisionist.as que r·10 sean casa-:: de bolsa, serán la cantidad 

equivalente al 1.5 por ciento del importe del. capital mínimo 

que se determine para las instituciones de banca multiploe:. 

La Comisión Nacional Banc:aria dará conocer 
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anualmente la cantidad qlie· corresponda.. 

El capital minimo d6rbera estar lnte9rit~ment.e P,asiado a 

mas tardar el Ultimo día hábi 1 del &ño de que se trate. La 

Secretarla de Hacienda. y cr4rdito Póblico podr" 11ut.or1zar 

plazos mayores, considerando lo~ proyectos de des~rrollo 

institucional de l• socied~d. 

CUando se tratQ de sociedades de capital variable, el 

capital minimo estaré integrado por acciones sin derecho a 

retir-o. 
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IIl.5 ARMAS !>E FUEGO V El<PLQSIVOS 

La Ley F•deral de Armas de Fuego y Explosivos 

publicada en el Diario O~icial el 11 de Enero da 1972, en 

vigor quince dlas después de su publicación. 

Esta. Ley señiil.la que corresponde al Ejecutivo de la 

Unión por conducto de las Secretarias de Gobernación y de la 

Defensa Nacional, dentro de las respectivas atribuciones que 

la L•Y v su Raglamento les señalen, el control d~ todas l~s 

armas er1 el país, para c1.,,1yo efecto llevará un 

ºR•'ilistro Federal de Armas. 

Las personas físicas o morales, p~blicas o privadas, 

podrén posaer colec:cion&s o rnuseos de arfnAs antig1.,as o 

modernas, o de amb•s, previo el Permiso corr•spondiante de la 

Secr•taria de la Def•nsa Nacional. 

Taabi•n podrAn pos•er, con los mismos requisitos armas 

de las prohibidas por esta Ley cuando tengan valor o 

si~nificado cultural, ci•ntifico, artistico o histórico. 

Es facultad exclusiva doa-J Pres1der1te de la República 

autorizar el establEtctmiento de 'f•bricas y cornllirc1os de 

armas. 

El control y vigilancia de l~s actividades y 

op•racion•• industrial•• v comerciales que se realicen con 

ar .. s, municiones, •~Plosivos, artificios y substancias 

quimicas, ser~ h•cho por la Secretaria de la Defensa 



- llE< -

Nac1onr.1. 

Loz permisos esp•cíf1cos que se requieran·, en estas 

actividades serán otorgados; por la Secretaría de l& Defensa 

Nacional c:on conocimiento de la Secretaría de Gob•rnación y 

sitl per juiciO de las atribuciones que competan a otras 

autoridades. 

Las dependencias oficiales y los organismos públicos 

federa.les que.realicen esta.s actividades, se sujetarén a las. 

~.isposic:iones legales que las regul&n. 

Las a.ctividades industriales y comerciales 

relacionadas con armas, rnuniciones, explosivos y demás 

obj~tos de uso exclusivo del Ej4rcito y Fuerza A6rea, se 

sujetaran a las disposiciones que dicte la Secretaria de la 

Defensa Nacional. Cuando el material sea de uso exclusivo de 

la Armada de México, esas actividades se sujetar~n a la• 

di:=:po:=:iciones de la Siilcrat.,· ~··de Milrinm. 

Los permisos que otor9a ~l Presidente de la R•p~blica 

·pueden ser: 

1.- Generales, se conceder'n a negociaciones o 

personas que se d•diquen .:. estas a.c:tividade:s de manera 

permanente J 

2.·':" Ordinar~os, se expedirán en cada c•so para 

real izar operacion9m. mercantil.as entre si o con comerciantes 

da otros paises, a las n•gociacion•s con -Per~iso 6eneral 

vigente, y 

3.:- Extraordinarios, . qu& se ot~rgaran a· quienes de· 
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manera eventi..taJ tengan necesidad de efectuar algun1a de las 

operac:101-.es a que este titulo 1te refiere. 

Estos Permisos son intransferibles. 

Los permisos generales tendrán v1genc1a durante el año 

en que se expidan, Y podran ser revalidados a juicio de la 

.Secreta1·ia de la llefensa Nac:1onc.l. 

Los ordinarios y extraordinarios tendr~n la vigencia 

que se señale en cada caso concreto. 

Las faibricas, plantas :industriales, tal !eres, 

comercios y dem6s establ•cimiento& que 'se <Ndiquen a las 

actividades reguladas en este título, deber'n reunir las 

condiciones de seguridad, fi..tnc1onamiento técnico, ubicación y 

prodi.1c:c:ión que se determinen en el Reglamento. 

La Secreta.ria de Relw.c1ones Exteriores, para conceder 

licencias o autorizaciones relativas a la Constitución o 

rt1.::•d1f1caciOn del acta. constitutiva o estatutos de socie:dades. 

cuyo objeto sea el de establ•cer o desarrollar industrias o 

comercios de arma.s. mi.,niciones y e>~Plosivos. y par• otorgar 

permisos a dichas socied~des con el objeto da qua adquier•n 

ne·3oci ac:iones o instaJac1ot·1es. r11ilat1 vas las expresadiils 

industrias o comercios. deberé exigir que se cumpl•n los 

requisitos que a c:ontinuac:ión se indican: 

a> Que en el capital social exista una proporción 

minima de 51X con derecho a voto, s;usc:ri til por m•xicanos o 

sociedades mexicanas que tengar1 cláusula de exclusión de 

extranjeros o el porcentaje mayor que conforme a la escritura 
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~oc1al se reqLaera paré\ c1.1alq1.11er resoluc1~·ri relac1c•t·1ada CC•r1 

la operac16r1 de la o¡,cu::1edad. 

b) C1.1andc• se trate de soc1edi1des anónimas, el c:eip1ta! 

soc1&l det•erá estar constituido por dos series de acc1i:w1es: 

1.ma de nominativas e~·:clus1va para ac:ciorustas rnex1canos~ 

deb1endci c:onst&r en lc1s tít1Alc·s respei:t1vos g1.1e no puedc.t-. i.Gtº 

trar1smit1dos a extrar.Jeros o sociedades mexicanas q1.1e t"IC• 

ret:man los requisit.os 

circulación. 

ind1cados1 y otra, de libre 

e> En la Escr1t1.1ra Social se estil.t:•lecerá. que los 

administradores serán desi9nados por los socios o acci.::•r11st::c.=: 

mexicanos de la sociedad y que dicho::. ni::•mbrarn1entos do:t:.er¿.r·. 

recii.er er1 personas de nacionalidad rne>~1canél. 

Las y 

auxiliares sOlo podr~n operar con las s 1:iciedades 1=•.wc•s 

objetos sociales quedan especificados, si les const& que han 

satisfecho las prevenciones anteriormente señaladas. 

Cuando se trate de operac1one~ 0je adql~isici6n de 

&cc1ones o de F•art.ic1pac16r1 en sociedades, F·or extrar1J•::a·o~~ 

sociedades extranJeras o sociedades mexicanas cc•n cla1.1zula .jo: 

admisión de extrar1JEH"<:•s, lc•s perrntsr.•s q1.1e se menc1o:inar-or1 

anteriorinente, podr~n otorgarse por 

Relaciones Exteriores, cuando "º 
disposiciones contenidas anteriormente. 

Los permisos generales para 

la Secretaría 

se infrinjan 

d .. 

las 

fabricación, 

organización, reparación y actividades conexas respect.o de 
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las armas, objeto wy mil.t.eriales que señal_a est.1: 'título, 

incluyen la autorización para la compra de las partes o 

elementos que se requieran. 

Para vender a p•rticulares mas de un arma. los 

comerciantes gestionaran previamente el permiso 

extr aordi nar i o re.spect i ve•. 

Quienes tenc¡an m::-ermiso general, deberan rendir it. Ja 

..Secretaria de la Defensa Nacional, dentro de los cinco 

primeros días.de cada mes, un informe detallado de sus 

actividad .. , er1 el que 5e especifique el movimiento ocurrido 

en el mes anterior. 

Las ne~ociaciones que sa dediquen a las actividades 

reguladas. en esta Ley, tienen obligaci6n de dar las 

f'&ci:lidades necesar:-ias a la Secretaria de la Def'ensai Nacional 

para practicar visitas de 1nspQcci6n. 

En caso de guerra. o alteración del orden 

Pt;ml ico, las industrial••· talleres, 

almacenes y establecimientos comerciales que fabriquen, 

produzcan, or9at1icen, reparen, almacenen o vendan 

de las armas, y materiales 

aludidos en esta Ley, previo ac1.~erdo del F'residente di: 

la República,. quedar~n 

de · 1~ Secretaria de 

conformidad con 

'expidan. 

los 

bajo la dirección y control 

la Defensa Nacional, de 

ordenamientos lagales que se 

La'' Secretaría de la Defensa Naciónal, cuando lo 
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necesario, inspeccionara 

se9ur1dad de instal&c1c·1·1es en fi!:tbr1ca~, Plantas 

industriales. talleres, almacenes, polvorines y vehículos 

dest i ''ad os 

Título. 

a las actividades que s.a 1·ef1ere este 

Lei.s so~iedades existentes y en oper"ac16n a la 

fecha de la Ley, no será.n 

por las disposiciones de la misma; pero si desean 

adquirir otras negociaciones o instalar nuevas ur"iidades 

induátr1al&s se r~quer1ntL el Perin1s.:.1 de la Secretaria 

de Relaciones que er1 caso esta resuelva 

concederlo, sólo podrá otorgarse mediante el curnpl imiento 

de los re:quisi tos previsto5. Para las 

sociedades. 

III.6 BEGL!\MENTO [!E LA LEY EEPERA!. !)E Alll'fAS 

pE FUEGO Y E!<PLOSIYQS 

nuevas 

Publicado en el Diario O~icial de la Federación el dáa 

6 de Mayo de 1972, entró en vigor 30 dias después de su 

publicación. 

Las dispos1c1ones de este reglamento son &Plica.bles en 

tod& l• Repúbl i.ca. 

Las Secretarías de lD Defensa Nacional y de 

Gobernación, en sus respectivos &.mbitos de competencia, 
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dictaran las medidas adrninistrativC!s a· q•..te deberdn SUJ&t.arse 

l;as personas fisiciils o morales, de ·c:ar&cter público o 

privado, para el cumPl irniento de la Ley, de los 

ordenamientos suF-letorios a que la misma se refiere, y de 

este raglament.o~ 

asociaciones deportivas. de tiro y 

caceri.a, y de charros, iniciarán sus trllimites presentando 

ante la Secretaría, una solicitud con los documentos 

siguientes: 

I~- Copia de 

Notario Püblico. 

acta c:onst.1tut1va, certificada por 

II.- 'opinión favorable de la Secretari11 de Gobernaciór1 

del· . Gobierno de la Entidad y de la primera autoridad 

administrativa local. En el Distrito Federal, del jefe del 

Dep~rtamento y del l)elegado corre~pondiente. 

III.- Constancia de que el club o asoc:i;ac:ión se 

encuentra registrado en la Federación que corr•sponda. 

IV. - Constancia de que los clubes o asociaciones de 

cacería, estt.n registrados ante la Secretaría de Agriculturc.i 

y Gan•deri11.~ 

V.- Cornpi-om1so por escrito de: 

a>.- Pe.rmit1r el uso de las armas autorizadas~ 

s.olarnente a sus soc:1os o invitados. 

, ... b>,. - Usar la.5. armaa, 

autor i~ados 

la Ley. 

para el lo y en 

únicamente en los· lu~ares 

las condic:io.nes. que f'.ija 
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cJ.- Dar avise• por escr1t.o sobre los 1n9resos ;.· baJas 

de sus miembros. 

dJ.- Rem1t.1r mensualmer1te a la Secret.aria, una relac1ór1 

de las armas en i.1so. 

e>.- C\.1mplir con los dernás req\.i1s1tos que señale la 

Secretaría. 

51 la Secret&ria resuelve favorablemente, realizará el 

re~istro que corresponda y lo comunicar~ a la de Gobernaci6n. 

El Secretario de la Defensa Nacional someter• a 

la considerac10n d•l Pres1dente de la RepUbl 1ca, la 

solic1tud mencionada anteriorrnente y su opir1ión f1.1ndada 

sobre el eatablecim1ento de l• fé.bric& de que se tr&t.e, 

proponi4indole 

autor 1zat·. 

la producción máxuna que se le puede 

La decis16n del Presidente de la RepUblic¡,, tendrá el 

carácter de defin1t1va, y se cornun1ca1·a a los 

interesados por conducto de la Secret.aria. Si es 

favorable, se les otorgará el permiso general proc:eder1t.e, 

en el que se fijarán 

sujetarse la fá.br ica. 

Las Persor1as 

las cond1c1ones 

físicas o morales 

que deberá 

pretendar1 

dedicarse a la organización de armas de fuego, de gas y 

otras similares~ o a la organización de mLmiciones, 

solic:=itain\n al Pr•sident• de la. RepUblica, por conducto 

de la Secretaria, el permiso general correspondiente, 

remitiendo los documentos que se me11c1c1naron anteriormente. 
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III. 7 R A D 1 O V T E L E V 1 S 1 O N 

Ley Federal de R•dio y Televisión publicada en el 

MDiario C>ficial" de la Federación el 19 de Enero de 1960, 

entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

A la Sect"etaria de Comunicac1ones y Transportes 

corresponde entre otros actos; 

1. - Otorgat· y revocar concesiones y pe1·m1sos pat"a 

estaciones de radio y televisión as1gn.1ndoles la frecuencia 

respectiva. 

2.- Declarar el abandono de trámite de las solicitudes 

de concesión o permiso, aE1 como declar·ar la nulidad o la. 

caducidad de las concesiones o permisos y modificarlos en los 

casos previstos en la Ley, etc. 

Al otorga!" las concesiones o pet·m1sos a que Se refie1·e 

la Ley. el Ejecutivo Fede1:al por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes determinar·á la naturaleza y 

propósito de las estaciones de radio y television. las cuales 

pod1·án ser- comerciales. oficiales. culturales de 

e::per imer.t.;1.c ion. escue ¡as radio.fo ni cas o d¡:,. cu.: la•_· i er· otr.; 

indole. 

Las estaciones comerc.1ales reqL\e1·i1·én concesic:in. Las 

estaciones ofic.iales, culturales. de e>:perimentación, 

escuelas radiofónicas o las·que establezcan las entidades y 

organismos públicos para el cumplimiento de sus -fines y 

servicios, sólo requerirán permiso las concesiones para usar 
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comercialmente canales de radio y televisión, en cualesquiera 

de los sistemas de modulac1cin de amplitud o Trecuencia, se 

otorga1·~n únicamente a ciudadanos mexicanos o a sociedades 

cuyos socios sean mexicanos. Si se tratare de sociedad por 

acciones. éstas tendrán precisamente el carácter de 

nominativas y aquellas queda1·án obligadas a proporc1onar 

anualmente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 

1 ista gene1·a1 de sus socios. 

El término de una concesión no podr.1. exceder de 

treinta años y podr.1. ser refrendada al mismo concesionario 

que tendrá preferencia sobre terceros. 

Sólo se admitirán solicitudes para el otorgamiento de 

concesiones para usar comercialmente canales de radio y 

televisión cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Comunicac1ones y Transportes, previamente 

determ¡ne que pueden dest1narse para tal _Tin, lo que hará del 

conocimiento general por medio de una publicaC:idn en el 

1'Diario OTic.ial". Las solicitudes de concesión deberán llenar 

los siguientes requisitos: 

I. - Nombre o razón soc.1a.l del interesado y 

comprobación de su nacionalidad mexicana: 

II.- JustiTicación de que la sociedad. en su caso. está 

constituida legalmente, y 

III.- Información detallada de las inversiones en 

proyecto". 

No se podrá ceder ni en ·manera alguna gravar, dar en 
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fidiaicomiso o enajenar total o parcialmente la concesión. lo~ 

derechooa en el la conferidos, instalaciones, servicios 

auxiliares~ dependencias o accesorios. a un Gobierno o 

persona extranjeros, ni admitirlos como soocios de la empresa 

concesionaria. 

Los permisos pa1·a las estaciones o-ficiale6. cultt.u-ales 

y de experimentación y para las escuelas radio.fónicas. sólo 

podr.tn otorgars.e a ciudadanos mexicano6 y entidades u 

pí.ablicos o sociedades cuyos socios sean organismos 

mex ic•noa. Si se tratara de sociedades por acciones, éstas 

carácter de nomihativas y aquéllas tendrán precisamente el 

quedarán obligadas a proporciona!" anualmente a la Secretaría 

de Comuniciaciones y Transportes la lis ta general de sus 

socios. 

Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de 

estaciones comerciales y de permisos de estaciones culturales 

de experimentación y de escuelas radiofónicas a entidades. 

personas físicas o morales de orden privado o público que 

estén capacitado5 conforme esta Ley para obtenerlos y siempre 

que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos 

por un término no menor de tres años y que el beneficiario 

hubiese cumplido con todas sus obiigaciones. 

Para que una concesión pueda ser transmitida por 

herencia o adjudicación Judicial o cualquier otro título, se 

requerirá que los causahabientes rel.'.'tnan la calidad de 

mexicanos. 
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11I.8 REGLA11ENTQ DEb SEBYICIO DE TELEVJS!!lN PQR CABLE• 

Publicado en el "Diario O~ici•l de l& Federal el 18 de Enero 

de 1979, •n vigor al dia si9uiente de su publicación. 

La solicitud que se presente a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes contendrá entre otros: 

1.- La clase de servicio que deseen proporcionar. 

2. - Comprobante de nacionalidad mexicana, cuando 

se trate de una persona física. 

de una moral. deberá enviar se 

y 

el 

para su revisión y aprobación 

cuando se trate 

acta constitutiva 

en su caso. 

acompañada por las 

etcétera. 

actas de nacimiento de los socias. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes revisai-a 

la solicitud para determinar si reúne los requisitos que 

señala la Ley de Vías Generales de Comunicación y este 

Reglamento 

trámite .. 

y resolver.1 si procede admitirla para su 

Si es procedente. la solicitud con las modificaciones 

que acuerde la prooia Secretaría. serci publicada a costa 

del interesado por dos veces. con diferencia de diez 

dias en el ''Diario Oficial'' de la Federación y en 

uno de los periddicos de mayor circulación en la 

población en donde se pretenda proporcionar el 

servicia. con el -fin de que durante el plazo de un 

mes contado a partir de la fecha de la última 
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publicación. las personas que pudieran resultar a-Fectadas. 

presenten sus objeciones. 

Las personas morales solicitantes deber·án constituirse 

con el capital minimo necesario que determine la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, para a-Frontar los gastos de 

preoperación. 

Al cumplirse los requisitos establecidos tanto en la 

Ley de Vías Generales de Comunicacidn como en este reglamento 

y se otorgue la 

televisión por 

someter.1 a la 

autorizacidn de instala~ión 

cable, la persona moral 

consideración de la 

del sistema de 

concesionaria. 

Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en un pla~o de sesenta días. a 

partir de la fecha de la citada autori;:.acidn, el aumento .de 

capital social al min1mo requerido para reali:ar la inversión 

proyectada. 

Los mandatos que se otorguen para los efectos de los 

párraTos segundo y tercero del artículo 2554 del Código Civil 

para el Distrito Federal, deberán ser sometidos previamente a 

la autorizacion de la Secretaría de Comunicaciones "I 

Tt·ansportes. acompañando al instrLtmento con·espond1ente, lo5o 

documentos que acrediten fehacientemente la existencia y la 

naturaleza de la obligación bilateral, o en su caso, los 

elementos que acrediten 

obligación contraída. 

el medio para cumplir con la 

Para tt·amitar la prórroga de una concesión, su titular 

deberá solicitarla por escrito la Secretaría de 
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Comunicac1ones y Transportes, cuando menos con noventa días 

de anticipación al término de su vigencia. 



- 1'31 -

III.9 SQCIEDADES CUYO OBJETO ES LA EXPLOTACION DE VIAS DE 

COHUNICACION V TRANSPQRTE' 

La Ley de Vías Generales de Comunicación publicada en 

el Diario D-Ficial de la Federacidn el 19 de Febrero de 1940, 

en vigor desde la fecha de su promulgación. 

La Ley señala que las concesiones para la 

construccidn~ establecimiento o explotación de vías generales 

de comunicacidn sdlo se otorgará a ciudadanos meHicanos o a 

socie-dades constituidas con-forme a las leyes del pais. 

Cuando se trate de sociedades, se establecerá en la 

escritura respectiva que, para el caso de que tuvieren o 

llegaren a tener uno o varios socios extranjeros éstos se 

considerarán como n.:;c ionC'.les respecto de la concesión. 

obligándose a no invocar, por lo que a ella se re-fiere la 

protección de sus gobiernos bajo la pena de perder, si lo 

hicieren en bene-ficio de la nación, todos los bienes que 

hubieren adquirido para construir. establecer o explota1· la 

vía de comunicación, así como los demás derecnos. que les 

oto~gue l~ concesion. 

Los individuos. o empresas a quienes se otot"gue 

concesión o permiso para construir o explotar v1as generales 

de comunicacidn llevaran a cabo por sí mismos esa 

construcción o eHplotacidn y no podrán en ningún 

organizar sociedades a quienes cedan los derechos adquiridos 

en la concesión o permiso. 
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Sin embargo. la Secretaría de Comun1cac1ones podrá 

autorizar la cesión de los derechos y obligaciones 

estipulados en la concesión o permiso cuando a su juicio 

Tuere conveniente siempre que hubieren estado vigentes por un 

término no menor de cinco años y que el beneTic1ario haya 

cumplido con todas sus obligaciones. 

Las empresaS de vías generales de comunicación podrán 

explotar sus servicios o parte de el los conjuntamente con 

otra u otras empresas nacionales o extranjeras. no 

comprendidas en las disposiciones de la Ley, celebrando al 

erecto los arreglos o convenios necesarios que se someterán a 

la previa aprobación de la Secretaria de Comunicaciones. 

Las bases constitutivas de las sociedades que eHploten 

vías generales de comunicación, los estatutos y reglamentos 

de sus relaciones con el público se someteran a la aprobacion 

de la Secretaría de comunicaciones. 

Sin este requisito no podr.1.n surtir e~ecto alguno, por 

lo que se r·e-fiere a la explotáción de la via de que se trata. 

Las sociedades 

comunicac ion. cuyas 

que exploten vías generales 

Juntas directivas conseJos 

de 

de 

administracion residan en el extranjero. estarán obligadas a 

tener en la República en el lugar de su domicilio o en el que 

designe la concesión. una junta local compuesta de directores 

o consejeros, conforme a las bases constitutivas de las 

sociedades y que formaran parte de su Junta directiva o 

consejo. 
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Toda persona o empresa que explote vías generales ae 

comunicación o medios de transporte. tiene la obligacion de 

hacer saber a la Secretaria de Comunicaciones sus cambios de 

Domicilio. 

Las empresas y personas 'físicas autori;:adas por los 

Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal. para ooerar 

el tt·ansporte público de pasajeros sólo podrán prestar el 

servicio v transitar en las vías de jurisdicción -federal en 

los términos de la Ley si previamente han garantizado su 

responsabilidad por los riesgos que puedan sufrir los 

viajeros que transporten. 

Las sociedades cuyo objeto sea el de transporte de 

personas o de carga o en su caso mixto. se requerira que se 

constituyan conTorme a las leyes del país y únicamente podrán 

conferirse a mexicanos por nacimiento. 

Su objeto será el que estipulen los interesados o que 

determine la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

Obras Ptlblicas de explotación del set·vicio o servicios de que 

se trate, de acuerdo con los itinerarios. tari-fas, hot·arios. 

y demás circunstancias que establezca la mism¿i,. Secreta.ria 

pat·a la mayor ef"icac:ia, seguridad~ regularidad~ permanencia, 

economía y coordinación del servicio o servicios aludidos. 

Estarán administradas en los términos que establece la 

Ley de la Materia, pero en todo c:aso la minoria que 

represente cuando menos un veinticinco por ciento de los 

concesionarios que constituyen la sociedad tendrán derecho a 
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designar un Consejero. 

Los socios tendrán derecho, en proporción a sus 

respectivas aportaciones, para acord•r los aumentos de 

capital que fueren necesarios. 

El proyecto de escritura constitutiva deberá ser 

previamente autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y una vez extendida la escritura será inscrita en 

el Registro Especial que llevará la.misma Secretaría y en los 

demás ~ue prevengan las Leyes. 
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III.10 rnsTITUCIONES V SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

La Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros publicada en el "Diario O.ficiat• de la 

Faderacidn el 31 de Agosto de 1935, y .fe de erratas el día 12 

de Svpt iembre 

publicacidn. 

de 1935 entró en vigor el dia de su 

La Ley señala que compete exclusivamente a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la adopción de 

todas las medidas relativas a la creación y al -funcionamien-co 

de las instituciones nacionales de seguros. 

Para organizar y funcionar como institucion o sociedad 

mutualista de seguros &e requiere autorizacion del 

Gobierno Federal. que compete otorgar discrecionalmente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se publicará en el ''Diario O~icial·' de la Federación a 

costa de los interesados, la autorización para organizarse 'I 

-funcionar como institución o sociedad mutual is ta de seguros. 

:-si'. como las modi.ficaciones a la misma. Los acL1erdos oe

revocac ion se publicar.in sin costa para la inst1tuc1ar. o 

sociedad mutualista de seguros correspondiente. 

Oueda prohibido el uso de la palab1·a "Nacional" en la 

denominación de las empresas de seguros que no tengan ese 

car~cter. 

Las instituciones de seguros deberán ser constituidas 

como Sociedades Anónimas de Capital Fijo. con arreglo a lo 
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que dispone a la Ley General de Sociedades Mercantiles. en 

cuanto no esté previsto en la Ley, y particularmente, a lo 

siguiente: 

1.- Deberán contar con un capital mínimo pagado para 

cada operacidn o ramo que se les haya autorizado. mismo que 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .fijará durante el 

primer trimestre de cada año~ tomando en cuenta los recursos 

que a su juicio sean indispensables para el ejercicio de su 

actividad, procurando un desarrollo equilibrado del sistema y 

la competencia sana entre las instituciones, así como la 

situación económica del país. 

El capital minimo deberá estar totalmente suscrito y 

pagado a más tardar al 30 de Junio del año que la Secretaria 

de Hacienda y Crédito PUblico lo haya .fijado. Cuando el 

capital social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando 

menos en un cincuenta por ciento siempre que este porcentaje 

no sea menor del mínimo establecido. 

Este plazo podrá ser prorrogado por la misma 

Secretaría. hasta por seis meses más cuando la situacion 

Financiera de una institución de seguros lo amet·ite. 

El valor de las acciones deberá estar íntegramente 

cubierto en e-fectivo en el acto de ser suscritas. 

Las 

acciones 

instituciones estarán -facultadas 

no suscritas que se ccnservar~n en la 

para emitir 

e.a.ja de la 

Sociedad y que serán entregadas a los suscr~ptores contra el 

pago total de su valor nominal y de las primas que en su 
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caso. ~ije la sociedad. 

Las cantidades que por concepto de primas u ot,.o 

similar paguen los suscriptores de acciones sobre sLt valor 

nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva. 

En ningún momento podrán participar en .forma alguna en 

el capital de estas instituciones, ya sea directamente o a 

através de interp65ita persona. Gobiernos o Dependencias 

Oficiales Extranjeros, ni entidades financieras del exterior, 

excepto en los casos previstos en el párrafo siguiente: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico podrá 

discrecionalmente, autorizar la participación en el capital 

pagado de las instituciones de seguros a entidades. 

aseguradoras, reaseguradoras y a~ianzadoras del exterior y a 

personas físicas o morales extranjeras o agrupaciones de las 

mismas distintas a las excluidas en el pai·1·a~o anterior. 

La autorización que se otorgue a un inversionista 

extranjero será intransmisible. La invers1on mexicana 

siempre tendrá que ser mayoritaria y deberá mantener la 

facultad de determinar el manejo de la instituc1on y sLt 

control efectivo-

Todo e:<tranjero que en el acto de la cons't1tucion o en 

cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés 

participación social en la institución, se considerará por 

ese solo hecho como ~exicano respecto de uno y otra, y se 

entender:i. que conviene en mo invocar la protección de su 

Gobierno, bajo la pena. en caso en -Faltar a su convenio. de 
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perder dicho interés o participación en beneficio de la 

Nación. 

11.- No podrcin participar en el capital pagado de 

dichas institucione& de seguros, directamente o a tr•vés de 

int~rpdsita persona• 

a) Instituciones de Crédito; 

b) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, 

organizaciones auxiliares de crédito~ sociedades oper~doras 

de sociedades de inversión y casas de cambio. 

e) Ninguna persona fi:sica o moral podrá ser 

pr·opietar1a de más del quince por ciento del c•pital pagado 

de una institución de seguros~ excepto: 

a>. La Adm~nistracidn PO.blica Federal' 

b) Las Soc 1edades que sean o que puedan llegar a se1· 

propietarias de acciones de una institucion de seguros. 

111.- Podrá estipularse que la duración de la Sociedad 

sea indefinida; pero no podrá ser inferior a treinta años. La 

sociedad sólo pod1·á tener por objet:.o el funcionamiento como 

institución de seguros, en los t~rminos de la Ley. 

IV. - Todas las asambleas y juntas directivas s~ 

celebr·arán en el domicilio social, debiendo estar este 

siempre dentro del Territorio de la Repúbl u::a; 

v. - Deberá celebrarse una Asamblea General Ordinaria 

cada año, por lo menos, y en la Escritur·a se establecerá. el 

derecho de los socios que representen, por lo menos, el diez 

por ciento del capital pagado para pedir·_que se convoque a 
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asamblea extraot·d1naria. si el conseJO no expidiere la 

convocatoria pedida, señalando un plazo no mayor de un mes a 

contar de la ~echa en que reciba la petición para la reunidn 

de· la asamblea, el Comisar 10 a moc:idn de los accionistas 

interesados. expedirá la convocatoria en los mismos tét·minos 

en que el consejo debiera hacerlo. 

En las Asambleas Generales E>:traordinarias de 

~ccionistas las decisiones deberán tomarse cuando menos, con 

una mayoria del ochenta por ciento del capital pagado~ salvo 

que se trate de· segunda convocatoria, caso en el cual las 

resoluciones se adoptaran, por lo menos. con el voto del 

treinta por ciento del capital pagado; 

VI.- El número de sus administradores no podrá ser 

in-feriar de cinco y actuaran constituidos en Consejo de 

Administración. 

Cada accionista o grupo de accionistas que represente 

por lo menos un diez por ciento del capital pagado de una 

derecho a designar un institución de 

consejero. Sólo 

seguros, tendrá 

podra t·evoc:arse el nombramiento de ==tns 

con5ejeros, cuando se revoque el de todos los demás. 

La Escritura Constitutiva y cualquier modiTicacidn de 

la misma, deberán ser sometidas a la aprobación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e-fecto de 

apreciar si ~e cumplen los requisitos establecidos por la 

Ley. 

Dictada dicha aprobación por la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Pt.lblico, la Esct·itura o sus re-formas, podran ser 

inscritas en el Registro Público de Comercio sin que sea 

preciso mandamiento judicial. 

Las instituciones de seguros realizar4n 5U objeto 

social por medio de uno o más ~uncionarios que se designen 

especialmente al eTecto y de cuyos actos responderá directa e 

ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran 

personalmente. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

podrá en todo tiempo acordar que se proceda a la remoción o 

suspensión de los miembros del Consejo de Administración. 

Comisarios, Directores y Gerentes y de los Funcionarios que 

puedan. obligar con su -firma a la institución, cuando 

considere que tales designaciones no corresponden a personas 

con la suTiciente calidad moral o técnica para la adecuada 

administración y vigilancia de las instituciones, oyendo 

previamente al 

institución. 

interesado y al representante de la 

No podrán ser Comisarios propietarios o suplentes de 

las instituciones de seguros: 

1.- Sus Directores Generales o Gerentes: 

2.- Los miembros de sus Consejos de Administración, 

Propietarios o Suplentes, 

3.- Los ~uncionarios o empleados de instituciones de 

crédito de &eguros, de -Fianzas, de ca&a& de bol_sa,. de 

organiza.ciónes auxiliares de crédito, así como de ca;sas de 
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cambio; Y 

4.- Los miembros del consejo de administración. 

propietarios o suplentes, directores gene1·ales, gerentes o 

auditores externos de las sociedades que a su vez controlen a 

la institución de segLiros de la que se tt·ate, o de las 

empresas cont1·01adas por los accionistas mayoritarios de la 

misma. 

Las Instituciones de Seguros, sólo podr·an realizar las 

siguientes operaciones: 

1.- Practicar las operaciones de seguros. reaseguro y 

reaf.1nanzamiento a que se re-fiere la autorizacion que exige 

la Ley; 

2.- Constituir e inve1·tir las reservas previstas en la 

Ley. 

3.- Administrar las sumas que por concepto de 

dividendos o indemnizaciones les conf.ieren los asegurados o 

sus bene-ficiarios; 

4.- Otorgar préstamos o c1·éditos; 

5.- AdQL•ir-11·. constr·uir y administrar· viviendas de 

interés social e inmuebles urbe,¡nos de pr·oduc:tos regular-es: 

6.- Adquirir ios bienes muebles e inmuebles necesarios 

para la reali;:ac:ion de su objeto soc:ial; etc:etera. 

La Sec:retaría de Hac:ienda y Crédito Público oyendo a 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la institución 

afectada, podrá declarar la revocación de la autorización en 

los siguientes casos: 
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1.- Si la sociedad resoectiva no presenta para la 

aprobación de la Secretar1a de Hacienda y Crédito Público el 

testimonio de la Escritut·a Constitutiva dentro del término de 

tres meses de otorga.da la autorizac ion si no presenta los 

documentos o elementos que selaña la Ley. o si no inicia sus 

operaciones dentro del plazo de tres meses a partit" de la 

aprobación de la Escritura o si al otorgarse la aprobación de 

la Escritura Constitutiva no estuviere suscrito y paga.do el 

capital que determine la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público al otorgar la autorizacidn; etcétera.. 

111.11 DE LAS SQCIEDADES t!UTl.JALISTAS DE SEGUROS 

Las Sociedades Mutualistas de Seguros autorizados en 

los términos de la Ley para practicar opet"aciones de seguros, 

qeber~ñ ser constituidas con arreglo a las bases siguientes: 

lo. El Contrato Social deberá otorgarse ante Notario 

Pübl ice y registrarse en la -forma prevista en la Ley General 

de Sociedadéºs Mercantiles. 

2o.- El obJeto se limitará al funcionamiento como 

sociedad mutualista de seguros, en los terminas de la Ley. 

3o.- Se organizarán y -funcionarán a manera que las 

operaciones de seguro que practiquen no produzcan lucro o 

utilidad para la sociedad ni para sus socios, debiendo 

cobrar solamente lo indispensable para cubrir los gastos 

generales que ocasione su gestión y para constitu_ir las 
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reservas necesarias a fin de poder cumplir sus compromisos 

para con los asegurados; 

4o.- Podrá estipularse que la duración de la Sociedad 

sea inde-finida; 

5o.- El domicilio de li.1. sociedad debera estar siempre 

dentro del Territorio de la República; 

60.- El nombre de la sociedad deberá expresar su 

carácter de mutualista; 

7o.- El Contrato Social deberá mantener; 

a> La cuantía del Tondo social exhibido y la f'orma de 

amot·t izar lo; 

b) Los. nombres, apellidos, domicilio y demás generales 

de los mutualizados, con indicación de los valores asegurados 

por· cada uno de el los y las ciTras de sus cuotas; 

e> Las condiciones generales de acuerdo con las cuales 

se celebrarán los Contratos entre la Sociedad y los 

mutual izado&; 

Bo.- En ningún momento podran practicar en -Forma 

.:tl;;•.1na en estas sociedades, gobiernos o dependencias 

oTiciales extranjeras, entidades f'inancieras oel exterior, o 

agrupaciones de personas extranjeras .físicas o morales. sea 

cual fuere la forma que revistan, directamente o a través.de 

interpdsita persona; 

9o.- El Consejo de Administracidn estarA formado por 

el nó.mero d9 naiembros mutual'iz•dom qua establezca el Contrato 

Social, y ser.tn electos por un per,odo no mayor de cinco años 
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Administración se determinar~n en el Contrato Social y los 

Miembros del Consejo podran esc:oger entre el los. y. si el 

Contrato Social lo permite fuera de ellos. uno o varios 

Directores. 

100.- El Contrato Social y cualquiet· modificación del 

mismo. deberán ser sometidos a la ap1·obac1ón de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. a efecto de apreciar si se 

cumplen los reQuisitos establecidos por la Ley. Dictada dicha 

aprobación por la Secretaría de 

el Contrato o sus reformas 

Hacienda y Crédito.Público, 

el Registro Público de 

mandamiento judicial. 

podran 

Comercio sin 

ser inscritos en 

que sea preciso 

Las sociedades Mutualistas de Seguros. sólo podr.i.n 

real izar las operaciones siguientes: 

1.- Practicar las operaciones de seguros a que se 

refiere la autorización que exige la Ley. 

2.- Administrar las sumas que por concepto de 

dividendos o indemnizaciones les confíen los aseguraoos a sus 

beneficiarios; 

3.- Otorgar préstamos o créditos; 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo a 

la Sociedad mutualista de seguros afectada y a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros podra declarar la revocacion 

de la autorización en los siguientes casos; 

I. - Si la sociedad respectiva no presenta para la 
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apt·obacicin de la Secretaria de Hacienda v Crédito Público el 

testimonio del Contrato Social dentro del t.érmino de tres 

meses de otorgada la autori;:acion. si no inicia sus 

operaciones dentro del plazo de tres meses a partir de la 

aprobaCión del Contrato Social. etc.étera. 

III. 12 REQUISITOS DE OPERACIO!!j DE LAS SOCJEDAPES 

INl10BILIARIAS DE LAS QUE SEAN ACCJOl!jISTAS LAS INSTITUCID!ES 

PE SEGURQS 

Las Instituciones de Seguros dar~n aviso a la Comisión 
. '• 

Nacional de Seguros y Fian::as acerca de la Constitución de 

Sbciédades Inmobiliarias en las que participen como 

accion~stas o de la adquisición de acciones de sociedades 

i·nmobiliarias ya constitu:ídas, las que estarán SuJetas a la 

inspección y vigilancia de la propia Comision. 

Las propias instituciones de seguros acompañarán al 

citado aviso Copia c:ertiricada de la Escritura inmobiliaria 

corresP'ondiente, sus. modific:ac:ione~ :!i::>berán presentarse a la 

re~erida Comisidn en un plazo de diez días hábiles de haberse 

e·Fectuado. 

La·· m1Sma Comisión podt·á en c:1.1alau1et· momento ordenar 

modif1c:ac1onas o correcciones a la Escritut·a Constitutiva y a 

los Estatutos Sociales de l·a Sociedad Inmobiliaria 

respectiva. 

Las .Sociedades Inmobiliarias·. deberán coristituir~e "en 

forma de Sociedad Anónima de Capital Fijo 9. variable. 
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o~gani:arse ·con apego a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y a.Justarse a lo siguiente: 

1. - Su objeto set· a exclusivamente la adquis1cion. 

arrendamiento, adminis~ración, aprovechamiento, explotación • 

.• enajenación y uso de inm1-1ebles, así como la ejecución de 

obras~ de adaptac1on, cohservacion, construccion, demolicidn, 

·mantenimiento y modi-ficac i ón que sobre éstos se real icen. 

2.- Sus acc:.1ones ser·án nominativas y para la 

transmisión de las que =tean propiedad de las Instituciones de 

Segur.os, se requerirá dar previo aviso a la Comisión Nacional 

d~. S~guros y Fianzas con treinta días de anticipacion a dicha 

·tra~smiSión.:. 

:z. - Cuando menos e 1 e: i ncuenta y uno por e iento de las 

acciones representativas del capital social de una sociedad 

inmobiliar.-ia deberé ser propiedad de las instituciones de 

segurc;is., sociales. la proporción restante la podrán detentar 

morales de nacionalidad mexicana o 

eHtranjera. 

4.- Tendrán su domicilio'en el Territorio Nacional. 

5.- El m.J~ero de sus administt"adore-s no podra ser 

inferior cinco y actuarán constituidos en. Consejo de 

Adm~í)istración. 

6.- No podrán ser comisarios propietarios o suplentes 

de las sociedades inmobiliarias sus directores generales o 

get·entes así como los miembros , de su. ·· Consejo de· 

Administr"ación. 
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III.13 ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO 

La Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito publicada en el 11Diario Oficial", de 

la Federacidn el día 14 üe Enero de 1985 y entró en vigor el 

día &iQuiente de su publicación. 

La Ley se encarga de regular la organización 

funcionamiento de las or·gan1;::aciones au1<iliares del crédito, 

también se aplicará al eJercicio de las activioades que se 

reputen en la misma como auxiliares de crédito. L.a Secretaria 

·de Hacienda y Crédito Público sera el organo comp~ten~e para 

interpretar a efectos administrativos los preceotos de la 

Ley, y en general para todo cuanto se re+1era a las 

organizaciones auxiliares de crédito. 

Se consideran organizaciones auxiliares de crédito las 

siguientes: 

1.- Almacenes generales de depósito; 

2.- Arrendadoras Financieras; 

3.- Sociedades de Ahot"t"O y F'restamo: 

4.- Uniones de C1·edito: 

5.- Empresas de -factoraje 1-=1nanc1ero; y 

6.- Las demas que otras leyes consideren =omo tale=, 

Se requerit"éi autot·i;:acion de la Secreta.r1a de Hacienda. 

y Crédito Público, para la constitucion y operacion de 

almacenes generales de depósito, arrenda.doras -financieras. 

sociedades de ahorro y prestamo y empresas de factoraje 
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-financiero. o de la Comisión Nacional Bancaria cuando se 

tr:ate de uniones de cred1 to. 

Estas autorizaciones oodrán ser ·otorgadas o denegadas 

discrecionalmente por dicha Secretaría, o la Comision en su 

caso. según la apreciac1on sobr·e la cor:wen1enc1a de su 

establec1m1ento y serán por su propia natl.u-aleza. 

intransmisibles. 

Dichas autoriza.e iones deberán publicarse en el "Diario 

O-fic1al de la Federación". as1 como las modi-f1caciones a las 

-mismas. 

Sólo las sociedades que gocen de autori;:ac1ón en los 

términos de la Ley, "podrán operar como a'lmacenes gene1-ales ce 

depósito, arrendadoras -Financieras. uniones de crédito o 

e:~presaS de .factoraje f-i na.ne iero". 

Las palabras organi::ac1ón auxiliar del eré di to. 

arrendadora .financiera. al macen general de cepo si to. 

sociediJ,des de .ahorro y préstamo. unic:in de crédito. empresa de 

-factoraJe -finaric:iero. casa de cambio u otras oue expresen 

ideas semejantes en cualquier idioma. sólo podrán ser usadas 

de las sociedades que se dediquen a actiVidades au:dliares 

del cl"edi to~ a las que haya otorgado autor i ;:ación. de 

con-formidad con lo dispuesto en la Ley. 

Las organizaciones auxiliares _de t:rédito que no tengan 

el carácter de nacionales. nO podra.n incluir el tér.!'linc 

nacional en su denominación. 
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Las sociedades QLle se autoricen para ooerat· como 

ot·gan1zaciones au:dlia.t·es de c:1·ed1to, a e::c:epcior. oe las 

sociedades de ahorro prestamo, deberan const1tu11·~e en 

;:arma de sociedad anónima de capital fijo :> variable. 

organizadas con arreglo a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y a las siguientes disposiciones ,::1_ie son de 

aplicaciOn especial: 

I.- La Secretaria de Hacienda Ct•édi ":,:) PUbl ice 

determinará, durante el primer trimestre de caca año, los 

capitales m1nimos necesarios pat·a constituir nuevos almacenes 

genera.les de deposito, arrendado1·as -financieras. uniones de 

credito y empresas de TactoraJe financiero, as1 como para 

mantener en operación a los que ya esten autor1;:aaos, para lo 

cu~.l. tomara en c~enta el tipo y, en su cas-;>, cla-se, de las 

org.:o.nizac1ones, auHiliares d" e red::. to. as 1. como las 

circunstancias econom1cas de cada una. de ellas y del pais en 

general, considerando necesariamente el incremento en el 

nivel del Indice Nacional de Precios al Consumidor que en su 

c:aso. se ae dut·e1nte el año inmediato anterior ., oyendo la 

op1nion de 18 Cam1sion Nacional Bancaria y ce: Bance 

Me::ico. 

Los c:::.p1tales m1nimos a qL1e se refiere es:.a Traccion, 

deberán estar totalmente suscritos y pagado=.. Cuando el 

capital social exceda del min1mo deberá estar- pagado cuando 

menos en un cincuenta por ciento siempre que este porcentaje 

no sea in-feriar al mínimo establecido. Tratándose de 
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Sociedaoes de Capital Vat·iable. el capital mínimo obligatorio 

e!itar·á integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto 

del caoital con derecho a retiro. en n1n9Un caso podrá ser 

superior al capital pagado sin derecho a retiro. 

II.- La duración de la sociedad será indef1n1da; 

III.- En ningGn momento peerán participar en el capital 

social de las organi:aciones aux i 1 iares del crédito. 

directamente o a través de interpósita persona: 

1.- Gobiernos o dependencias oficiales extranJeros, 

ent1dapes financiet·as del extet·i.or, ni a personas fisicas o 

morales extranjeras. sea cual fLlere la forma Que revistan. 

excepto en los casos previstos en el siguiente párrafo: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

discrecionalmente, autori:::ar la participación en el capital 

pagado de los almacenes generales de depósito, arrendadoras. 

-F1nanc1er·as y empresas de -factora.Je .;1nanc1er-o, a entidades 

financieras del exterior, .así como a peraonas físicas y 

morales e~tr·anjeras. La autori::acidn que se otorgue a un 

inversionista extranjet·o será intransmisible. 

La In-".;:r:::-··.on Me:<1cana en todo caso tendré. Que se1· 

mayoritaria y deber.:\ mantener la facultad de determinar el 

manejo y control e-fec:tivo de la empresa. 

Todo extranjero que en el acto de la const1t.ucidn o en 

cualquier tiempo ulterior, adquiera interés o partic1pacion 

social en la organización aUxiliar de crédito se consid~rará, 

por ese solo hecho, como me:~ icano respecto de uno u otra, y 
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se entenc1:1·.:i OLle conviene en no invocar la orotecc1o:i de- SLI 

Gobierno baJo la pena. en caso de i=altar .:i. su convenio, de 

perdet· dicho interés o partic:ipac:1on en bener1c10 de la 

Nación. 

2.- Otras ot·ganizac:iones au::i l iar·es del c:1·édito del 

mismo tipo de la so=iedad em1so1-a. salvo en el SL1P1..1esto de 

que pretendan fusiona1·se, de acuerdo a programas aprobados 

por la Secretaría de ~ac1enda y C1·edito Publico previa 

autori::ación que con caracte1· transitorio podrá otorgar esa 

Depenoenc:1a; 

3.- Organ1::aciones au>e1l1ares del Crédito de diverso 

tipo al de la emisora; y 

4.- Instituciones o sociedades mutualistas de seguros. 

instituciones de ~1an=as y casas de bolsa; 

rv.- Ninguna per·sona oodra ser· orop1etar1.oi de mas del 

die~ por ciento del cap1t~l pagado e~ un~ ttn1ó~ de ct·edito. 

ni pertenecer a dos o mas unidades que corresoondan a un 

mismo tipo. 

VI.- El numero de administradores no codra ser 

inferior oe cinco. ;;alYo e¡ caso de ur..1.onr.·=- de cr::;¡¡:c ;n oi..1e 

no sera 1n-feríor a ~H:t.e. y en ameos c~;:.u:: actuarán 

constituidos en conseJo ce adminístrac1on. 

VII.- Las asambleas y las juntas c11·ect1vas se 

celebraran en el dom1c1l10 social. el cual oebera estar 

siempre en Territorio de la República. 

Los estatutos podrán establecer que los acuerdos de 
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ras asamblei\s sean validos en segunda c:onvocator1a. 

cualquiet·a que sea el numero de votos con que se adopten, 

exc:epto cuando se trate de asambleas e>:traot·dinarias, en las 

que se requerirá por lo menos, el voto de treinta por ciento 

del c~pital pagado, para la adopción de resoluciones propias 

de dichas asambleas: 

:u. - La eser i tur·a constitutiva V cualquier 

modi-ficacidn de la misma deberáfJ ser sometidas a la previa 

aorobación de la Secreta.ría de Hacienda y Cr·edito Público y 

en el caso de las uniones 

Nacional Bancarii!., a e-f'ecto 

de crédito de la Comi&ión 

de <?.creciar si se cumplen los 

requisitos establecidos por la Ley; dictada dicha aprobación. 

la escritura o sus re..;ormas deberan ser inscritas en 

el r.:egistro de Comercio sin que sea crecisc. mandamiento 

judicial, ni de ninguna otra autoridad. 

XII.- La f"usion de dos o mas organizaciones au>:iliares 

de crédito tendrá eFec:to en el momento de inscribirse en el 

f'.egistro Püblico de Comercio. Dentro de los noventa dias 

naturales de la publicacidn en el pet·iodico o~i~1al del 

oc1rrnciiio de las soc::iedades cwe ha>an de ,~Ls1on.arse. los 

acr·eedores podr·an 

efecto o~ obtaner 

oponerse Judicialmente. para el sólo 

el pago de sus créditos. sin oue esta 

oposición suspenda la f"usidn. 

Los almacenes generales de depósito tendrán por 

objeto el almacenamiento, guarda o conservaci·ón de bienes o 

met·cancias y la expedicidn de certi-fiqldos de depósito y 



- 153 -

bonos de prenda. Tambien podran real1:::ar la trc.nsformacion 

de las met·canci'as depositacas a fin ae aumentar el valor 

de éstas. sin variar esencialmente sLt naturale::::a. Sólo los 

almacenes generales de depósito estarán ~acultados pa1·a 

expedir certificados de depósito y bonos de prenoa. 

Los almacenes general.es de depósito podran set" de dos 

clases: 

I.- Los que se destinen a gt·aneros o depósitos 

especiales para semillas y demás Frutos o productos 

agrícolas, industrial1:::ados o no, ast como a recibi1· en 

deoósito mercancías o efectos nacionales o e:<tranjet·os de 

cualquier clase, oor los que se hayan pagado los impuestos 

correspondientes; y 

I I. - Los cue ademas de estar ;:acul ta dos en los 

termines señalaoos 

también para recibi1· 

depósito fiscal. 

en la ~racción ante1·ior. lo estén 

mercanc.i.as destinadas al régimen de 

La Secretaria de Hacienda y Crédito FUblico, en una 

lista que al efecto formule para conocimiento de lo:. 

almacenes, se~alará expresamente los 01·cduct~~ cienes o 

merc:anc1as QUe no pod1·an ser objeto ce su oeposito -Fiscal 

en los aimacenes a que se re-fiere estC'. -fri.\ccior.. 

III.14 DE LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Las soc: i edades que disfruten de autot· i zac i ón para 
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operar como arrendadoras financieras. · ~ólo podrán realizar 

las, s,ii;H,tiente:s' opera.e iones: -

I.- Celebrar contratos de arrendamiento -.:1nanc1ero. 

JI.- Adquirir bienes, para darlos en arrendamiento 

financiero: 

III.- Adquirir bienes del futuro arrendatario. con el 

compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiar?; 

IV.- Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito y de seguros del país o de entidades -financieras del 

e:<terior·, destinados a la re.:ilizacidn de las operaciones que 

se autoriz•n en este capitulo, as.i como d& proveedores. 

fabricantes o constructores de los bienes que serán objeto de 

arrendamiento financiero. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante 

reglas de.car.icter general, podr.::i autorizar otras fuentes·de 

financiamiento; 

v.- Obtener préstamos y c:reditos de instituciones de 

cn~dito del pais o de entidades financieras del e:~ter1or, 

car-a cubrir necesidades de liquidez. relaéionadas con su 

. obJeto social; 

VI:- Adquirir muebles e inmuebles destinaaos a sus 

oficinas; 

VII.- Las demás· que en esta u otras - leyes se .. les .... · 

autoriceJ y 

VIII.- Las demas operacidnes análogas y conexas ·que~ 

mediante reglas de carácter ger:ieral, aL~·taric:e ·1a Se~retaría 
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de Hacienda y Credito PUbl1co, oyendo la op1n1on de la 

Comisión Nacional &ancar1a y del Banco de Mexico. 

III.15 DE LAS EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

Las sociedades q1..te d1s.fruten oe a1..1tori::3cion para 

operar como empresas de. factoraje financiero, solo podrán 

re.al izar l.as operaciones siguientes: 

I.- Celebrar contratos de .factoraje financiero. 

entendiéndose como tal, para efectos de la Ley, aquella 

actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa 

de· factoraje financiero ·con sus clientes, personas morales o 

personas f.íaicas que realicen actividades empresariales. la 

orimera adquiera de los segundos derechos de credito 

relacionados a proveeduria de bienes, de servicios de . 

ambos. con rec1..u-sos provenientes de la5 oper·ac:iones pasivas a 

que nos referimos anteriormente. 

II.- Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito y de seguros del país o entidades financieras del 

e><:terior. destinado= a la reali::::acion de las operaciones 

autorizacJas para cubrir necesidades de liquide;: 

relacionadas con su objeto social; etcétera. 

Las organi :.:aciones auxi 1 iares del c:rédi to real izarán 

su objeto soc:ial por medio de uno o más funcionarios que 

designen especialmente al e~ecto y de c:uyos ac:tos responderá 

directa o ilimitadamente la organizac:idn, sin perjuicio de 
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las respo·r;sab1lidades civileS o penales en que ellos 1ncurf"arr 

personalmente. 

La Comisión Nacional Banca,.ia podrá, en todo tiempo, 

acord.ar que se proceda a la remocion o suspensicin de los 

miembros del consejo de administración. comisar· i os. 

directores y gerentes. v de los ~uncionarios que puedan 

obligar con su firma a la organización, cuando considere que 

·,tales designaciones no con·esponden a personas con la 

suficiente calidad técnica o moral para l il. adecuada 

administración y ''igilancia de las organizaciones, oyendo 

previamente al interesado y al r-epresentante de la sociedad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, despues 

de . haber e·scuchado la opinión de la Comisión Nacional 

Eanc;ar.ta y previa audiencia de.- la sociedad interesada, podrá 

declarar la revocación de la .l.utorizacicin otorgada a los 

almacenes generales de depósito.. arrendadoras financieras o 

empresas de .factoraje -financi1H"o .. en los siguientes casos: 

I.:. Si la sociedad respectiva no presenta el 

t.e~timonio de la escritura constitutiva o los documentos a 

0L1e SE refiere la Ley para su aprobación dentro del término 

ce cuat"ro meses ~e otorgada la autot·izacidn, o si no inicia 

sus ope1·aciones dentro del P.lazo de t.res meses a partir de la 

aprobacidii de la escritura. o si al otorgarse ésta no 

estuviere suscrito y pagado el capital que determine la. 

Secretat·ía de Hacienda y Crédito Ptlblico, al otorgar la 

autorización; 



- 1~7 -

11.- Si no mantiene el c:apital mínimo pc;ge1do previsto 

.:n la Ley, etc:etera. 

III.- Si la organi;:acicin obra sin autot•i;:ación de la 

Secretaría de Hacienda y Credito F'Ublico o la Comision 

Nacional Bancaria. en los casos en que la Ley así lo exija: 

Tratándose de uniones de credito. la Comis10n Nac:ional 

Bancaria podrá revocar la autori:ación correspond1ente cuando 

esas organizaciones auxiliares del c:r9dito se ubiquen en 

cualquiera de los supue~tos señalados en las ~rac:ciones 

anteriores. o cuando las mismas no operen con.forme a la Ley1 

así como cuando el nümer-o de socios ! legare a ser inferior al 

-fijado como min1mo por la propia Comis1on. 

Para los e.factos de este parra.fo la señalada Comisión 

deberá escuchar Previci.mente a las uniones de crédito 

afectadas. 

La declaración de l"evocac:1ón se in:cr1birá en 

el Registro Pübl1c:o de la Propiedad y de Comercio previa 

orden de la Sect"etaria de Hacienda y Crédito Público; 

incapacita,-.:\ a la sociedad pat"a real í zar sus operaciones a 

oartir de la recha en que se not1fiq'..te la re· ... .:.cac1ón; y. 

pondrá en estado de liquidación a la soc1edaa que hubiere 

dado principio a sus operaciones. La liquidación se 

practicará de con~ormídad con lo establecido en este 

capitulo, salvo cuando la causa de revocación sea 

precisamente qLte la sociedad entre en estado de liquidación. 

Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Públ ice. para real l ;::ar· en forma habi tU.1.1 y 

proresional operaciones de compra. venta y cambio de divisas 

con el público dentro del Territor·10 Nacional. 

Estas autorizac:ione!l sel"án otorgadaG o denegadas 

discrecionalmente por la Secretat·1a de Hacienda y Crédito 

F'úblico, oyendo la opinion del Banco de Me)(1c:o y de la 

Comisión Nacional Bancaria. 

Dichas autorizaciones seran por su propia naturaleza 

intransmisibles. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- En la epoca antigua se enc:ontrd como antecedente 

del oerecho mercant 11 el Cdd1go oe hamurab1 

~Babilonia siglo X) A.C.J aqu1 5e consag1·an va1·ias 

dispos1c1c·nes de- las i nst i tL1c: iones oe. derecno 

mercantil como el préstamo con interes. el contrato 

de sociedad objeto de nLlestro estudio. el depósito 

de mercancías y el contrato de comisión. 

SEGUNDA.- En España encontramos que las siete partidas de 

Alfonso X el sabio. en su partida quinta se re-Fiere 

a la materia mercantil. nos habla de los prestamos. 

de las compras, de los cambios y de otros pleitos y 

negoc 105 que hacen los hombres entre sí. y sus 

sociedades. 

TERCERA.- En Me:dco el Código de Comercio de 1884, consagra 

a la Sociedad Anónima indicando que esta no tiene 

más nombre o razón social que el objeto de su 

instituc1on, ~ormandose el capital en acciones y 

enc""1·g~ndose su é'.om1n1strac1on mandatarios 

nombrados por los acc:1onistas y a.movibles a st.t 

voluntad. toda negoc:1acion lícita puede ser· objeto 

de Sociedades Anónimas. 

CUARTA.- El Código de Comercio de 1889. que es el que rige 

en la actualidad, regula las operaciones de 

comerciante individual, las obligaciones comunes de 
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cotnerc10 y & lc•s contrat.c•s mercar1t1le~ e:r1 9et"1eral~ 

a la .c::orn1s1on tnercant11, a los factores Y 

dePend1ent.es, el depOs1 to mercant11 tcon excJus1on .. 
de·J Bancario, al rni..1t1.'o cornerc1al, alg•.mas formas de 

Ja. C.V. rner 0:ant1J, al 

terrestre, a las prescr1pc1ones y al procedimiento 

mercant11. 

QUINTA.- La Ley General de Sociedades Mercantiles del ilrtO de 

1932 declara vAlido todo contrate• de compañia. 

y cornbinacior1es que se estipulen, s1ernp1·e que seat°l 

licitas y honest.as •:O n.;i estén expresarnent.e 

i:-rohib1da.s por e:l de1·ectv:•. 

SEXTA.- Se de la Secretariil de 

Relac101·1e:s Exteriores para cor1=:t1t1.,1r 1.mc- Sc•c1edad, 

para ca.rnb111r de denom1nac10n, y para ca.mbiar· 111 

SEPTIMA.- Algunas sc1c1edades dependiendo del ot•Jet.•:. al cual 

OCTAVA. - T·:·d~s ernpresas 

Sc0c1edad&s Anónimas deberó.t°l hacersoa ar1te. Notario 

Público, •si corno la~ rnod1 f1caciot:1es a. las mismas e 

11'.i::::cr1b1rse: er1 el Registro Pltbl ico de Comercio, 

segun sea la a.ct1v1dad Q l« que pretendan 
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adrn11nstrat.1vas en la cor1st1t1.1c1ot-. dS: 1&1 s.c .. ::1edad 

Ar1~•1°lirna >-. z1.1:! rnc•d1f1·::~0:1c·nes. 

DECIMA.- Se aprei::1a la irni=·c•rtar1c1a en Mé:o<1c-:• de la S•:•ciedad 

lc.s ernpr-.asas que lrnF·•.ilsan el desar·rc1 l lc• cornerc1al e 

industrial del pais. 

Como 1.w1 me:d10 p;;.,ra rneJC•t·ar las def1c1.::r1c1as q1.1e en 

-:1 preser1te trat•aJO se har1 sett.alado en los d1ferer1tes cuerpos 

norrnat1 vos. se propo:•ne hacer 1.ma reforma de l•:•s c..rt :í.culos 

relativos, para quedar como s191.1er1: 

1. - SOCIEDAD DE RESPCltJ$A8IL![JA[) l..IMITA[)A. 

2. - SOCIEDA[l ANONIMA. 

der1om11·1&.•=1•:·r1 de la =-·=··::1.:::dad. s1emi:::·1·e 1r:-. :;;:e;:•.Jl,:li:o •:le la=. 

F·alabras Sc.c1e1::lad Anórurna, o de z1.1s at0n::·11ect-.;r-as S.A.; esté! 

denc•m1r1ac1cn deber a ser d1 fer.::nte .:. c•.~al :¡•.u era ..:1t.r·a~ y se 

integré\t"é. con 1..m rnirurno de dc•s acc1orustas, y ~u obl i9ac16n 

solo se va a 11m1tar al pago de s1..1s acciones. 

ARTICULO 89 FRACCION II. - El capital so:•..;1~1 no deberd 



::~r 1nfer-1eot· a (!EN MILLONE-:-. [•E FESO~ f'10f1El•1'; tlA:::f.!:Jr~AL. y .:.::to: 

·:let•o:r-a act.1.1al,1:ar:::E: de ac1.11=wdo:1 al salat·.1c• rnin1rn·:1 y al Ir1d1·=e 

F't·ec10: al deb1eno:io 

~;~t.z·:u-arnent.:: z1.f~.::t·1to. 

ARTICULO 191. - S1 la A:::arnbli:a n•:• i=-1.1d1ér"e c:el-=:br"arse el 

•=Lialqu1era que sea el n.;unero de acc1..:•nes reF-re-:::.er1t:..11das. Este 
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L E G I s L e e 1 o N 

- Ley General de Sociedades Merantiles. 

- Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley OrQánica de la Administt"ación Pública Federal. 

- Ley para oromover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera. 

- Reglamento Pe la Ley para promover la Inversidn Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera. 

- Ley de Instituciones de Crédito. 

- Ley Feaeral de Armas de Fuego y Explosivos. 

- Reglamento de la 

y Explosivos. 

Ley Federal 

- Ley Federal de Radio y Televisión. 

de Armas 

- Reglamento del Servicio por Television por Cable. 

- Ley ce Vias Generales de Comunicación. 

de Fuego 

- Ley General de Instituciones v Sociedades Mutualistas de 

Seguros. 

- Lev General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Credi to. 
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